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1^1 d ; fVfc Sistema de Control de Asunto? San Juan del Río, Qro., a 26 de mayo de 2025.

DIPUTADO LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
PRESENTE.-

El que suscribe Lie. Oscar Alcántara Peña, en mi carácter de Secretario del Ayuntamiento
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro (ANEXO I), en términos de lo dispuesto por los 
artículos 37 y 42, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 47, fracción 
VIII, 30, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 65 Bis, de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro, y 33, fracción IV y 35, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; con todo respeto me permito informarle que, por acuerdo de cabildo del 26 de febrero 
de 2025, en el IV punto del orden del día, mediante sesión ordinaria, el Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, aprobó lo siguiente:

"IV. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA RATIFICACIÓN DEL 
ACUERDO DE CABILDO DEL A YUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., APROBADO MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16 DE 
FEBRERO DE 2024 DECIMOCUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, POR EL CUAL 
SE AUTORIZÓ LA DESINCORPORACIÓN PATRIMONIAL DE UNA FRACCIÓN DE 
1,168.27 METROS CUADRADOS, DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL CON CLAVE 
CATASTRAL 160100108610001, PARA SER DESTINADO EN DONACIÓN, EN FAVOR 
DE LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA FUNDACIÓN 
CHABELY, A.C., NECESARIA PARA PROSEGUIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO 
ANTELA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO".

anterior, con la finalidad convalidar los efectos jurídicos y administrativos del acuerdo de 
pA cabildo de fecha 16 de febrero de 2024 XIV punto del orden del día, que autorizó disponer de 

fracción del predio municipal para destinarse a las actividades del objeto social de la personó 
/^Vmoral sin fines de lucro denominada Fundación Chabely, A.C., que resultan equiparables al 
' servicio público, en las condiciones y términos autorizados en el acuerdo de cabildo citado; 

conforme la siguiente exposición de motivos: /
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Que el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.

II. En el ámbito jurídico local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
en su numeral 35, reconoce al municipio como la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Querétaro.

III. En armonía con los ordenamientos jurídicos antes citados, la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, en su artículo 2, establece que "Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa. Es autónomo para organizar ia administración 
pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y Ubre 
administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones de! ámbito de su competencia de 
manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste ye! Gobierno de! Estado".

IV. La facultad legal y atribución del Municipio acerca de manejar su patrimonio conforme a la 
Ley, se contiene en el artículo 115 Constitucional en cita, tal principio guarda relación directa 
con el numeral 30, fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que 
establece: "Que ios Ayuntamientos son competentes para administrar ei patrimonio de! 
municipio conforme a ia Ley".

V. Mediante solicitud por parte de la persona moral denominada Fundación Chabely, A.C., a 
través de su apoderada legal C. Adriana Isabel Guerrero Pachuca, se acreditó la legal 
existencia de la misma, así como la personalidad legal de quien actúa en su nombre, mediante 
la Escritura Pública Número 294, pasada ante la fe del Lie. Alvaro Rodríguez de la Vega, 
Notario Número 12 de la Ciudad de San Juan del Río, Qro. En el ejercicio del derecho de 
petición se plantea la adquisición mediante donación de una fracción de un predio municipal, 
por lo que se cumple con el principio de procedibilidad contenido en el artículo 12, de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.

VI. Encontrada la petición debidamente sustentada, y previo el desahogo de los trámites 
\ reglamentarios, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 

aprobó la desincorporación y enajenación inmobiliaria señalada a que se refiere el presente 
proyecto, lo anterior mediante acuerdos de cabildo de fechas 16 de febrero de 2024, XIV 
punto del orden del día y 26 de febrero de 2025, IV punto del orden del día. (LEGAJO 
ANEXO II)

i *
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VII. Del acuerdo de cabildo de referencia, de su punto de acuerdo cuarto, se desprende lo 
siguiente: "Resolutivo Cuarto. Se instruye ai Secretario de Administración desahogue ei 
procedimiento de enajenación inmobiliaria municipal, a través de! Comité respectivo, en que 
se cumplan todos ios requisitos legales aplicables, una vez debidamente emitida ia resolución, 
turne ia misma junto con ei expediente y anexos respectivos a ia Secretaría de! 
Ayuntamiento."

VIII. A efecto dar cumplimiento a lo anterior, en términos de lo que señala el artículo 65 Bis, de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, que textualmente refiere:

'Artículo  65 Bis. La solicitud de autorización a que se refiere ei artículo que antecede, para ia 
desincorporación de ios bienes a que hace referencia, deberá presentarse ante ia Legislatura de! Estado, 
mediante escrito dirigido ai Presidente de ia Mesa Directiva, conteniendo ia propuesta de! proyecto de 
decreto correspondiente y adjuntando ias documentales que comprueben ei cumplimiento de ios requisitos 
siguientes:

Acreditar ia propiedad de! inmueble que se pretende desincorporar y que se encuentra Ubre de 
gravámenes, exhibiendo:

I.

a) Copia certificada de ia escritura pública o título en que conste ia propiedad;

b) Origina! o copia certificada de! Certificado de Libertad de Gravamen reciente, con 
anotaciones marginales, expedido por ei Registro Público de ia Propiedad y de! Comercio;
y

cj Origina! o copia certificada de! oficio suscrito por ei titular de ia Oficialía Mayor o autoridad 
encargada de ia administración de bienes inmuebles de ios Poderes de! Estado, 
Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, donde se manifieste que ei inmueble 
objeto de ia desincorporación se encuentra debidamente integrado en ei inventario o 
padrón de bienes inmuebles respectivo y su uso;

Demostrar ei desahogo de! procedimiento administrativo correspondiente, mediante ios 
siguientes documentos:

a) Origina! o copia Certificada de! Acuerdo de Cabildo en ei que se autoriza ia desincorporación 
de! inmueble y se aprueba su remisión a ia Legislatura, cuando ei solicitante sea un 
Ayuntamiento;

b) Origina! o copia certificada de! Acta circunstanciada de ia sesión de! Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de ios Poderles 
de! Estado, Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, en ia que conste la 
racionalización de la desincorporación; v\

c) Origina! o copia certificada del dictamen de uso de suelo o su JUAN DELRIO
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d) Origina! o copia certificada de! Plano de lotificación o, en su caso, de ubicación de! 
inmueble;

e) Original o copia certificada de la protocolización de la subdivisión del inmueble, en su caso;

f) Desarrollo descriptivo del destino que se pretende otorgar a! inmueble con la 
desincorporación solicitada, cuando ésta sea de carácter gratuito;

g) Origina! o copia certificada del oficio en el cual el titular de la Oficialía Mayor o dependencia 
encargada de la administración de servicios internos, humanos, materiales y técnicos de 
los Poderes del Estado, Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, dictamine el 
valor del inmueble a desincorporar;

h) Origina! o copia certificada reciente del avalúo fiscal del bien inmueble a desincorporar;

Comprobar la existencia de los beneficiarios de ¡a desincorporación, cuando ésta sea a título 
gratuito, mediante la exhibición de:

III.

a) Origina! o copia certificada de la solicitud de donación del inmueble, dirigida a! titular del 
Poder del Estado, Ayuntamiento o entidad pública propietaria del bien a desincorporar, con 
la justificación del beneficio;

b) Origina! o copia certificada del acta constitutiva de la persona moral que solicita la 
donación, en su caso;

c) Copia certificada del documento de creación, tratándose de organismos públicos;

d) Origina! o copia certificada de la representación legal de quien solicita la donación 
respectiva; y"...

Por lo que se remite la siguiente documentación que a continuación se describe en el cuadro 
informativo:

Copia certificada del nombramiento del 
Secretario del Ayuntamiento, quien suscribe el 
presente proyecto. Anexo I.

L- Acreditación de la personalidad de quien se 
promueve.

\

Copia certificada de la escritura pública número 
cuatro mil noventa y ocho, de fecha 12 de 
noviembre de 2007, pasada ante la fe del Lie. 
Raúl Luna Tovar, Notario Público Número 9 de 
la Ciudad de San Juan del Río, Qro., inscrita 
baio el folio real 42,ll2%';dd fecha 12 de febrero^ \ 
de 2008, Anexo IIllH SAN JUAN DEL Rl

Acreditar la propiedad del inmueble que se 
pretende desincorporar y que se encuentra libre 
de gravámenes, exhibiendo:

i ; ,

2024 - 2027

(<f) wvvjw.sanjuandelrio.gob.mx 

Blvd. Paso de los Guzmán No, 24, Barrio de la Concepción, C.P. 76803 San Juan del Río, Querétaro

© 427689 0012



Legado de 
Bien Común

Original o copia certificada del Certificado d 
Libertad de Gravamen de fecha 20 de junio de 
2024 (reciente), con anotaciones marginales, 
expedido por el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. Anexo IV.________________
Original o copia certificada del oficio suscrito 
por el titular de la Oficialía Mayor o autoridad 
encargada de la administración de bienes 
inmuebles de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos o entidad pública que 
corresponda, donde se manifieste que el 
inmueble objeto de la desincorporación se 
encuentra debidamente integrado en el 
inventario o padrón de bienes inmuebles 
respectivo y su uso. Anexo V.

Original o copia Certificada del Acuerdo de 
Cabildo en el que se autoriza la 
desincorporación del inmueble y se aprueba su 
remisión a la Legislatura, cuando el solicitante 
sea un Ayuntamiento. Anexo II.___________
Original o copia certificada del Acta 
circunstanciada de la sesión del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios de los Poderes del 
Estado, Ayuntamientos o entidad pública que 
corresponda, en la que conste la racionalización 
de la desincorporación. Anexo VI.

Original o copia certificada del dictamen de uso 
de suelo o su equivalente. Anexo VII.______
Original o copia certificada del Plano de 
lotificación o, en su caso, de ubicación del 
inmueble. Anexo VIII.
Original o copia certificada de la subdivisión 
autorizada por el Municipio de San Juan del Río. 
Anexo IX. La protocolización no se hace 
exigible al caso, toda vez que el inmueble objeto 
de desincorporación consiste en una sola 
unidad topográfica, y la procedencia de la 
subdivisión está supeditada a la autorización de 
la desincorporación de sus demás fracciones, la 
cual se protocolizara conjuntamente con ejl' 
contrato de donador] 
misma, en virtud de

k::
resultar procedente 1^ ,
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desincorporación pierde materia la subdivisió 
formal.
Desarrollo descriptivo del destino que se 
pretende otorgar al inmueble con la 
desincorporación solicitada, cuando ésta sea de 
carácter
debidamente descrito en el presente 
escrito de proyecto de desincorporación, 
en el apartado Desarrollo Descriptivo del 
Destino.

II. Demostrar el desahogo del procedimiento 
administrativo correspondiente, mediante los 
siguientes documentos:

Segratuito. encuentra

Original o copia certificada del oficio en el cual 
el titular de la Oficialía Mayor o dependencia 
encargada de la administración de servicios 
internos, humanos, materiales y técnicos de ios 
Poderes del Estado, Ayuntamientos o entidad 
pública que corresponda, dictamine el valor del 
inmueble a desincorporar. Anexo X.________
Original o copia certificada reciente del avalúo 
fiscal del bien inmueble a desincorporar. Anexo
XI.

Oficio número SHA/0722/2025 de fecha 9 de 
mayo de 2025, dirigido al Director Jurídico y 
Consultivo de la Secretaría de Gobierno del 
Estado de Querétaro, por el que se solicita la 
publicación del acuerdo de cabildo ratificatorio, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro "La Sombra de Arteaga", en 
cumplimiento del mismo. Anexo XIV

Ejemplar del 23 de mayo de 2025, 
correspondiente a la publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", índice y página 22105, en 
que se contiene el acuerdo de cabildo referido 
en el proemio del presente oficio. Anexo XV

Original o copia certificada de la solicitud de 
donación del inmueble, dirigida al titular del 
Poder del Estado, Ayuntamiento o entidad 
pública propietaria del bien a desincorporar, cori 
la justificación del beneficio. Anexo XII.

III. Comprobar la existencia de los 
beneficiarios de la desincorporación, cuando 
ésta sea a título gratuito, mediante la exhibición

y/
de:

i
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v
Original o copia certificada del acta constitutiva i
de la persona moral que solicita la donación, en 
su caso. Anexo XIII.
Copia certificada del documento de creación, 
tratándose de organismos públicos. (No
Aplica).
Original o copia certificada de la representación 
legal de quien solicita la donación respectiva.
Queda debidamente acreditada con el 
acta constitutiva, que la parte 
promovente tiene las facultades legales
necesarias.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en fracción II, inciso f) y en la fracción IV, 
ambas del Artículo 65 Bis, de la Ley Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro, se expone:

JUSTIFICACIÓN RESPECTO AL BENEFICIO SOCIAL Y DEL DESTINO

I. Que la salud es un derecho humano reconocido en el párrafo cuarto, del artículo 4o, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo por tanto obligación del 
Estado Mexicano, procurar que este derecho sea tangible y accesible, debiendo hacerlo 
extensivo a todos sus habitantes.

II. Que la Ley General de Salud, establece las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia 
de salubridad general. Es de aplicación en toda la república y sus disposiciones son de orden 
público e interés social.

III. Definiendo por salud, como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Así, el derecho a la protección de la 
salud, tiene entre sus finalidades: el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir 
al pleno disfrute de una vida digna a través de mejorar la calidad de vida.

IV. Considerando además como materia de salud, la asistencia social; siendo la Diabetes uno 
de ios principales problemas de Salud en México, ya que ocupa el sexto lugar a nivel mundial 
de prevalencia con esta enfermedad, el 16.8% del total de los Mexicanos la padece y es la 
segunda causa de muerte y la primera de discapacidad en el país, ya que de acuerdo a la 
Organización Panamericana de la Salud "La diabetes es una de las principales causas de 
ceguera, insuficiencia renal, ataques cardíacos, derrames cerebrales y amputación efe 
miembros inferiores. La diabetes mai controlada aumenta ias posibilidades de esta\ 
complicaciones y i a mortalidad prematura. Además, ias personas con diabetes tienen mayo\
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XII. Que Fundación Chabely, A.C., es una asociación sin fines de lucro desde su apertura, hace 
6 años, su objetivo principal es concientizar y promocionar la educación en diabetes a la 
población de San Juan del Río, comunidades aledañas y del Bajío en General. Fundación 
que desde el 2021 está asociada a la Federación Mexicana de Diabetes A.C., por lo que es 
una institución con capacidad y confianza de brindar educación y atención al paciente que 
vive con diabetes tanto a nivel local, así como a nivel Nacional.

XIII. Es menester señalar que la diabetes, a la fecha se clasifica como una enfermedad 
incurable, progresiva y mortal, si quien la padece no recibe la atención médica y psicológica 
necesaria para combatirla. El estado tiene como obligación la identificación, diseño, 
preparación y aplicación de políticas y acciones sociales, que incentiven el conocimiento de 
los distintos factores de riesgo que inciden en la adquisición de dicha enfermedad por la 
población. En la medida de las posibilidades presupuestarias, a su vez los municipios, en 
ejercicio de las facultades legales concurrentes en materia de salud, coadyuvará con el 
establecimiento de espacios de atención especializada, en la promoción para la prevención 
de enfermedades, entre ellas la diabetes, tanto en el manejo como en el control de 
pacientes que la padecen.

XIV. La donación del predio multicitado a través de la desincorporación del mismo, es con la 
finalidad de que las personas que padecen diabetes en cualquiera de sus variedades, 
cuenten con un respaldo profesional por parte de una asociación sin fines de lucro, que 
cuenta con una calidad moral comprobada en la atención de dicho padecimiento, como una 
forma de concurrir en tales fundones al sector oficial.

XV. Que esta Administración Municipal reconoce que la coordinación entre sociedad y 
Gobierno, es una vía efectiva para lograr el progreso integral de la sociedad, por lo que, al 
implementar tales acciones, es importante impulsar tanto los sectores social y privado. Las 
Instituciones de Asistencia Privada como una parte de la sociedad organizada, es un sector 
estratégico coadyuvante del gobierno para atender a los grupos desprotegidos y tratar de 
mejorar sus condiciones de calidad de vida.

XVI. En atención a los razonamientos expuestos que anteceden, a la luz de la documentación 
exhibida, y en cumplimiento al acuerdo de cabildo indicado en el proemio del presente 
oficio, se somete a consideración de la Legislatura Local, la siguiente propuesta de proyecto 
de decreto:

ni dativa de Decreto que se autoriza al Municipio de San Juan del Río, Qro., la 
desafectación, desincorporación y enajenación, a título gratuito de una fracción 
1,168.237 metros cuadrados del predio de su propiedad identificado con la cía 
catastral 160100108610001, ubicado en Avenida Mercedes Camacho, Sin Númeilcj), 

k Lote 1, Manzana 29, Colonia Praderas del Sol, San Juan del Río, Qro., en favor della 
^•-tiersona moral sin fines de lucro denominada Fundación Chabely, A.C." \/

t
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Artículo Unico.- Se autoriza al Municipio de San Juan del Río, Qro., la desafectación, 
desincorporación y enajenación a título gratuito, de una fracción de 1,168.237 metros cuadrados 
del predio de su propiedad, identificado con clave catastral 160100108610001, ubicado en 
Avenida Mercedes Camacho, Sin Número, Lote 1, Manzana 29, Colonia Praderas del Sol, San Juan 
del Río, Qro., en favor de la persona moral sin fines de lucro denominada Fundación Chabely, 
A.C., para destinarse a las finalidades establecidas en su objeto social.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".

Artículo Segundo.- La donación a título gratuito a favor de la persona moral sin fines de lucro 
denominada Fundación Chabely, A.C., será únicamente para el desarrollo de su objeto social.

Artículo Tercero.- Una vez autorizado, el Municipio de San Juan del Río, Qro., formalizará en 
escritura pública, a cargo de la parte donataria, el contrato de donación respectivo.

Artículo Cuarto.- Efectuada la desincorporación y enajenación autorizada, la persona encargada 
del inventario del patrimonio inmueble del Municipio de San Juan del Río, Qro., procederá a 
realizar la cancelación y baja en el inventario, el inmueble descrito en el presente.

Por lo expuesto y fundado, atentamente solicito:

ÚNICO.- Me tenga remitiendo la propuesta de proyecto de decreto a que se refiere el 
cuerpo del presente oficio, para que previos los tramites d 
autorización a que el mismo se refiere.

:eso legislativo, se conceda la

ATENTi
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El que suscribe C. Lie. Oscar Alcántara Peña, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Oro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

C e r t i f i c a:

.Que el presente nombramiento es reproducción fiel y auténtica de su original; que 
corresponde al Lie. Oscar Alcántara Peña como Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Qro; para la Administración Pública Municipal 2024 
- 2027; el cual obra en poder del interesado y va en una foja útil debidamente 
sellada, cotejada y rubricada.-----------------------------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Oro., a los nueve días del mes de mayo del año dos 
mil veinticinco.--------------------------------------------------------------------------------------------
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El que suscribe Lie. Oscar Alcántara Peña, Secretario del Ayuntamiento Constitucional 
de San Juan del Río, Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el 
artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.--------------------------
...................................................... Certifica:..................................................................
Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 26 de febrero de 2025, en el 
cuarto punto del orden del día, se emitió el siguiente acuerdo:------------------------------
IV. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA RATIFICACIÓN DEL
ACUERDO DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
DEL RÍO, ORO.. APROBADO MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16
DE FEBRERO DE 2024 DECIMOCUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. POR
EL CUAL SE AUTORIZO LA PESINCORPORACION PATRIMONIAL DE UNA
FRACCIÓN DE 1.168.27 METROS CUADRADOS. DEL BIEN INMUEBLE
MUNICIPAL CON CLAVE CATASTRAL 160100108610001. PARA SER
DESTINADO EN DONACIÓN. EN FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN
FINES DE LUCRO DENOMINADA FUNDACION CHABELY, A.C.. NECESARIA
PARA PROSEGUIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO ANTE LA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

Acuerdo
Primero.- Por mayoría de 11 votos a favor, y 3 abstenciones, de la Regidora Vania 

Camacho Galván, Regidor Víctor Manuel Rocha Basurto, y Regidor Oscar Mauricio 

Sandoval García, respectivamente; con fundamento legal en los Artículos 43 y 115, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 primer párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracción I, 31 

fracciones II y XXVI, 146 y 150 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; así como los artículos 8, 9 fracciones II y XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., en relación con el artículo 441 fracción I, del 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro, 65 de la 

Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; en relación con los artículos 24, 25, 30 fracción II y 37 VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se 
aprueba la propuesta que presenta el C. Presidente Munic:ígá[£^x 

Constitucional de San Juan del Río, Qro., Lie. Roberto Carlos 

Valencia, la ratificación del acuerdo de cabildo del Ayuntaiñi&hto



SAN JUAN DEL RÍO
2024 2027

Municipio de San Juan del Río, Qro., aprobado mediante sesión ordinaria de 

fecha 16 de febrero de 2024 decimocuarto punto del orden del día, por el 
cual se autorizó la desincorporación patrimonial de una fracción de
I. 168.27 metros cuadrados, del bien inmueble municipal con clave
catastral 160100108610001, para ser destinado en donación, en favor de 

la asociación civil sin fines de lucro denominada Fundación Chabely, A.C., 
necesaria para proseguir el cumplimiento del mismo ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro.; propuesta que se inserta en este momento a partir de sus 

considerandos:----------------------------------------------------------------------------------------------
"CONSIDERANDOS-------------------- -------- -------------------------------------------------------------------------------
Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, en el décimo cuarto
punto del orden del día, se emitió el siguiente acuerdo:------------------------------- -------------------------------
"XIV.  Propuesta  y  en su  caso  aprobación  de!  Dictamen  que  emite  ia Comisión  de Hacienda,  
Patrimonio  y Cuenta  Pública,  respecto  de! escrito  presentado  por  ia Persona  Mora!  sin  
fines de lucro  denominada  Fundación  Chabeiy, Asociación  Civil, a través de su  
representante  legal, mediante  ei cual  solicita  ia donación  e inicio  de!  procedimiento  de^^  
desincorporación  de una fracción  de predio  propiedad  de!  municipio  de San Juan  dei  Río, 
Querétaro,  identificado  como  "resto  de!predio"  de!  proyecto  de subdivisión  autorizado  por  
i  a Secretaría de Desarrollo  Sustentadle  municipal  número  JUS/127/S/23, con U 
superficie  de 1,168.23 metros  cuadrados,  con  clave  catastral  160100108610001, ubica*  
en A venida  Mercedes  Camacho,  L-l,  MZ-29, Colonia  Praderas  de!  So!, de esta  ciudad. sAm ju,
II. El objeto de dicho acuerdo consistió en la autorización para la desincorporación de una fraccióKáé'x^
un bien inmueble municipal, que se consideró suficientemente justificada, atendiendo a la naturaleza ^4 oí 
no lucrativa de la solicitante donataria y su objeto social, semejante a la prestación de servicios que el 
municipio no presta de forma ordinaria.--------------------------------- --------------------------------------------------
III. En el artículo cuarto transitorio del mismo se ordenó:------------------------------------------------------------
"Cuarto.-  Se faculta  ai Presidente  Municipal  y ai Secretario  de!  Ayuntamiento  para que,  
conjunta  o separadamente,  presenten  ia documentación  necesaria  en ei  procedimiento  de 
desincorporación  a ia Legislatura  de!  Estado  de Querétaro  en términos  de!  artículo  65 bis,  
de ia Ley  de Adquisiciones,  Enajenaciones,  Arrendamientos  y Contratación  de Servicios  de!  
Estado  de Querétaro  en relación  con  ei artículo  100 de ia Ley Orgánica  Municipal  de!  
Estado  de Querétaro. ...............................................................................................................................
IV. Lo anterior fue debidamente cumplido como parte de la secuela procedimental, mediante la
emisión por parte del Secretario del Ayuntamiento, del oficio SHA/1523/2024 suscrito por el Lie. 
Octaviano Sánchez Martinez, recibido por la Legislatura del Estado de Querétaro el 15 de agosto de 
2024, por el que se remite el proyecto de decreto correspondiente.---------------------- ----- ------------------
V. Siendo que la Legislatura del Estado no desahogó el procedimiento respectivo, mediante oficio 
número SHA/0079/2024 de fecha 10 de octubre de 2024, suscrito por el Lie. Oscar Alcántara Peña, en 
su carácter de Secretario del Ayuntamiento, solicitó a la Legislatura del Estado de Querétaro, se
informara el estado del procedimiento, oficio cuyo contenido medular establece:------------------------------
"...Con la finalidad conocer la situación del procedimiento legislativo respectivo, con fundamento en los 
artículos 32, 37, 41 y 48 de la Ley Orgánica del Poder, atentamente le solicito a esta Soberanía, pueda 
Informarnos el estado procedimental del mismo, para conocer, si de forma oficiosa continuará su curso 
con las constancias documentales ya aportadas, o bien, si se requiere su reimpulso, y en su caso, nos 
indique qué debe contener la promoción por esta municipalidad...

j
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VI. - En respuesta al mismo, el 25 de octubre de 2024 mediante oficio número SSP/443/24/LXI de la
Diputada Andrea Tovar Saavedra, Presidenta de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del Estado de 
Querétaro, se informa que el procedimiento de trámite fue dado de baja................. ...... .......................
VII. - Resulta de interés para el suscrito Presiente Municipal, dar continuidad al procedimiento de
cuenta, por las razones esgrimidas en el propio acuerdo de cabildo de autorización, plenamente 
justificadas, y que importan beneficios a la sociedad.---------------------- --------------------------------------------
IX. - Por otra parte, es obligación del suscrito procurar el cumplimiento de los acuerdos de cabildo, de
conformidad a lo señalado por el artículo 31 fracciones II y XXVI, de la Ley Orgánica Municipal, y 8 y 9 
fracciones II y XII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
que de forma sucedánea me impone dicha obligación, al tratarse de una iniciativa con proyecto de 
decreto, con destino a autorización por la Legislatura del Estado de Querétaro.-------------------------------
X. - También resulta competencia del Secretario del Ayuntamiento cumplir los acuerdos de cabildo del
Honorable Ayuntamiento, conforme lo establecido por el artículo 47 fracción VIII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, que en lo conducente, dice:----------------------------------------------------

"ARTÍCULO 47.- La Secretaría de!Ayuntamiento....
...Para e! desempeño de sus responsabilidades tendrá como facultades y obligaciones...
... VIII. Cumplir y hacer cumplir ios acuerdos, órdenes y circulares que ei Ayuntamiento apruebe y que
no estén encomendadas a otra dependencia...-------------------------------------------------------------------------
XL^ La ratificación propuesta implica la convalidación de ios términos, condiciones y efectos del 
áciíerdo de cabildo y la totalidad de actuaciones de su antecedente, que hayan sido de generación
irrontetólx así como las posteriores a su emisión, que hayan sido relacionadas a su cumplimiento.-------
XIL- Como parte del sustento considerativo en el Proyecto de Iniciativa de Decreto citado en el 
considerando cuarto de la presente propuesta, entre otras, se destacaron las siguientes 
cófeiderádines justificativas y del destino del inmueble:----------- -------- ----------------------------------------

v ei mismo orden de ideas, se considera se tiene derecho a ia asistencia social, ios individuos 
r,T^Í y familias que, por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales, 

requieran de servicios especializados para i a prevención de ia enfermedad crónica e incurable 
de ia diabetes.--------------------- —------ -----------------------------------------------------------------------------

VIII. Así, ia asistencia social ia prestan diversos sectores, io que ha motivado particularmente ia
diferenciación entre ia asistencia privada y ia pública atendiendo a ia naturaleza de ios recursos 
económicos con que se presta y de ios sujetos que ia proporcionan (públicos o privados), pero 
que coinciden en un fin común que es ia asistencia social, con independencia de ia naturaleza 
de tales recursos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

IX. Que, en ei ámbito estatal, ia Ley de Instituciones de Asistencia Privada de! Estado de Querétaro,
considera como instituciones de asistencia privada ias personas morales constituidas por 
voluntad de ios particulares y de acuerdo con esa Ley, que, con bienes de propiedad privada, 
ejecutan actos de asistencia social, sin propósito de lucro u objeto de especulación y sin 
designar individualmente a ios beneficiarios.----------------------------------------------------------------------

X. En este sentido, se considera como asistencia privada, ias acciones de asistencia social, que con
bienes de propiedad privada y demás recursos realiza una institución, con fines humanitarios de 
auxilio, ayuda y asistencia a ias personas necesitadas, realizadas en forma permanente.-----------

XI. Ei Poder Ejecutivo de! Estado y ios Municipios podrán colaborar y respaldar a ias instituciones,
no sólo a través de beneficios fiscales e impositivos, sino también mediante ias transferencias, 
aportaciones y afectaciones de bienes que en cada caso acuerde ia Legislatura de! Estado, ei 
Gobernador de! Estado o ios Ayuntamientos, conforme a ias disposiciones aplicables; así como 
con ei otorgamiento de ias facilidades administrativas que estimen pertinentes ias autoridades 
que corresponda para que puedan realizar sus fines.----------------------------------------------------------

XII. En este sentido, se considera como asistencia privada, ias acciones de asistencia social, que 
con bienes de propiedad privada y demás recursos realiza una institución^ con fines
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humanitarios de auxilio, ayuda y asistencia a tas personas necesitadas, realizadas en forma 
permanente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

XIII. Ei Poder Ejecutivo de! Estado y ios Municipios podrán colaborar y respaldar a ias instituciones,
no sólo a través de beneficios fiscales e impositivos, sino también mediante ias transferencias, 
aportaciones y afectaciones de bienes que en cada caso acuerde ia Legislatura de! Estado, ei 
Gobernador de! Estado o ios ayuntamientos, conforme a ias disposiciones aplicables; así como 
con ei otorgamiento de ias facilidades administrativas que estimen pertinentes ias autoridades 
que corresponda para que puedan realizar sus fines.----------------------------------------------------------

XIV. Que Fundación Chabeiy, A.C., es una asociación sin fines de lucro desde su apertura, hace 6
años, su objetivo principa! es concientizar y promocionar la educación en diabetes a ia población 
de San Juan del rio, comunidades aledañas y el Bajío en Genera!. Fundación que desde ei 2021 
está asociada a i a Federación Mexicana de Diabetes A.C., por i o que es una institución con 
capacidad y confianza de brindar educación y atención a! paciente que vive con diabetes tanto a 
nivel local, así como a nivel Nacional.-------------------------------------------------------------------------------

XV. Es menester señalar que la diabetes es una enfermedad incurable, progresiva y mortal, es así
que el Estado tiene como una de sus finalidades ¡a promoción de políticas y acciones sociales 
que incentiven la creación de establecimientos especializados en ia promoción y prevención de 
enfermedad con un proyecto de ampliar la atención para la prevención de Diabetes, ya que la 
prevención es trascendental, y ei manejo y control de pacientes que viven con diabetes.----------

XVI. La donación del predio multicitado a través de i a desincorporación del mismo, es con la
finalidad de que las personas que padecen diabetes en cualquiera de sus variedades, cuenten -^ 
con un respaldo profesional por parte de una asociación sin fines de lucro, que cuenta con uná j-^' 
calidad mora! comprobada en la atención de dicho padecimiento, como una forma de concurrir j'p 
en tales funciones ai sector oficia!.-------------------------------------------------------------------------- T^f~

XVII. Que esta Administración Municipal reconoce que la coordinación entre sociedad y Gobierno, vj£
es la vía más efectiva para lograr el progreso integra! de la sociedad, por lo que/jyqra > 
implementar tales acciones, es importante impulsar tanto los sectores social y privado, sL.^ 
las Instituciones de Asistencia Privada una parte de la sociedad organizada un sector estratégico 
coadyuvante del gobierno para atender a ios grupos más desprotegidos y mejorar su calidad de l 
vida.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

:,AM JU/

(...)
XIII.- Para permitir el cumplimiento del acuerdo de cabildo de referencia, y cumplir las finalidades 
citadas en el considerado que antecede, atentamente propongo al Ayuntamiento se apruebe, la 
ratificación y convalidación del contenido íntegro del acuerdo de cabildo de fecha 16 de febrero del
año 2024, XIV punto del orden del día, así como de sus puntos de acuerdo, consistentes en:--------------
Resolutivo  Primero.  La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública es competente para 
analizar, estudiar y dictaminar lo conducente respecto escrito suscrito por la persona mora! sin fínes de 
lucro denominada Fundación Chabeiy, A.C., a través de su apoderada legal, mediante el cual solicita la 
donación e inicio del procedimiento de desincorporación de una fracción del predio propiedad de! 
municipio de San Juan de! Río., ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del
So!, con Clave Catastral 160100108610001.-----------------------------------------------------------------
Resolutivo  Segundo.  Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública aprueba y propone ai 
Ayuntamiento se apruebe la transmisión a título gratuito de una fracción de 1,168.237 metros 
cuadrados del inmueble municipal ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas 
de! So!, con Clave Catastral 160100108610001, en favor de la persona moral denominada Fundación
Chabeiy, A.C. para las finalidades establecidas en su objeto social.------------------------------------------------
Resolutivo  Tercero.  Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta pública aprueba y propone a! 
Ayuntamiento que apruebe se faculte a! Presidente Municipal y a! Secretario de! Ayuntamiento para 
que, conjunta o separadamente, presenten la documentación necesaria en el procedimiento de 
desincorporación a la Legislatura del Estado de Querétaro en términos del artículo éia Ley de
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* Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de! Estado de Querétaro en
relación con ei artículo 100 de ia Ley Orgánica Municipal de! Estado de Querétaro.-------- ----- -------------
Resolutivo  Cuarto.  Se instruye a! Secretario de Administración desahogue ei procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través del Comité respectivo, en que se cumplan todos los 
requisitos legales aplicables, una vez debidamente emitida la resolución, turne la misma junto con el
expediente y anexos respectivos a la Secretará del Ayuntamiento. ----------------------------------------------
Resolutivo  Quinto.  Corresponderá a la asociación solicitante, correr con todos los gastos, honorarios 
notariales, impuestos, avalúos, trámites y derechos regístrales, subdivisiones y demás accesorios que
sean necesarios, para la formalización en escritura pública, de la donación que se autoriza............ ......
TRANSITORIOS--------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------
Primero.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Honorable Ayuntamiento
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro.-------------------------------- -------------------------------------------
Segundo.  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la 
persona moral denominada Fundación Cha be ¡y, A.C. a través de cualquiera de sus representantes
legales, fines, cumplimiento de obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya lugar.-----
Tercero.  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a! 
Secretario de Administración; a! Secretario de Finanzas Públicas Municipales; a! Secretario de 
Desarrollo Sustentadle municipal y a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento, 
fines, efectos legales a que haya lugar, y cumplimiento de las instrucciones determinadas a cada una
de dichas unidades administrativas.-----------------------------------------------------------------------------------------

Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que a través de su Dirección 
'esos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así como las relativas a exención de 

'e traslado de dominio y las demás que resulten necesarias para la transmisión de la

Cu.
■

de : 
impue.
propiedeictÁ-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quinto.  Se\ instruye a la Dirección Jurídica, a fin de que, una vez aprobada la desincorporación por la 
Legislatura! del Estado, realice los trámites conducentes para coadyuvar en la formalización en 

’>ln ' ública el contrato de donación correspondiente entre ei municipio de San Juan del Río, Qro.,

o

escn
y Fundaóión Chabe/y, A.C.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sexto.  Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Acuerdo en ¡a 
Gaceta Municipal, a cargo del municipio de San Juan del Río, de conformidad con ios artículos 3 y 5,
del Reglamento de la Gaceta Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------
Séptimo.  Se Instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente Acuerdo a! 
titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno para su publicación a costa municipal en el periódico oficia! "La Sombra de Arteaga" de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. — 
En atención a los razonamientos expuestos, se somete a consideración del Ayuntamiento, los
siguientes puntos de acuerdo:-----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDOS.-------- ----------------------------------------------------------------------- -------------------------------------- -
Primero.- Se propone ai Ayuntamiento la ratificación del acuerdo de cabildo aprobado 
mediante sesión ordinaria del 16 de febrero de 2024 XIV del orden del día, lo anterior para 
dar continuidad al procedimiento de autorización ante la Legislatura el Estado de 
Querétaro, en cumplimiento del mismo, y de lo dispuesto por el artículo 65, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro............................................................................................................................................ —
Segundo.- El Honorable Ayuntamiento ratifica el acuerdo de cabildo aprobado mediante 
sesión ordinaria del 16 de febrero de 2024 XIV punto del orden del día, lo anterior para 
dar continuidad al procedimiento de autorización ante la Legislatura el Estado de 
Querétaro, en cumplimiento del mismo, y de lo dispuesto por el artículo 65, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro................................................................................................................. .—.............
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Tercero.- La ratificación aprobada, convalida la totalidad de actos jurídicos 
administrativos en relación al asunto, generados por las autoridades municipales 
anteriores a la aprobación del acuerdo de cabildo objeto de la misma, así como los 
posteriores que se hayan generado con motivo de su cumplimiento, la cual tiene por 
objeto la transmisión a título gratuito de una fracción de 1,168.237 metros cuadrados del 
inmueble municipal ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas del 
Sol, con Clave Catastral 160100108610001, en favor de la persona moral denominada 
Fundación Chabely, A.C. para las finalidades establecidas en su objeto social y de
asistencia; y para los demás fines y efectos legales a que haya lugar........................................
Cuarto.- Por conducto del C. Presidente Municipal o del Secretario del Ayuntamiento de 
forma indistinta, con base en las disposiciones legales aplicables, deberá remitirse la 
propuesta del proyecto de decreto a la Legislatura del Estado de Querétaro, junto con la 
documentación necesaria para su antecedente y proceso legislativo, en los términos 
establecidos por el artículo 65 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.
TRANSITORIOS-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro.--------------------------------------------------------
Segundo.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la 
persona moral denominada Fundación Chabely, A.C. a través de cualquiera de sus representantes, UTO. 
legales, fines, cumplimiento de obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya luqar/^V" ' 
Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolu4(ó|T' 
Secretario de Administración; a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; y a la Titulafde la 
Secretaria de Órgano Interno de Control para su conocimiento, fines, efectos legales a que hatóligar, 
y cumplimiento de las instrucciones determinadas a cada una de dichas unidades administrativas,^"- ^ 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que a través \de su'¿,, 7,', 
Dirección de Ingresos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así como las relativas a exencíó 
de impuesto de traslado de dominio y las demás que resulten necesarias para la transmisión de táU : ^
propiedad.------------------------------------------------------------------ ------- ------------------------------------------------
Quinto.- Se instruye a la Dirección Jurídica, a fin de que, una vez aprobada la desincorporación por la 
Legislatura del Estado, coadyuve brindando el acompañamiento en la formalización en escritura 
pública del contrato de donación correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Qro., a la
persona moral denominada Fundación Chabely, A.C. en su calidad de parte donataria.----------------------
La obligación de dar el impulso a dicho procedimiento corresponderá a la donataria, así como correr
con los gastos y honorarios notariales, avalúos y demás accesorios que ocurran.------------------------------
Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Acuerdo en la 
Gaceta Municipal, a cargo del municipio de San Juan del Río, de conformidad con los artículos 3 y 5,
del Reglamento de la Gaceta Municipal.--------- --------------------------------------------------------------------------
Séptimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente Acuerdo al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno para su publicación a costa municipal en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga" de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.-— 
Sexto.- Una vez cumplidos los puntos de acuerdo y transitorios de la presente autorización, remítase
el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como asunto totalmente concluido.---------------------------
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA------------- --------------------------------------------------------
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.--------------------
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su 

aprobación por el Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.
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Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo resuelto 

por el Ayuntamiento a la persona moral denominada Fundación Chabely, A.C., a 

través de cualquiera de sus representantes legales, para los fines, cumplimiento de
obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya lugar.----------------------
Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente 

resolución al Secretario de Administración; a la Secretaria de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano; y a la Titular de la Secretaria de Órgano Interno de Control para 

su conocimiento, fines, efectos legales a que haya lugar, y cumplimiento de las
instrucciones determinadas a cada una de dichas unidades administrativas.------------
Quinto.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que a 

través de su Dirección de Ingresos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así 
como las relativas a exención de impuesto de traslado de dominio, en caso de que 

aplique a los supuestos legales para ello, y las demás que resulten necesarias para la
¿X transmisión de la propiedad.----------------------------------------------------------------------

lexto.- Se instruye a la Dirección Jurídica, a fin de que, en caso de aprobación de la 

¡esincorporación por la Legislatura del Estado, coadyuve brindando el 
compañamiento en la formalización en escritura pública del contrato de donación 

(^/^correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Qro., a la persona moral
denominada Fundación Chabely, A.C. en su calidad de parte donataria.------------------
La obligación de dar el impulso a dicho procedimiento corresponderá a la donataria, 
así como correr con los gastos y honorarios notariales, avalúos y demás accesorios

Séptimo.- El Municipio de San Juan del Río, Qro., se reserva el derecho de ejercitar 
en cualquier tiempo las acciones a que haya lugar, en caso de que la parte donataria 

destine el bien objeto de la donación, para fines distintos a los aprobados en el 
presente acuerdo, y se instruye a la Secretaría de Administración para que una vez 

por año, verifique que el inmueble se destina para los fines del objeto social de la 

donataria, y en caso de incumplimiento por esta, notifique lo conducente a la 

Dirección Jurídica del municipio, para que inicie las acciones legales revocatorias 

correspondientes. En el contrato de donación que se celebre, en caso de que se 

apruebe por la Legislatura del Estado, se asentará en clausula especial la presente
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Octavo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el 
presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, a cargo del municipio de San Juan del Río,
de conformidad con los artículos 3 y 5, del Reglamento de la Gaceta Municipal.-------
Noveno.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el 
presente Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección 

Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno para su publicación a costa 

municipal en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga" de conformidad con el
artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.------
Décimo.- Una vez cumplidos los puntos de acuerdo y transitorios de la presente 

autorización, remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como asunto 

totalmente concluido.-------------------------------------------------------------------------------

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro/para los fines y efectos 

legales a que haya lugar a los veintiocho de febrero dehajro dos mil veinticinco.------

Lic./Os
Secreta^ el Ayuntamiento 

del Munictpjó de San Juan del Río, Qro.
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SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO

DEPENDENCIA:Secretaría del
Ayuntamiento SECOON CABILDO

SAN JUAN PCL RIO
rtK! ÍWA

RAMO: CERTIFICACIONES
N° DE OFICIO: SHA/0247/2024

El que suscribe Lie. Octaviarlo Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 

Constitucional de San Juan del Río, Qro., con fundamento en las facultades que me 

confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.-----------
...................................................... Certifica:..................................................................
Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, en el 
décimo cuarto punto del orden del día, se emitió el siguiente acuerdo:-------------------
XIV. Propuesta v en su caso aprobación del Dictamen que emite la
Comisión de Hacienda, Patrimonio v Cuenta Pública, respecto del escrito
presentado por la Persona Moral sin fines de lucro denominada Fundación
Chabelv, Asociación Civil, a través de su representante legal mediante el
cual solicita la donación e inicio del procedimiento de desincorporación de
una fracción de predio propiedad del municipio de San Juan del Río,
Querétaro, identificado como "resto del predio" del provecto de subdivisión
autorizado por la Secretaría de Desarrollo Sustentable municipal número
JUS/127/S/23, con una superficie de 1,168.23 metros cuadrados, con

*. clave catastral 160100108610001, ubicado en Avenida Mercedes Camacho,
L-l, MZ-29, Colonia Praderas del Sol, de esta ciudad.

Acuerdo
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 4,
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 6, fracciones II,
III, IV, V y VI y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro; 1, 1 Bis, 2 de La Ley General de Salud; 2, 30, fracción XII, 32 fracción II,
35, 36, 37, 38 fracción II, 93, 97 y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; 65 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 24,
25, 30 fracción II y 37 VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 

San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, por lo cual se autoriza la 

transmisión a título gratuito de una fracción de 1,168.237 metros 

cuadrados del inmueble municipal ubicado en calle Mercedes Camacho, L- 
1. MZ-29, colonia Praderas del Sol, en este municipio de San Juan del Río,;Í^; 
Qro, con Clave Catastral 160100108610001, en favor de la persjíi^ moral 

denominada Fundación Chabely, A.C. para las finalidades est

l
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su objeto social; Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus 

considerandos:--------------------------------------------------------------------------------------
"CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. Que, el artículo 115, fracción II, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley; al igual refiere que es obligación de estos buscar el procedimiento y 
condiciones para prestar servicios necesarios para la ciudadanía y realizar lo conducente para que la 
legislatura, mediante solicitud previa del ayuntamiento respectivo, lo considere.------------------------------
II. La Constitución Política del Estado de Querétaro, en su numeral 35, reconoce al municipio como la
base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de Querétaro.-------
III. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su artículo 2, establece que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Es autónomo para 
organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y 
libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de
manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.-----------------
Por su parte el numeral 30, fracción XII, de tal ordenamiento establece que los Ayuntamientos son
competentes para administrar el patrimonio del municipio conforme a la Ley.---------- ----- -----------------
En la misma tesitura, en su artículo 93 se define la integración del patrimonio de los municipios, dentro 
de los cuales se encuentran los bienes de dominio público, y en el numeral 97 cuales son de derecho 
privado, mismos que de conformidad con el artículo 100 del ordenamiento en cita, refiere que los 
bienes no podrán enajenarse sino mediante decreto previo de desincorporación emitido por la 
Legislatura, lo anterior en armonía con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro., mismo que se cita a 
continuación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 65. La transmisión de ia propiedad que bajo cualquier forma se realice de ios bienes inmuebles 
propiedad de ios Poderes de! Estado y entidades públicas, sólo podrá efectuarse previa autorización de ia 
Legislatura de! Estado, con excepción de aquellos pertenecientes a entidades públicas cuyo fin u objeto 
soda! consista en ia venta de bienes inmuebles, siempre y cuando ia misma sea relativa a su objeto. Las 
enajenaciones que se lleven a cabo sin dicha autorización estarán afectadas de nulidad absoluta. Las 
enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de ios municipios se realizarán de conformidad con io 
dispuesto en las leyes aplicables.-----------------------------------------------------------------------------------------

IV. Por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente de dictamen, se
encuentra determinada en el artículo 37, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------- ---------------------------
V. La solicitud que nos ocupa, conforme al artículo 12, de la Ley de Procedimientos Administrativo»
Estado de Querétaro, cumple el requisito de procedibilidad, que establece su iniciación deberá i 
oficio o a petición de parte interesada o de sus representantes legítimos; requisito que ha qi|__.. 
cumplimentado en atención al oficio suscrito por la C. Adriana Isabel Guerrero Pachuca apodére 
legal de la persona moral sin fines de lucro denominada Fundación Chabely, Asociacióny^ 
acreditando la legal existencia de la misma, así como su personalidad legal, mediante la copia si 
de la Escritura Pública número 294, pasada ante la fe del Lie. Alvaro Rodríguez de la Vega, nc 
número 12 de la Ciudad de San Juan del Río, Qro.---------------------------------------------------------------
VI. Derivado de lo anteriormente señalado, se desprende la facultad con la que cuenta
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para la administración de su patrimonio, y 
de realizar la desincorporación del bien inmueble referido en la solicitud de la asociación peticionaria, 
identificado como "Resto del Predio" del oficio de Subdivisión número JUS/127/S/23, de fecha 21 de 
agosto de 2023, autorizada por la Secretaría de Desarrollo Sustentadle, a través de su Jefatura de Uso 
de Suelo, con una superficie de 1,168.237 metros cuadrados, con clave catastral 160100108610001, 
ubicado en Avenida Mercedes Camacho, L-l, MZ-29, Colonia Praderas del Sol, en este municipio, es 
procedente, siempre y cuando se cumplan los requisitos y supuestos legales necesarios.------------------
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VII. De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que refiere en su 
artículo lo. que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las
condiciones que esta misma establece.------------------------------------------------------------------------------------
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las
personas la protección más amplia que a derecho y costumbre se refiera.------- ----- -------------------------
Asimismo, dicho obliga a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, a cumplir con la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la ley.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Quedando estrictamente prohibida toda discriminación motivada por las discapacidades y las 
condiciones de salud que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas.----------------------------------------------------------------------- ---------
Con relación a ello, también las condiciones personales de salud, pueden resultar en factores 
discriminatorios, por lo que los principios de igualdad y no discriminación van estrechamente
relacionados a la calidad de vida de las personas.----------------------------------------------------------------------
El artículo 4 de la Constitución General de la República, cuarto párrafo, concede lo siguiente: "...Toda 
Persona tiene derecho a la protección de ia salud. La Ley definirá ias bases y modalidades para ei 
acceso a ios servicios de salud y establecerá ia concurrencia de ia Federación y ias entidades 
federativas en materia de salubridad genera!, conforme a io que dispone ia fracción XVI de! artículo 73 
de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para ei bienestar, con ei fin de garantizar ia 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de ios servicios de salud para ia atención integra! y 
gratuita de ias personas que no cuenten con seguridad social."------------ -------------------------------------- -
VIII. A su vez, la Constitución Local del Estado, refiere en su artículo 2do., que, en el Estado de 
Querétaro, que: "...toda persona gozará de ios Derechos Humanos reconocidos por ia Constitución 
Política de ios Estados Unidos Mexicanos y ios tratados internacionales de ios que ei Estado Mexicano 
sea parte, ias leyes federales, esta Constitución y ias leyes que de ella emanen, así como de ias 
garantías para su protección...". Las normas relativas a los Derechos Humanos se interpretarán de 
conformidad con los ordenamientos antes citados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

•-C^tototección más amplia.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
"^S.'R^fiendo que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley y gozan de los mismos derechos. En 

bofpácuencia, queda prohibida todo tipo de discriminación por condición social, discapacidad o 
cufiSjuier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los

¿ derechos y las libertades de las personas.------------------------------------------------------------- ----- --------------
A 5^f^ez, refiere que el Estado garantizará el respeto y protección a la persona y a los derechos 
hunfenqs, promoviendo su defensa y proveyendo las condiciones necesarias para su ejercicio de
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.------
jS^/Por su parte el artículo 3, de la Constitución del Estado refiere que las autoridades estatales y las 
municipales promoverán la integración, el desarrollo imponiendo derechos que garanticen la no 
discriminación del individuo y propicien el desarrollo físico, emocional y en apoyo de las personas
discapacitadas, para facilitarles una vida de mayor calidad, digna, decorosa y su pleno desarrollo.------
X. En Esa tesitura, el Estado Mexicano ha adoptado y decidido, de manera soberana, ser parte 
integrante y estar regido por la observancia de la Convención de los Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad, lo que significa que la adopción de este documento, que tiene el carácter 
de instrumento jurídico vinculante, obliga a los Estados que lo ratifiquen a adoptar y desarrollar 
políticas de no discriminación y medidas de acción en favor de los derechos de las personas con 
discapacidad específicamente.------------------------------------------------------------------------------------------------
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4. Oficio número SAD//1447/2023 por medio del cual el Lie. Rodolfo Serrano Hernández, la
correspondiente competencia del Ayuntamiento para establecer la autorización de 
desincorporación.------------------------------------------------------------------------------------------------------

5. Plano de ubicación del inmueble de referencia identificado con el número JUS/127/S/23.........
6. Certificado de Libertad de Gravamen No. 33634/2023 de fecha 28 de noviembre de 2023,

respecto del predio identificado como lote 1, Manzana 29, etapa 3, calle Nelson Mandela, 
colonia Praderas del Sol, en este municipio de San Juan del Río, Querétaro, con superficie total 
de 1704 metros cuadrados, incluida la fracción 1 por 300 metros cuadrados que solicita el 
peticionario, Certificado debidamente suscrito por la Lie. Sandra Patricia Martínez Ortiz, 
Subdirectora del Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, con domicilio en 
este Municipio.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

7. Oficio con carácter de Opinión Técnica SAD/2151/2023, de fecha 12 de diciembre de 2023,
que suscribe el Lie. Rodolfo Serrano Hernández, Secretario de Administración del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro; mediante el cual informa que el predio identificado con la clave 
catastral número 160100108601001, ubicado en calle Nelson Mandela sin número, colonia 
Praderas del Sol, con superficie de 1704 metros cuadrados y en el que se encuentra la fracción 
1, por 300 metros cuadrados solicitada por la moral "Armonía e Inclusión", se encuentra 
debidamente dado de alta en el padrón de bienes inmuebles del Municipio..............

8. Oficio SAD/DQ/CP/2114/2023 de fecha 27 de noviembre de 2023, que suscribe el Lie. Rodolfo 
Serrano Hernández, Secretario de Administración del Municipio de San Juan del Río,
Querétaro; mediante el cual dictamina el valor del predio identificado con la clave catastral 
número 160100108601001, con superficie de 1,704.00 metros cuadrados, ubicado en calle 
Nelson Mandela, colonia Praderas del Sol, en esta ciudad. --------- --------------------------------------

XVIII. En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración
del Ayuntamiento, el presente:------------------------------------------------------------------------------------ ----------
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Resolutivo Primero. La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública es competente par^ 
analizar, estudiar y dictaminar lo conducente respecto escrito suscrito por la persona moral sin fine^Jie 
lucro denominada Fundación Chabely, A.C. a través de su apoderada legal, mediante el cual solicite ■fe» _
donación e inicio del procedimiento de desincorporación de una fracción del predio propiedad^del fj
municipio de San Juan del Río., ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Pradetás del
Sol, con Clave Catastral 160100108610001.---------------------------------------------------------------------1+4--
Resolutivo Segundo. Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública aprueba y prqodraal 
Ayuntamiento se apruebe la transmisión a título gratuito de una fracción de 1,168.237 rtórQs 
cuadrados del inmueble municipal ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas 
del Sol, con Clave Catastral 160100108610001, en favor de la persona moral denominada Fundadóit
Chabely, A.C. para las finalidades establecidas en su objeto social.------------------------------------------------
Resolutivo Tercero. Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta pública aprueba y propone al 
Ayuntamiento que apruebe se faculte al Presidente Municipal y al Secretario del Ayuntamiento para 
que, conjunta o separadamente, presenten la documentación necesaria en el procedimiento de 
desincorporación a la Legislatura del Estado de Querétaro en términos del artículo 65 bis, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro en
relación con el artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.---------------------------
Resolutivo Cuarto. Se instruye al Secretario de Administración desahogue el procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través del Comité respectivo, en que se cumplan todos los 
requisitos legales aplicables, una vez debidamente emitida la resolución, turne la misma junto con el
expediente y anexos respectivos a la Secretará del Ayuntamiento.---------- -------------------------------------
Resolutivo Quinto. Corresponderá a la asociación solicitante, correr con todos los gastos, honorarios 
notariales, impuestos, avalúos, trámites y derechos regístrales, subdivisiones y demás accesorios que
sean necesarios, para la formalización en escritura pública, de la donación que se autoriza.---------------
TRANSITORIOS-------------------------------------------- ----- --------------------------------------------------------------
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Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Honorable Ayuntamiento
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. —------------------------------------------------------------------------
Segundo. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la 
persona moral denominada Fundación Chabely, A.C. a través de cualquiera de sus representantes
legales, fines, cumplimiento de obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya lugar.......
Tercero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al 
Secretario de Administración; al Secretario de Finanzas Públicas Municipales; al Secretario de 
Desarrollo Sustentadle municipal y a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento, 
fines, efectos legales a que haya lugar, y cumplimiento de las instrucciones determinadas a cada una
de dichas unidades administrativas....... ....... ................................... ...................... ..............................—
Cuarto. Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que a través de su Dirección 
de Ingresos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así como las relativas a exención de 
impuesto de traslado de dominio y las demás que resulten necesarias para la transmisión de la
propiedad.---------- ------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------
Quinto. Se instruye a la Dirección Jurídica, a fin de que, una vez aprobada la desincorporación por la 
Legislatura del Estado, realice los trámites conducentes para coadyuvar en la formalización en 
escritura pública el contrato de donación correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Qro.,
y Fundación Chabely, A.C.-------------------------------------------------------------- --------------------------------------
Sexto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Acuerdo en la 
Gaceta Municipal, a cargo del municipio de San Juan del Río, de conformidad con los artículos 3 y 5,
del Reglamento de la Gaceta Municipal.----------------------------------------------------- -----------------------------
Séptimo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente Acuerdo al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno para su publicación a costa municipal en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga" de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. —
ATENTAMENTE--------------------------------- --------- ----------------------------------------------------------------------
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.--------------------------------------------------------------
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA---------------------------------------------
LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA------ ------ ---------------------------------------------------------
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,-----------------------------------------------------------------
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA-------------------------------------------------------------------------------------
SÍNDICA KARLA VIVIANA CORTÉS OCAMPO------------------------------------------------------ ----------------
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,-----------------------------------------------------------------

«> PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA-------- ------ -—-----------------------------------------------------------------
REGIDORA ITZEL ABIGAIL GUERRERO SOTO---------------------------------------------------------------------

4^ SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,------------------------------------------------------------------
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA"------------------------------------------------------------------------------------
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su
aprobación por el Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.----------------------------
Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique del 
presente acuerdo a la persona moral denominada Fundación Chabely, A.C. a través 

de cualquiera de sus representantes legales; quienes deberán dar cumplimiento de 

las condicionantes hechas en el Resolutivo Quinto de dicho dictamen, en los términos 

y plazos ya establecidos, contados a partir de la notificación del presente acuerdo; de 

no cumplir con lo anterior será revocada la autorización concedida en los términos de 

ley, todo ello con fundamento en los artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del

t „
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Código Urbano del Estado de Querétaro; asimismo se le envía para su conocimiento,
fines y efectos legales a que haya lugar.--------------------------------------- ----------------
Cuarto.- Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario del Ayuntamiento para 

que, conjunta o separadamente, presenten la documentación necesaria en el 
procedimiento de desincorporación a la Legislatura del Estado de Querétaro en 

términos del artículo 65 bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro en relación con
el artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.--------------------
Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del 
presente acuerdo a la Secretaría de Administración, para que desahogue el 
procedimiento de enajenación inmobiliaria municipal, a través del Comité respectivo, 
en que se cumplan todos los requisitos legales aplicables, una vez debidamente 

emitida la resolución, turne la misma junto con el expediente y anexos respectivos a 

la Secretará del Ayuntamiento; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y
efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------
Sexto. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del 
presente acuerdo a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales; para que a través 

de su Dirección de Ingresos, se dé cumplimiento y otorgue las constancias de. no- 
adeudo predial, así como las relativas a exención de impuesto de traslado de dominip- 
y las demás que resulten necesarias para la transmisión de la propiedad; así cpgio
para los demás fines y efectos legales a que haya lugar.-----------------------------
Séptimo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifiq 
presente acuerdo al Secretario de Desarrollo Sustentadle municipal, así comó jila 

Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan del Río, Qro.; para 

que den cumplimiento de las instrucciones determinadas en el presente dictarrieff 
conforme a sus atribuciones; asimismo se les envía para su conocimiento, fines y 

efectos legales a que haya lugar.
Octavo. - Se instruye a la Dirección Jurídica Municipal, a fin de que, una vez 

aprobada la desincorporación por la Legislatura del Estado, realice los trámites 

conducentes para coadyuvar en la formalización en escritura pública el contrato de 

donación correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Qro., y Fundación 

Chabely, A.C.; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a 

que haya lugar.--------------------------------------------------------------------------------------
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Noveno.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Dirección Jurídica y 

Consultiva dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, del presente acuerdo del H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., 
para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra 

de Arteaga", en términos del artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos
del Estado de Querétaro; así como para conocimiento y observancia general.----------
Décimo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que publique el 
presente acuerdo a cargo municipal, en la Gaceta Municipal, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo Transitorio Sexto de la presente propuesta; así como lo 

dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el 
artículo 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; para su
observancia general.------------------------------------------ -------------------------------------
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos 

legales a que haya lugar a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro.-----------------------------------------------------------------------------------------

r
enen

.CT/f SI r
*m Biz MartínezLie. Octaviano S 

Secretario del 
de San Juan de

miento £

mo.5*

9
ADELANTE

'C,' («7)689 0012 www.sanjuandelrio.gob.mx

Blvd. Paso do los Guzmán No, 24. Bomo del Espíritu Santo 
C.R 76803 Son Juan del Rio. Querétaro

http://www.sanjuandelrio.gob.mx


i» c (

NQJAR-IA
PUBLICA

Suárez MuñozLie. Man
OVARl. —,

iJ^r'itL^CUaTroTÍTl NOVENTA Y OCHo”_^

/ :/:ve en ®sla dema^cac¡ón notaría:, de la que es Titular el Notario Manuel R E C E-
í Canl?^ Jar,TMrCantil ceno^'nada "BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTRl^J^IaSS^Anónlma de

-onP« phiJ^ HQe,frepre,?en act0 por 3U aP°d0rado leflal. el señor LtóSad^SsScio Clark Soltar
-o e cbjQiO qe formalizar la TRANSMISION DE PROPIEDAD oue a TITULO oratiiito ntnma Ha mnnnro' umlatera, en favor de! MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO), ^ESTADO^DE Q^So en
do^del ma°s dfiA^et|d0 ^ CaDlid,° emitid° por el A>'untamÍ0nto d0 dicho Municipio, en sesión ordinaria ti dia 

Ser ubicado en esla^rudad3 a?,Inicio jen°mlnad° ,Prad^
-------—----------------------A NTECEDENTES. —-___________________________

\ cinco m^°,R'kDrlCmnt 6 °! Ucenciaao Maurlcl° Clark Solter, en su referido carácter que, por escritura pública

Lif2 ■~,'F “ k r r fst*;1': s
(a fracción idenMcada c<ímo •Resto del Predio Lote cuatro- le cual pertenece ^nZble

pertenecen^ este Municipio deVan'Juafdri Ran=tl0 de Santa Cruz Escandón,
doscientos cL^ató y ocho mil ciento sesema v La m«EfriQd^d9 ,Queró aro wn una superficie de
siguientes m ed i d 11 nn 1 n r i==0 L,3esenta ^ 5013 metros con cincuenta y un centímetros cuadrados, y las
milímetros y linda Liwbto de la nrnnL^L CUf r0C¡l9nt0S cu,ar®nta y 8!ete m0^>s con trescientos catorce 
cincuenta y nueve millmetros^LLn 95 01 ?n l50l3dienlos veintinueve metros con ochocientos
metros con ciento veintidós mllLetr^lffliír^ ° La Flor.e8ta: f1 norte' en trescientos treinta y seis

voluntaria de paso en favor deflnmueblt a r" en I Pfnt° onle™',«5e constituyó una servidumbre

del predio, proptedadde fa^seiíorá Antor|a OrtízSCastlllcf-m0 r0S “n ochenta > Ml‘ ^ ™ restS:

rg^',aTdel su^crl^Nolario^j1'63"11 f8ln'i5ti5' qU9 ,e^a dlaI da ^ dal daa <='"«■ ee

CinC°o^S^S ? 5htSCT0V-'oSe laoS'SefRe'S PcS^d^"Propiedad^ 
ordinaria -on C-L n 9L Í hlZ0 00nslar la protocolización de un acuerdo de Cabildo tomado en sesión
cambio de densidad poblaec¡ona7d?0dotcleClntoSmh hit “i' rnadla!'10 ,eJ cua1' P°r may°rIa da votos se autorizó el 
barrio a trUo Lit. L L? , d do?clentd8 habitantes por hectórea, servidos, corredor urbano y centro de
inZmento .-!L°.“nle8 P°r heP,irea' del lnmuabla a íaa aa ™hare el antecedente primero de este
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1otor8TanteRa0fe8dBlsLacr¡tobllwvoUe¡BmDlarCdnC| enla V 5Í818' quelcon (echa dnc0 da 0dubr8 del dos mil siete, 
mil siete, bajo e ío o eal Lva L Ley se encuentre Inscrito con fecha velntidnco de octubre del dos
en esta olrounsc Ipdón llstral Te hbl oonTr», ?i8 ? 0?,h° t '1° d[la dal Ra8Íslro Públlc0 da la PrbPlad8d 
de Relotificación del íraccionamiemo PradBrniLflfrtTrt 0C° fe8 de Plan° raiallV0 al V1*10 Buen0 a P^dld 
los antecedentes de esta escritura i___ __ d8 S° 80bre el Ptedlo a que ee refiere el primero de

qua “n ,eqha “aia da qdviamb™da'da8 

Ii=-4iliÉ§^S
~ y aia‘a

paTT8c3CmdioTeTlTi1tedonTrTTT!TS^d!^ dosdentos dncuenta y eels milímetros cuadrados,

Superficie ce sesenta mil sesenta y nueve metros con 
de! citado fraccionamiento.---------------- ---------
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e, antecede^ aex,o da es.e Ina.r^n.o, M: 

destinados pata^slulparri^ro^del oroDlo frflr^nnnrTM«nind“0D,'"w 0 e3^clUo a contlnuacl6n se Indican, para tar

Mta oludad' M5& " t^¡z xzi^ $upartlcI^ Qülmti7*o9 Ma,n2ana velnt|trés de la segunda etapa de urbanización,-------------~JLr
. medk^f^ '^i^^í^aé'^af’^rt^en^efito LaS* 000 Ve,n!,8ÓÍ8 Wnt[metros ladrados, y las siguientes*

centímetros y linda con lote dos de la mioma msnJfna i ’ a or ente' 0n'relnta y cuatro metros con dos' 
centímetros y Unda con avenida Mercedes Camacho norte ^ y Cuatr0 metros con
Sto de‘esu'eS^rT'la e' anteC6de;t°
destinados para drea,"verdeado 'am em " 50 P3ra ’“'n’
fraccionamiento, el cual se localiza en esta ciudad -_____Aderas del Sol , dichos lotes se ubican en el citado?
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;¡ al norte, en treinta? 
manzana; al sur, en treinta metros y linda con lotesí 
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ñ iirhnnl7BflAns'________ kt
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quince y treinta y siete de la misma i. . ____
poniente, en dieciocho metros y linda con avenida Olmo!_____ -............................... ................ ^
^ucprfiHA' nninonf^e Lc.t0 cat?r0Q d0 la Manzana diez de la segunda etapa de urbanización'

ueilniUlÜlnt,°Ldu,!I9.n.ta ítíí?.3 cuadrados' y las sl9tjl8a'a8 cedidas y oollndanclas
1 manzana

Lote dos de la Mangana ocho de la segunda etapa de urbanización _____
y tres metros con veintiocho centímetros cuadrados, y las slgulente/fnedldasná^aiPSürfSupere,e: Quinientos setenta'^etrns^'n ^"^nti^ro^^Tat',^

8'n°rta'ea tf Inta metros y linda con lotes cinco y qulnce-de-la misma manzáfia; al sur en trelnte me ms v Iponiente. y'S“itoNo^t™-^!!05 y C,rCUl,° No=al"^
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Publica*4
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Lie. Manuel §x£arez  Muñoz'•JT^ W&,á V^ i1......---------------. .----- Lole' cíos de la Manzana veintinueve de la tercera
bUp^rt «^ d03 ^'l Cl8nt0 lrelnta y nuQve metros con treinta y cuatro centlr 

co;ip^anclas: al norte, en cincuenta y nueve metros con noventa y 
Nelso|ffMandeia; al sur, en sesenta y cinco metros con ochenta y seis cent! 
o-ieQjte, en treinta y cuatro metros con treinta y tres centímetros y linda con avenid 
np?iMnCUnr° metrols con dos centímetros y linda con lote uno de la misma manza.^ 
mf Rn , SeA°,r L!cenclad0 Maurici0 Clark Solter, en su referido carócteT^SOC^tlTcJes y lotes
vi ¡able seencuentraannTb«JLSnC0Sa(j Bufett? de Construcción, Sociedad ’Anónima de Capital
J ' !nf ? ? b l ! gravámenes y de cualquier responsabilidad fiscal y laboral______________
di Cepita i Va ha bl e're ores« ntanlm 6 rca.n^' den^lnada Bufette Profesional de Construcción, Sociedad Anónima 
o.| uapuai /anavie, representada en este acto como ha quedado dicho, otorga las siguientes_____________-
SImppT" I------- ;T---------------- ------------- C L A U 0 U L A S.-------------------------—____________ _
XnfmTd'9 Oanlüfirííhtrr 'Jenotn'nada “BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTRUCCION”, Soclsdad 

0 3, Variable, representada en este acto por su apoderado legal, el sefior üceodado Mauricio

^>é¿hto’SfirtfinMflrflC¡ih0 H9 San Juan h0' Rl0, Estad0 d9 Cuerétaro Arteaga; con todo lo que óe hecho y por 
TI mn aRV 'i Ce 9ravamen V dQ cualquier responsabilidad fiscal y laboral__________ Y ^

A n ó M m a ^d' éí u f v a'r l aN ^^ deno(m'nada “BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTRUCCION”, Sociedad 

' si 0 C d 9d Cüalrts9daf Pa^a “detone, del frSe™ "dera
cualquier^esponsabll^ad £]l °bí^ heCh° y P°r d9reCh° 19 P6rt0n6Ce'llbre de * da

TERCERA, '

eo / <?e A tro» slguleries
ni^ lievece

I; al
ató¡te ,e, enuJ$íL KZ>

O
<J>

ubicado

CUARTA TTne| d 'd ^ C9"ravUa™a^ da°C» ?i—lda^^ d9 h8Ch° y P°r
Aní^m^de CaolUI vlST n0nf'n/d^ "BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTfejCCION", Sociedad

d c;o\dn c?de^ad0°a d9s“U^9'9 Anrtaa»a; I38 «PP^dee, medidaa y Mllndfndae que semert|ónan

isilíis^ssáiS
loia dn? Ha 1= 7snza^ veintidós, lote trece de la manzana veintiuno, Iota doce de la manzana veinte

° Hd a madzana trece, lote veintiuno de la manzana treinta y cinco, lote catorce de la manzana nueve lote 
«torce tie la manzana diez, lote dos de la manzana ocho, lote aela de la man^naTelnL y™e^ 10^ de
ublíanín B|Vfe^UeV9’ defCTy dea“ndadPa an a' antecedente noveno de «te iSento lia cual“ ,e 
9b“na 0" al fraccionamiento -Praderas del Sol’, perteneciente a esta ciudad; con las ¿upertlcleTmSs v
fracckfnamIemo 9con tZ lo^n" d0 dh1ChK0 antacada"ta' P^ ™ para ar¿, vaS« def roploy
responsabilidad'fiscal -^LT ^ Pacho y por derecho Jes pertenece, libres de gravamen y de cualquier

Estad^da ^uBréfa'rn^d,trata d8 Una I^nsmlslón a Titulo Gratuito en favor del Municipio da San Juan del Rio1 
mt'adLdlQüer91aro Ad9a^a: n° sa Palarmlna velor alguno para las auperfldae y los lotea objeto de esl

^^lanadeTn esta escritura, ^7 suJeU a las dlspoaldones legales epllcable^f íe 

OCTAMA.. La sociedad mercantil denominada ‘‘BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTRUrrinw”

ST q6uneden 1

SÍ en'este ^ 9'

?BU EHE%CROFEs!oNLLICDeEClCONMs™ 7 apoderado leg^ da la sodedad

DECIMA PTOMERA-Wi^ degjpKte^mitor Ucandado Mauricio Clark a.
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Capí __ ariablo ^J9,.lc8 lotea que su representada transmite por medio de este Instrumento^Hp 
elo el de*,eqlj|pamlento y áreas verdes, según el caso, para el propio fraccionamiento 

cado err esta clodad, ------- ------------------------------- r_________
MA 8EO_ldNDA.\Slgae declarando el señor Licenciado Mauricio Clark Solter, en su carácter de i 

lega!,Cfe .í^gQCtodad ;,BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTRUCCION", Sociedad Anónima d 
Variabletc^^|;6b)eto de este Instrumento, por cuanto ve a su uso y destino, queda sujeto a las dlsi 
que.señalamjá^.ueclaratorias o Planes para Provisiones, Usos, Reservas y Destinos, que con base 
GeneraI ddfifa/nlentos Humanos y Código Urbano para el Estado de Querótaro Arteaga, hayan 
dlctbn err^l.firtunms, Aul(Oddades Administrativas, conforme a lo previsto en los ordenamientos menele 
DECIMA.TÉJHCEftA.;.,tpdos los gastos que se ocasionen con motivo del otorgamiento de este In:
serán por cuépta exdpstva de la solicitante.------------------------ ----------------------------- —___________
DECJMA'QIJÁRTAVEI Impuesto sobre la Renta por Adquisición, no se origina con fundamento en lo 
noventa y cuatro y ciento dos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. El Impuesto sobreJTraslado de C 
Inmuebles, no se causa con fundamento en la fracción uno romano del articulo veinticuatro de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querótaro Arteaga. El Impuesto al Valor Agregado, 
entera, con fundamento en lo dispuesto por el articulo setenta y ocho del Reglamento de la Ley del Ir 
Valor Agregado; exhibiéndome la compareciente por medio de tu apoderado legal, copla sellada de l 
tres declaraciones de pago mensual de este Impuesto, las cuales agrego al apéndice en el legaj
escritura, marcándolas con el número que a la misma le corresponde.———--------------------------------- -
—--------------------------------------------- R EPRE8ENTACI0N.-------------------------------------
El señor Licenciado MAURICIO CLARK SOLTER, acredita la legal existencia de su representada y i
con el que comparece, mediante los siguientes documentos:------------------------------------------------------
a).- Copla certificada del primer testimonio de la escritura pública cinco mil quinientos noventa y nuevi 
fecha veinticuatro de diciembre de un mil novecientos ochenta y uno, pasó ante la fe del Notarlo 
Guerra, Titular de la Notaría trece en la ciudad de Celaya, perteneciente al Estado de Guanajuato, cuy 
de Ley quedó Inscrito bajo el número novecientos noventa y cinco, folios doscientos cincuenta V, Ton 
ocho romano, del volumen de la sección comercio de la oficina del Registro Público de la Propiedad ei 
de Celaya, Estado de Guanajuato; en la que, previo permiso de la Secretarla de Relacione1» Exter 
dnco, uno, tras, seis, expediente cero, siete, seis, siete, dos, uno, siete, folio ocho, ocho, cu 
conSWuyóJa sociedad mercantil denominada Bufette Profesional de Construcción, Sociedad Anónima 
Variable, ¿‘úya-ftarte conducente literalmente transcribo a continuación: PRIMERA:- La So
denominará ‘ B U r E' I ES IO NAL DE CONSTRUCCION", denominación que al usarse Ir
seguida de las palabras Socledafr-Anó^lmo de Capital Variable o de su abreviatura S.A. de C.V,,- Si 
La Sociedad tendrá por Objeto:* ConsMsSW^ administración de todo tipo de obras civiles, ln¡ 
hidráulicas y sanitarias, movimiento de tierras y pavimentación, compra-venta de materiales para la co 
arrendamiento, Importación y exportación de maqulnarlap^ja construcción, compra-venta y admlnii 
bienes ralees, avalúos, y peritajes, diseño y proyectos de obTáSL,civiles, estudios topográficos, adei 
celebrar todos los actos civiles y mercantiles relacionados, necesa’rlo^v convenientes para el desar 
objeto.- TERCERA:* El domicilio de la sociedad será en esta ciudad de'G$Jaya, Guanajuato, sin porji 
agencias o sucursales, corresponsalías o representaciones, etc., que efcl 
cualquier parte de la República o del Extranjero.* CUARTA:* La Duración de 
nueve años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Impropiedad de ersta 
QUINTA:* El Capital Social será variable, siendo el mínimo fijo la cantidad de $(1,500,000.00‘(Uí 
QUINIENTOS MIL PESOS Moneda Nacional), representado por 1,500 mil quinientas acciones 
liberadas, con valor de $1,000,00 Un mil pesos cada una de ellas, y un máximo lllnfyado,- El cap! 
citado, queda suscrito y pagado en la forma que se Indica en la Cláusula Primera Transitoria de esta 
SEXTA:* Las acciones se redactarán de acuerdo con lo dispuesto por el articulo cient%velntlcincc 
General de Sociedades Mercantiles y en ellas se consignará el texto de la cláusula siguiente y será 
por dos Consejeros o por el Administrador Unico en su caso, que se mencionará más ¿delante,- ! 
Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener participación social alguna o ser propietaria d 
de la Sociedad, SI por algún motivo, alguna de las personas mencionadas anteriormente, i^nr cualqi 
llegare a adquirir una participación social o ser propietaria de una o más acciones 
establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahora en que dicha adquisición sera nula 1 
cancelada y sin ningún valor la participación social de que se trate y los títulos que representen, tenii 
reducido el capital social en una cantidad Igual al valor de la participación cancelada.- OCTAVA;- La 
confieren Iguales derechos y obligaciones a sus tenedores y expresamente se hace consta/que en lo: 
de Capital Social, los accionistas tendrán en proporción al número de sus acciones qüe posean, ¡ 
para suscribir las nuevas acciones que se emitan, siempre y cuando éstas deban ser pagadas en, 
derecho de preferencia aquí consignado se ejercitará dentro de los quince días quefslgan al acu 
Asamblea General Extraordinaria que hubiere decretado el aumento.- NOVENA:* LafAsamblea de 
(as!) es el órgano supremo de la Sociedad y sus decisiones serán obligatorias para-ifodos los accio 
para los ausentes y disidentes, salvo el derecho a que éstos conceden los artículos doscientos uno y 
seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.* DECIMA:* Las Asambleas de Accionistas serán C 
Extraordinarias. Serán Ordinarias, aquellas que se reúnan para tratar asuntos a que se refiere el artl 
ochenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de las que se Incpyan en la Orden del 
sean motivo de acuerdo en la Asamblea Extraordinaria. La Asamblea Ordinaria se reunirá cuando i 
vez al año, dentro de los cuatro meses primeros del ejercicio social, Serán extraordinarias, aquel 
reúnan para tratar alguno de los asuntos contenidos en el articulo ciento ochenta y dos de la Ley1 
Sociedades Mercantiles, pudiéndose reunir cuando lo juzgue conveniente el consejo de Admlnl: 
Administrador Unico, en au caso, o lo solicita a los accionistas que representen por lo menos el trelnt 
ciento del capital social el Comisario (asi).-DECIMA TERCERA:-En las Instalaciones de las Asan 
las votaciones de los acuerdos que en ella se tomen, se estará á‘lo dispuesto por los artículos dente 
nueve, ciento noventa y ciento noventa y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- . 
SEXTA:* La Sociedad será administrada por un Consejóle1 Administración o por un Administrador Ui 
el caso, de acuerdo con el nombramiento que haga ^Asamblea. SI se eligiere Consejo deberá culd< 
cumpla el derecho a las minorías de acuerdo con' el articulo ciento cuarenta y cuatro de la Ley • 
Sociedades Mercantiles.*... DECIMA OCTAVÁ:- El Administrador Unico o los Consejeros, en su ca 
en su cargo un año contados a partirla fecha en que la Asamblea General Ordinaria los de 
continuarán en funciones mientra,srnb'se designe a sus sucesores y éstos tomen posesión de sus t
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Consejeros o Administrador Unico, eji su caso, podrán ser reelectos.* (J 
Adrninistrador.^nicio (asi) o el Consejo de Administración, en su caso, tendrá! 
reconocidas j^dr la Ley a los Administradores Generales para dirigir los negocloal 
todos y cad,¿ uno de los objetos de la misma y para representar a ésta ante toda efe 
o administrativas con la amplitud que señala el articulo 2,064 dos mil sesenta y cuatL^, 
e. EstadQ;.de Guanajuato, gozando aún de aquellas que requieran cláusula especlSSs£if¿6nvera Xa 
mnaodpsalguna r0c3rán' (asI) cuando lo juzguen necesario o conveniente establecer£ucufj328S'(-aetVTí¿?nclas 

la Rep?blioa ° dQl E^ranjero, otorgar y revocar poderes generalesoespedales, ... 
c0^Eo'S iTE ua v'8;lancla de la Sociedad estará confiada a uno o varios Comisarios propietarios, que
serán Resignado (asi) por la Asamblea General de Accionistas, por mayoría de votos de las acciones
mí n^ín!nr^a' dufarán( ®nr8u un año contado en la misma forma y términos a que se refiere la 
un C maot?n?Va d7s*?s Eslalutos'' •" VIGESIMA SEXTA:* La Sociedad deberá practicar anualmente
MemanE «í hlll» h ^ fi^!3 ° P°r 81 artIcu;° clento 8esenta * d°8 de la Ley G^eral ^ Sociedades
Jr l rM' w8^tro ?1üedar conic,uldo dentro de ^ tres meses que sigan a la cláusula del ejercicio
aS rnnfePOn 9n e'' VIGcSiM^ SEP71MA> Las utilidades que arroje el balance deberá distribuirse de acurdo 

ieS re3 a3:'v''L' 38 0maré la canlidad que flJe l£ Ordinaria de Accionistas, que
, JIZ 'Z 3' C'na! P°r Cl8nl0, para con3tiluir 81 f^d° dQ reserva el cual alcanzará cuando menos el 

re^ese^MOTÍCw -arte. d6c soclal| para reconslrulr el de reserva hasta un valor que
. p !,'8^ r 1 v3pl 3 Soc'al' 50 S03JÍra el mlsrno Procedimiento.* 11.- Se podrá separar un tanto
reinversión W E ^Ihanent5''3 61 ° a'Jlonw la Ley para forrnar' 0 en 8U oaso, reconstruir el fondo de
OCTAVA- i ^ d!S^lb!;lra entre lps accionistas en proporción a sus acciones.* VIGESIMA
esta Qs-ritdl ' ^oaedad se reservan mayor participación que las expresamente fijadas en
v« nhot c n ,TR1¡5ESIf^4¿a Socledad se disolverá en los casos'previstos por el articulo doscientos 
carao dpi m-^yiw9? ^^jedades Mercantiles,* TRIGESIMA PRIMERA* la liquidación estará a
cad9a 8 8 de ll8uldadores Pue % la Asamblea de Accionistas por mayoría de votos de las acciones que
í eun'^n a?e uer^nn^ T R A N f A 3 'SEGUNDA:* Lo/señores Conistas considerando
prr nn.ro ^ . p firBa 09 0sta escritura-oo^o su primera Asamblea General Ordinaria, en'lá<;ue se
so ' ■ V1 Pep esen'ad0 a '°talldad d0; Capital Sociái'fljb^por unanimidad de votos acordaron:.- a).- Que la
A d rm n i s^r a c i ó n6 a1 a 0s¡ n u' fP ? 0 3 Qj ° d9 Admini3lraa¡dn;* b)- ÜNrae nombra para Integrar el primer*Consejo de 
n^rnmis,ración a ,as s^guemes personas:,- Presidente:-Señor ingeniero Julián Malo-Huevara.* c) - El
R0 : ekd8S8mp8 h° ce sus carso- ün poder P1®^» y cobranzas, actos

^ 31 aci0^ y a^os de dorn|nio, con todas las facultades generales y á'úrtrias especiales que requieran
sesenta ^ cualro deTrlIrtin V'8 ¡L9Y' T rTd6n ai3Una en 108 tórmir108 c>u8 ^18“ el articulo dos mil 
nartB rinlri d fÓd9 c Vl9ente an el Estado' y 8U5 “ilativos de slmllares'preoeptos en cualquierP ¡mero de es ostta!utosU0 ^ llenen 4 - En especial lae aeHalada» en el:9rtlculo vls¿lmo

mmV tA- El 
iltade^la

á So u_
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;LSHr ¿r r£‘=" --1* sassaSsíís
Bufeue Pmíes!onal rnn^.r AdS ^ d9 Domlnl° qU9 olorSa la 8odedad mercanül denominada
-irTk VAip fi r A d Co stBcclón: Sociedad Anónima de Capital Variable, en favor del Ucenclado Mauricio 
ijnic a w' 01 8n^r ,!;BsFuBa5oCO,nduC8nte llt9ra,menl9 Tanscribo a continuación; V.. CLAUSULA.* CLAUSULA
•suF^frE PROFENav Jnpik,? ' en rePr989nlñddn de la empresa denominada
,;u V b ESl0NAL DE CONSTRUCCION', SOCIEDAD ANONIf/A DE CAPITAL VARABLE' otoraa en
LLC Ge 9 seA°’ MAURICIO CLARK SOLTER, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS ACTOSLe?TtSTRA,CL°N ,Y A.CT0S DE DÍÍM,NI0.......• Por loXse ^ere a ^
poderdante en" el valor 'a8fairultade8 d8, dueAo; P°d^ ^qulrlr, enajenar y ¡¡ravar loa blenea y derechos del 
P . 6 da ‘0 en 01 Va'or 0 Precl° y condiciones que libremente estime convenientes, 
categorías que es conferido no tiene limitación alguna......____ *______________
nach-nCT£ aN- ^ah' ^iTA™01!"10, rnan‘,9s,tó Hamaree como ha quedado escrito, ser mexicano por
veintidós da lunfn Lun rlT’ 0 9 na,rl° df 18 cludad da Celaya, Estado de Guanajuato, en donde nació el 
dom ato er PaLnón n, Lr wC'° 03 din00' en Admlnlstraolón Empresas, casado, con
ciudad de Celava Eatadn di r 9dln|UeT ?,UIÓn Clen,° un0 9ul6n A| fra^o^mlento Raquel Club Cross, de la 
Endnos número cuatoHantdt f M ° ,9 PaS° P°r 6513 Cludadl el domiclil° da su f8Pre38"leda lo es calle 
perteneciente a^a cüdaída rtiil9A T3, pnme[a del Iracdonamlento Jardines de Celaya,
C A S M eta Hnií nd C y!' Esiad° de GuanaJuat0'1:0,1 'lave del Registro Federal de Contribuyentes 
repr'esentaclaTo 1 a P r Anhf' d°S' df'J'T' cer0' ,a clave dal Refllalr0 F8d8,al de Contribuyentes de su.t 
roues,os al dn-i n'i t ; d ' Un0'.Uan°’ dOS'do3‘ l:ualr0’ D' N' tr88i ^‘ar al corriente en el pago de suV 
C L s i M R rinnt ST 5U repr8S8ntada' Sin Justincarlo; IdentKicándose con credencial para votar, cla«¡ C.L.S.L.M.R, cinco, cinco, cero, seis, dof, dos, uno, uno, H, novecientos, expedida por el InsUtuto F<Xl

YQ, SL NOTARIO. CgRJip^n;__!___________” * —------------------"

, -u \jq  tuve a (a vista los documentos que en este Instrumento se menciona que asi fu9.-- , _________
rr: ayPqtded:r7ri:Sedadd^ hadad 8df88d°ra8 '°8 dda 'a'aa^nle ame
tevoLVadXmrarunrardaL^^t^r^d!^^9" °5lanla' n° ia dan ^moencadas, ni limitadas o 
mal c°ñg8f8i:18nl8 819 09cl3ra qvasu representada, es legalmepje.Cbltaz para el otorgamiento de esta

BquVL?rST rn9, e:tpr0Sa qu0 Íu rePr8Sfl''1lada' no,Uetie participación extranjera en su capital_____
g, uue 'S¡ a, compareciente la presente y, una vez queMé expliqué el valor y las consecuencias lanalas not contento^ esta escrUpra, maniftesta su^^con la Vy^Scla y‘pa“ “Stenda ^aldow
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¿£_JÜ3DIRECCI0N SAN JUAN DEL RIC

Y 0000000396 @2/2008 
INMOBILIARIA 

'coÑiRoTT^fiss 

FECHA Y HQRA DE RECEPCION : 
DOCUMENTO :

COMPROBANTE DE INSCRIPCION

2008

11/01/2008 10:04:29 

DE FECHA : 12/11/20070
§ >
;Y
I
5

SOLICITA*NTE : MARJBEL DOMINGUEZ
\

MOVIMIENTOSDESCRIPCIÓN
..............\..........................

FOLIO OP\lNSC. / ANOT
" DONACIOlfStey'',

........... ,
353 :ifyOTAC!^fc!NMOBILIARIO

y-A \ ' I
INSCRIPCIÓN INMOBfüARIQ 

' j ^

INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO
^ t' ¿rr / !2,

ACTO

FECHA Y HORA DE REGISTRO
SECCION UBICACIÓN / DESCRIPCIÓN

39
12/02/2008 13:14:35

9678
CASA UBICADO EN CALLE AVENIDAD UNIVERSIDAD 
JUAN DEL RIO

LOTE : 1 MANZANA : 23 CALLE SAUCES PRADERAS DFI SOI 
^SAN JUAN DEL RIO AREA TERRENO / iST?! M2

LÓTE^MANZANA : 29 ETAPA : 3 GUIE NELSON MANDELA PRAnFRAQ 
DEL SOL fwm ; SAN JUAN DEL RJO 17^2

LOTE : 8 MANZANA'>'31- CIRCUITO CEREZO PRADERAS DEL SOL MUNICIPIO : SAN JUAN C&^O AR£A TERR£n677^88 M2 

LOTE : 12 MANZANA : 22 ETAPAV;;%CAILE OLIVO 
MUNICIPIO : SAN JUAN DEL RIO AREA'TERRENO :

nc,N5íífA : 21 ^ R0BL£ P^PAS DEL SOL 
SAN JUAN DEL RIO AREA TERRENO : 629 M2

lote : 12 manzana : 20 avenida fresno praderas,dfi sm 
MUNICIPIO : SAN JUAN DEL RIO AREA TCRRENoTs287%
LC)In/-TnT^ANrZANA : 13 OALLE JACARANDAS PRADERAS DEL'SOL 
MUNICIPIO : SAN JUAN DEL RIO AREA TERRENO : 175.72 M2
L?m,;T2ní^AN2ANA : 35 oircuito caoba praderas delsol \
MUNICIPIO : SAN JUAN DEL RIO AREA TERRENO : 679.08 M2 %

SA^JÚ^ DEL S0L

L?IEr/-TnroANZANA : 8 CALL£ JACARA^DAS PRADERAS DEL SOL 
MUNICIPIO ; SAN JUAN DEL RIO AREA TERRENO : 230.28 M2
L?IE,:*“^39 aROUITO NOGAL PRADERAS DEL SOL 
. SAN JUAN DEL RIO AREA TERRENO : 570.13 M2
i-OTc : 2 MANZANA : 29 CALLE NELSON MANDELA PRADERAS DEL SOL 
MUNICIPIO : SAN JUAN DEL RIO AREA TERRENO : 2139 34 M2

I MUNICIPIO : SANJ
'D62122 1 Tf
HMUNIQPIO : V£>

62123 l
H
O
IT)62129 INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO

/¿■O/ en , O ¡3,

ÍNSCRIPCIÓN^ .INMOBILIARIO

H
O/(: rr

62132 / H1 r
PRADERAS DEL SOL 
579.02 M2

tH62l33/ INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO 
/á ^' r'' 'A /'-Y *>-.!

i
fOMUNIQPIO :

* 6213^ INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO
/fcr I .-n f m J ^ j a f ...

1 M
tH

62135 INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO 
/á*' • -*

INSCRIPQÓN INMOBILIARIO
/ó,* I ■ ■’ A

INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO/¿/W ce/ e#

INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO 
/óf s/ re / ' ■’

1 LOs
ro62136 '
tH
O
co62138 1 H
CO
LO
rH62139 1

> %
62160 INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO 

/te r O'' / •\T

INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO
/<sr / r* / -i i

INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO
■;,e/ pr-/

1

62161 1
MUNIQPIO i

62162 1

iDONANTE;

BUFETE PROFEXIONAl DE CONSTRUCaON 
DONATARIO(S) ; ’ >,■
~ APELLIDO PATERNO / RAZON SOCIAL
MUN.GPIO DE SAN JUAN DEL RIQ.QUERETARD f

S.A. DE C.V.
J

APELLIDO MATERNO nombres

£
f/

1^ /
V.w- '
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Á
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■ ^
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3UBDIRECCI0N SAN JUAN DEL R|C 
CONSTANCIA DE DETALLE DE INSCRIPCION
__________ DONACION

J’

CONTROL:
J^CHA Y HORA DE RECEPCION 11/01/2003 10:04:29 

3,1 OCUMENTO ,0 DE FECHA 12/11/2007

•i

1165 2008 í

t :1;

i

i^DLICITANTE MARIBEL DOMINGUEZ

, \ Íliife=r^r ,n™ibu' ««»*™s¡.
\ APEÍIlDo7ATERÑo7 
\ RAZON SOCIAL
^ÍUPloWswÜAÑ
^cURO QUERFTAgn

# representante

apeludo
materno

RFC/
FECHA NAC.

nombres
% transmií

100.00 Totalldar DEL DONATARIO:%
VALOR DEL IN^EElEv

0.00 EN
?EL .EpRESENTANTE

sSísfl^fs'SKr'f “ “o
DEL(LOS) DONATARIO(S) / re?r'esentante •

1

3UBUCO DE W PROPIEDAC^ SUBDIReScSQN SAN JUAN DEL RIO

'WU
00042133/0Ó’(

00042142

:

ORIGINARIO DE CELAYA GUANAJUATOss /
-o lug;

INSCRITO EN EL REGISTRO

0004 2122/0001,0004 212 3/0001, • EN LOS FOLIOS INMOBIl

1/00042 H 0/0001,00042141/000L 0004;
T

%
%

%

1%
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SAN JUAN DEL RÍO
2021-2024

El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
de acuerdo a las facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.---------------------

Certifica:

ue los presentes documentos son reproducción fiel y auténticas de 
us originales; los cuales he tenido a la vista en esta Secretaría del 

Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro y obran en los 
archivos de la misma; los cuales van en ocho fojas útiles debidamente 
selladas, cotejadas y rubricadas.---------------------------------------------------

,ue.rto
makmto

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya 
lugar en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los diecisiete días del 
mes de julio del año dos mil veinticuatro.----------------------------------------

Aten

«HfjUAMDCLMO
H.AYUHTAMKMTO

Lie. Octaviano Sánchez Martínez 
Secretario del ¡Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.

www.sanjuandelrio.gob.mx(§5 (>427) 689 0012

Blvci. Paso de ios Guzmán No. 24, Barrio dei Espíritu Santo 
C.R 76SG3 San Juan dei Río, Querétaro

http://www.sanjuandelrio.gob.mx
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14580 / 2024 Página : 1/ 1ENTRADA:

éT
CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN

[ODIENTE BIEN INMUEBLE :
^ 42123

SOBRE EL SI 
FOLiy

LO^E : 1 MANZANA : 29 ETAPA : 3 
C$LLE NELSON MANDELA 
PRADERAS DEL SOL 
¡MUNICIPIO : SAN JUAN DEL RIO 
ÍAREA TERRENO : 1704 M2

V0

rH
LO
LO
tH

;,CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS :
ÍAL NORTE 50.04M., LINDA CON CALLE NELSON MENDELA, AL SUR EN 50.21M. LINDA CON CALLE
Abedul, al oriente en 34.02M. v linda con lote 2 de la misma manzana, y al poniente
G|N 34.02M. Y LINDA CON AVENIDA MERCEDES CAMACHO NORTE.

en
't
rH
Q..
O
LO
LO
LO
rH
't
rHz

% roADQUIRIDO MEDIANTE LO
PN
LODONACION

SE HACE CONSTAR EL CONTRATO"DETONACIÓN, RESPECTO DEL INMUEBLE DESCRITO EN ESTE FOLIO.
DE COINSTRUCCION S.A. DE C.V.

: MAURICIO CLARK'SÓLTE^

H
en
tH

DONANTE : BUFETE PROFEXIONAL 
REPRESENTANTE DEL DONANTE 
DONATARIO(S) :
NOMBRE / RAZON SOCIAL : MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QUERETARQ, 
% TRANSMISION : 100 TOTALIDAD 
REPRESENTANTE DEL DONATARIO :

co

m
tH

ro
% tH

I% CO"S 'íen
% (NVALOR DEL INMUEBLE : 0.00 rHen

(N
SE ENCUENTRA INSCRITA BAJO EL FOLIO: 42123/1 EL DIA 12 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 13:14:3; rH

LO

X rHmro
LO

A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, CERTIFICO QUE PRACTICADA UNA BUSQUEDA MINUCIOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN SAN JUAN DEL%IO, EN UN 
PERIODO DE 20 AÑOS ANTERIORES A U\ FECHA, A FIN DE INQUIRIR ACERCA DE LOS GRAVAMENES Y/O 
ANOTACIONES QUE PUDIERA REPORTAR EL PREDIO ANTES MENCIONADO, NO SE ENCONTRO NINGUNt^QUE LO 
AFECTE. EXPIDO EL PRESENTE CERTIFICADO EN SAN JUAN DEL RIO, QRO., A LAS 12:29 HRS. DEL 20 DE JUNIO DE 
2024.

m
rH
00m
rH

RECIBO OFICIAL ORDEnV CERTIFICADO DE GRAVAMEN Y/O LtSER]Tf[^KiRAVAMflifetC2<] AÑOS
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SAN JUAN DEL RiO
2021-2024

El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

Certifica:

Que el presente documento es reproducción fiel y auténtica de su original; el cual 
he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San Juan 
del Río, Qro y obra en los archivos de la misma; el cual va en una foja útil 
debidamente sellada, cotejada y rubricada.-----------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los veinticuatro días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro.------------------------------------------------------------------------------------

ano Sánchez Martínez 
Secretario del juntamiento 

de San Juan d^l Río, Qro.

(£) (427)6390012 www.sanjuandelno.gob.mx

Blvci. Paso de los Guzmán No. 24, Barrio del Espíritu Santo 
C.R 76803 San Juan del Río, Querétaro

j
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DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
OFICIO: SA/1022/2024. I
ASUNTO: SEGUIMIENTO A DESINCORPORACIÓN DE 
INMUEBLE MUNICIPAL.

San Juan del Río, Qro., a 12 de julio del 2024.

LIC.^DCTAVIANO SÁNCHEZ MARTÍNEZ
SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO
DEÍL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.
RfR E SENTE:

Por medio del presente y en seguimiento al procedimiento de desincorporación 
¡Ómobiliaria, al mismo tiempo informo a usted que el predio identificado con clave 
catastral 160100108610001 con una superficie 1,704.18 metros cuadrados, ubicado en 
la'Hpolonia Praderas del Sol, en este Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, lo 
sig ájente:

X. I
De la bu'Squ.$da realizada dentro de los archivos de la Secretaria a mi cargo, se localizó
escritura púbííca'número GuatroMil,Noventa y Ocho, de fecha 12 de noviembre del año 
2007 pasada ante la fe del Lie. Raúl Luna TdVárrnotario adscrito de la Notaría Número 
9 de esta Ciudad de San Juan del Rio, Querétaro, que acredita la propiedad a favor del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., del inmueble descrito en ef párrafo que antecede. 
Informo a Usted que el predio de referencia se encuentra debidamenfejntegrado en el 
inventario de bienes inmuebles del Municipio de San Juan del Río, Qro.

Se expide para fines de lo preceptuado por el artículo 65 Bis fracción I, infciso c) 
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servidos 
del Estado de Querétaro, con la finalidad de ser remitido a la Legislatura del Esta 
para los efectos legales a que haya lugar.

•h.
%

%

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATE

C.P. RUBÉN, 
SECRETARIO D

INTORA L

Copia: Archivo

.■ ,*  ̂"t
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El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

Certifica:

Que el presente documento es reproducción fiel y auténtica de su original; el cual 
he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San Juan 
del Río, Qro y obra en los archivos de la misma; el cual va en una foja útil 
debidamente sellada, cotejada y rubricada.-----------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro.------------------------------------------------------------------------------------

v

A t e n t aton e
'

. -ft SAM MAM DEL RlO 
H. AVUMTMrtKMTO

Lie. Octavfáno Sár\Vhez Mari 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.

R
ADELANTE

www.sanjuanclelrio.gob.rnx(*27)6890012

Blvti Paso di? los Gu/mán No. 2*, San io del Espíritu Sanio 
CP 7680,3 San Juan del Río. Querétaro

http://www.sanjuanclelrio.gob.rnx
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ACTA
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 2021-2024; INSTRUIDA 
MEMANTE LOS ACUERDOS DE CABILDO DE FECHA 16 DE FEBRERO, DÉCIMO 
TERCERO Y DECIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA; Y 22 DE MARZO, 
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TODOS DEL AÑO 2024, POR LO CUALES, EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO AUTORIZÓ LA DESINCORPORACIÓN DE UN PREDIO 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QRO., PARA SER DESTINADO 
A LAS^FIN ALIDAD ES DESCRITAS EN LA PRESENTE...........................................................

RCUNSTANCIADA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE

N
\

SIENDO i^S 14:00 (CATORCE) HORAS DEL DÍA 15 (QUINCE) DE JULIO DE 2024 
(DOS MIL VEINTICUATRO), EN LA SALA DE JUNTAS
ADMINISTRACÍÓN,ft UBICADA EN EL CENTRO CÍVICO, CON DOMICILIO EN 
BOULEVARD PASO DE^LQS^GUZMÁN NO. 24, BARRIO DEL ESPÍRITU SANTO, SAN 
JUAN DEL RIO, QRO. SE DA IÑICIO AiJyVJSESIÓN CONVOCADA PREVIAMENTE...........

EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTÁ'fc^ES.JANDO REUNIDOS LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, EN AJ EN ACION ES^ARR|N DAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, Q 
ADELANTE "EL COMITÉ", CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDÍNA 
"EL COMITÉ" EN EL EJERCICIO FISCAL 2024; LA PRESENTE SE LLEVA A CABO DE AOJÉ .
A LOS ARTÍCULOS 115 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDC^ 

MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 Y 2 
FRACCIÓN VI, 19 Y DEL 52 AL 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO 
SUCESIVO "LA LEY"; ARTÍCULOS DEL 19 AL 30 DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO "EL REGLAMENTO", ACTO QUE SE 

REALIZA BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: --------- --------------------- -------------------- --------

DE LA SECRETARIA DE

ARO, EN
A DE /

DO

s
»•

iV-
>/1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUORUM LEGAL.--------

2. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

3. ESTUDIO, ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DESINCORPORACIÓN DE 
UNA FRACCIÓN DE 300.000 METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE CON SUPERFIGIE J 
TOTAL DE 1,704.182 METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 160100108610001-,.; 
UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, COLONIA PRADERAS DEL¿/ 
SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORIZADA MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024, DÉCIMO TERCER PUNTO ¿EL ORdIn 
DEL DÍA, PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVQR’^DE LA

{tAVUe.A..;- U / „
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PERSONA MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA ARMONÍA E INCLUSIÓN, 
ASOCIACIÓN CIVIL................. ............................ .................................... ..................

SAN JUAN DELRÍQ

ff ESTUDIO, ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE VA DESINCORPORACIÓN DE 
f UNA FRACCIÓN DE 1,168.237 METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE CON 

SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 
160100108610001, UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, 
COLONIA PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORIZADA MEDIANTE 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024, DÉCIMO 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DE VA PERSONA MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA 

\ FUNDACIÓN CHABELY, ASOCIACIÓN CIVIL.-—................................ ...... ...........

/I
i

XJ

5, ESfae-IO, ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DESINCORPORACIÓN DE 
’ UNA í RÁCC!Ó,Vp[ 235.945 METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE CON SUPERFICIE 

TOTAL DE l,704.Í@2'MEiBQSíCUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 160100108610001, 
UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMAC-O, L-l MZ-29, COLONIA PRADERAS DEL 
SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORI¿ÁDA-„MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2024, OCTAVÓ PUN IO DEL ORDEN DEL DÍA, 
PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A'FAVpR DE LA PERSONA 
MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA SAN JUAN MARÍA VIANEY, 
ASOCIACIÓN CIVIL.

i
%

%
6. ACUERDOS GENERALES.

7. ASUNTOS GENERALES.

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

PRIMER PUNTO. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUORUM LEGAL.

EN EL DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EN USO DE LA PALABRA EL 
C.P. RUBÉN CÍNTORA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE "EL COMITÉ", SOLICITA 
A EL CONTADOR PÚBLICO PEDRO VÁZQUEZ ARTEAGA, SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL 
COMITÉ", LLEVAR A CABO EL PASE DE LISTA DE LOS PRESENTES, A EFECTO DE VERIFICAR 
LA EXISTENCIA DE QUORUM LEGAL PARA SESIONAR........................—.......... -....................

I

EN USO DE VA PALABRA EL SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL COMITE", INFORMA QUE SE 
ENCUENTRAN PRESENTES, EL CONTADOR PUBLICO RUBÉN CÍNTORA LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DE "EL COMITÉ"; EL LIC. 
ARTURO JAVIER CALVARIO MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO Y VOCAL DE "j 
COMITÉ"; EL LICENCIADO OCTAVIANO SÁNCHEZ MARTÍNEz\EN SU CARÁCTEJ 
SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO Y VOCAL DE "EL COMITÉ";

CNj
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VOCAL DE "ELÁNGEL JIMÉN^Z-CVANGELISTA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR JURÍDICO’Y 
COMITÉ"; J®. CONTADOR PUBLICO PEDRO VÁZQUEZ ARTEAGA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTQR-DE ADQUISICIONES, Y SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL COMITÉ"; POR LO QUE 
DECLARÁ LA EXISTENCIA DE QUORUM LEGAL PARA SESIONAR, DE ACUERDO A LO 

IIPUI ADO EN LOS ARTÍCULOS 53, 54, 55 Y 56 DE "A LEY", ASÍ COMO EL ARTÍCULO 19 
DE "EL REGAMENTO"; TODOS ELLOS CON DERECHO A VOZ Y VOTO. ASÍ MISMO, SE 
IN/ORMA QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES, COMO INVITADOS CON DERECHO A VOZ, A 
LICENCIADA M. NELLY MARTÍNEZ TREJO, TTTUAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DfL MUNICIPIO, Y A LICENCIADA ALBANDRA BERENICE OLVERA GODÍNEZ, DIRECTORA 
D'| CONTROL PATRIMONIAL Y ARCHIVO DE A SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN......... —

... ................... r...........................................................

ES

DO PUNTO. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL

DESSMQgO DEL SEGUNDO PUNTO, SE PROCEDE A DAR LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍASBL PREST': NT-'DL, "l I COMITÉ", INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETA A 
VOTACIÓN A APRCBACIOi'í DFITGRDEN DEL DÍA Y TOME NOTA DE A MISMA E INFORME 
EL REjSÚCTADO DE A VOTACIÓN. ——.................................................................

EL SECRETARIO EJECUTIVO DA CUENTA QUE A VOTABOÍÍteOJMpMICA UNÁNIME, POR LO 
QUE SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PARA A PRESENTE SESIÓN DE,"EC COMITÉ".............

SE
DÍA. ---=
EN

TERCER PUNTO.: ESTUDIO, ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBÁCT^N DE LA 
DESINCORPORACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE 300.000 METROS CUADRADOS DÉÍ:^MUEBLE 
CON SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 METROS CUADRADOS, Y CLWE CATÁSTRAL 
160100108610001, UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, CO'L%IA 
PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORIZADA MEDIANTE SESION 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024, DÉCIMO TERCER PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA% 
PERSONA MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA ARMONÍA E INCLUSIÓN,! 
ASOCIACIÓN CIVIL.----------------------- ----- --------------------------------------- -............................ 1

RACIONALIZACIÓN RELATIVA A LA DESINCORPORACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE 300.000 
METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE CON SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 METROS ^ 
CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 160100108610001, UBICADO EN AVENIDA MERCEDES 
CAMACHO, L-l MZ-29, COLONIA PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA 
DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA PERSONA MORAL SIN 
FINES DE LUCRO DENOMINADA ARMONÍA E INCLUSIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS:

ANTECEDENTES
7

Primero. De la solicitud. En fecha 05 de abril del 2024 se le notificó ya la Secretaria de 
Administración el acuerdo de cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, XIII punto ¿el orden deslía, en 
cuyo Resolutivo Cuarto "Se instruye a! Secretario de Administración desahogue ei procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través de! Comité respectivo, en que se cumplan todos ios 
requisitos legales aplicables, una vez debidamente emitida la resolución, turne ikjwsma junto con el

'i' :!&««!: ^
i.. - 3::.-o-.. -. .K . . C -. .
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expediente y anegaos respectivos a ia Secretaría de! Ayuntamiento...Por lo que en estricto apego a lo 
establecido enr el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación^ de Servicios del Estado de Querétaro, es procedente emitir la racionalización 
correspondiente a la donación a título gratuito del inmueble descrito a continuación:

UBICACION “1 '
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del 
Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, identificado 
coma fracción 1, del proyecto de subdivisión, con Clave 
Catastral 160100108610001.

Segundo. Propiedad. El C.P. Rubén Cintera López, Secretario de Administración del Municipio de 
San Juamdel Rio, Querétaro, mediante oficio SA/1022/2024 de fecha 12 de Julio de 2024, informó 

dio identificado con la clave catastral número 160100108610001 y superficie total de 
l,704j;l|2^ metros cuadrados, dentro del cual, la fracción 1 con una superficie de 300.000 metros 
cuadrados^objetc^.¿el presente dictamen, se encuentra debidamente dada de alta en el padrón de 
bienes inmuebles própiedAd del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, con base en los siguientes 
datos referendales: '

SUPERFICIE

300.000 metros cuadrados

que. 2r4

'DÓCUMETO QUE ACREDITA LA PROPIEDADUBICACION
Escritura Públicá^número 4,098 de fecha 12 de 
noviembre de 2007, pasadasqte la fe del Lie. Raúl 
Luna Tovar, notario Adscrito a rabotaría Publica 
número 9, de San Juan del Río, Que retóte^

Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, 
Colonia Praderas del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, identificado 
como fracción 1, con Clave Catastral 
160100108610001

r;.Tercero. Dictamen Valor. El C.P. Rubén Cintera López, Secretario de Administración del Munidftip 
de San Juan del Rio, mediante oficio SA/0925/2024, en virtud del valor catastral del predio identificado^, 
con clave catastral 1600108610001, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 fracción III, de*% 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de %. 
Querétaro, dictamina un valor total del inmueble es de $ 4'379,742.60 (CUATRO MILLONES % 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 60/100 M.N.), cabe 
hacer mención que para efecto de conocer el valor de la fracción I con una superficie de 300 m2, 
objeto de la presente desincorporación, se llevó a cabo el avaluó fiscal. (\\ \

Para efecto de determinar el valor fiscal del inmueble objeto del presente análisis de racionalización se 
realizó un avalúo fiscal número GAF-39847, por el perito valuador Ing. José Gonzalo Alejandro Álvarez 
Frías, con registro de patente ante el Gobierno del Estado de Querétaro número 026, quien determinó 
que el valor de la fracción del inmueble objeto de estudio, asciende a $1'080,000.00 (UN MILLÓN 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M. N.) con los siguientes datos referenciales:

SUPERFICIE CLAVE CATASTRALNO. UBICACION VALOR 
CATASTRAL 

DE LA
FRACCIÓN I

VALOR FISCAL

Avenida Mercedes Camacho, 
L-l. MZ-29, Colonia Praderas 
del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, 
identificado como fracció.ri 1,

j¿4&)ooo.oo160100108610001300.000 m21

Q •«no-ncat’
v -- :•.' .it.-N.vCj.
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Clave .v^atastralcon
160100108I I01.

I. Cuarto^iDel uso y destino: El bien inmueble objeto de análisis será otorgado en donación a título 
gratuito,.^ cumplimiento a lo establecido en el acuerdo de cabildo de referencia, se recoge la misma, 
que es/fientificada en el Considerando XVI, como: "la finalidad de que las personas con discapacidad 
puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos ios aspectos de ia vida 
cotidiana, para asegurar su acceso ai Derecho Humano de Igualdad de condiciones, ai entorno físico, 
el tiansporte, ia información, ias comunicaciones, ei empleo, ser autosuficiente, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos ai público o de uso público, tanto de zonas urbanas como rurales. Estas 
medidas, que incluirán ia identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso que ias 
mis'fnas pueden tener".

’m ;
Sigue'%tábleci^í1dp la autorización de cabildo que, las discapacidades, algunas de carácter 
permanente y otras de carácter temporal, impiden el desarrollo independiente de la persona, sin la 
ayuda consistente que del Estado emana como la obligación de procurar los derechos de todos los 
individuos a traíés^e políticas sociales y de interés público, con la finalidad de que las personas que 
cuenten con discapaddad£S se incorporen a la sociedad como personas útiles y productivas, tal es el 
caso de Armonía e InclusTdfíV^L quien cuenta con un total de 30 personas y/o usuarios con 
discapacidad, de manera aIternada, ug^se divide de 10 a 20 usuarios mensuales de manera
continua, que dan muestra del trabajo y latfor^qu.p^e realiza en el centro. Sin embargo, se han 
recibido hasta 100 solicitudes, que por falta de espacio'ífcrsesjip podido concretar su inclusión.

O

El centro cuenta con el personal suficiente y debidamente para eháp^o de la impartición de los 
talleres, cursos y acciones que imparte la Asociación Civil, esto no impide queseen dicha donación, se 
logre capacitar a treinta docentes de manera mensual para el apoyo y cooperabójj para las personas 
con discapacidad. ^

La institución ayuda a manejar, controlar, recuperarse y sobresalir a personas con discaparidad, de 
manera directa a un promedio de 120 usuarios anualmente, y de manera indirecta a 5 integrarltes más 
por familia en promedio, lo que resulta en 600 personas que se benefician de los programas y 
tratamientos de rehabilitación que recibe el usuario, justificando de esta manera el beneficio, alcariqe 
social y el interés público de tal asociación civil, tomando en cuenta que son la única persona, física \ 
moral, en el Municipio de San Juan del Río, que cuenta con dicho sistema en favor de las personas con\ 
discapacidad. Todo esto a través de programas que van de la mano de actividades consistentes en: 
Pintura, Teatro, Danza, Música, Escultura, Coro, Animación, Terapia de lenguaje, Terapia física, y 
Terapia ocupacional. Vp

\

Con la finalidad de seguir brindando tal servicio, implica el contar con instalaciones bastantes, N 
suficientes y adecuadas mediante las cuales se permita ofrecer una estancia confiable, digna y segura 
para los usuarios, además de contar con los permisos de las autoridades competentes para el buen 
funcionamiento de la institución, documentos que solo pueden ser obtenidos presentando el 
documento jurídico que ampare la propiedad del bien inmueble en el que se ofrecen táles servicios. Se 
sigue refiriendo que Armonía e Inclusión, A.C. son la única organización civil en /el Municipio que 
atiende a jóvenes con discapacidad, después de salir del Centro de Atención Múltiple ÍCAM), y por ello, 
muchos de los jóvenes con discapacidad no tienen actividades y se quedan en casa, generando^) 
muchos problemas y enfermedades mentales en ellos, derivado de esta circunstancia los padre^^f 
encargados de ellos, toman la decisión de dejarlos en casa y su vida se ve afe\tada p 
problemáticas. Por ello, se sobresalta que esta organización es muy necesaria para

,z¿ istas
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chos jóvenes con discapacidad tanto en el municipio, como eró las cercanías delcalidad de vida di 

mismo. /

De acuerjlo a los principios de protección a los Derechos Humanos, es propósito d^fla administración 
munici
Municipio. Es así, que aquellos bienes inmuebles que no reúnan las características necesarias para ser 
de jftilidad en la prestación del servicio público directo con la ciudadanía, deben ser utilizados dentro 
dorados de administración o llevarlos a disposición de asociaciones o particulares a fin de evitar que, 
qp el patrimonio municipal, se cuente con predios ociosos e improductivos que a su vez generan 
gastos de vigilancia y control que impadan diredamente en las finanzas.

destinar los esfuerzos para la realización de acciones en beneficio de ios habitantes del

Resultando suficientes las razones esgrimidas por el Máximo Organo de Gobierno Municipal en el 
afcuerdo de cabildo de referencia, se considera por este comité, acreditado el uso y destino para el 
pr%Jio de análisis^toda vez que sería destinado a un servicio público análogo, que el municipio no 
puécfe brindar en su situación adual, para que sea prestado por una asociación civil sin fines de lucro, 
especiáiizada en la atención para personas con capacidades diferentes.

En tal sentid&^gs competencia del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Biénési.y, Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Río, hacer constar la 
racionalización respedo á*%¡v,¡pendón municipal de enajenar una fracción de un predio de su 
propiedad, que resulta apto para quéria^pciación Civil multicitada pueda atender y dar una respuesta 
a la sociedad de acuerdo a lo señalado línéa^anteS/, que se busca tener 3 salones de artes escénicas, 
un estudio de grabación, un foro cultural y una11 cafeona para ser atendida por jóvenes con 
discapacidad, como se refiere en la petición originaria, situación.;que hace procedente determinar la 
desincorporación del inmueble objeto de análisis para ser destinadb^q^donación a título gratuito a 
favor de la asociación sin fines de lucro, de una fracción de 300.000 metre^cuadrados de inmueble 
identificado con la clave catastral número 160100108610001 ubicado en AvenícJaí^lercedes Camacho,
L-l. MZ-29, Colonia Praderas del Sol, Municipio de San Juan del Rio, Querétaro.

Quinto. Causas de enajenación bajo la modalidad de donación a título gratüit
relevancia para el asunto que nos ocupa, definir legalmente el acto jurídico de donación, 
contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad d^; sus 
bienes presentes, de conformidad con el artículo 2217, del Código Civil del Estado de Querétaro.

Como se desprende del punto de Acuerdo Primero, de la multicitada aprobación municipal, que: 1

"...Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en io establecido en ¡os artículos 43, 115 de ia \ ' 
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, y 35 de ¡a Constitución Política de! | 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 6 fracciones II, III, IV, V y VI de ia Ley para la | 
Inclusión a! Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; la Ley | 
Genera! de Salud; 2, 30, fracción XII, 32 fracción II, 35, 36, 37, 38 fracción II, 93, 97 y 100 de f 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 24, 25, 30 i 
fracción II y 37 VII del Reglamento Interior de! Ayuntamiento de! Municipio de San Juan del £ 
Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite ia Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuentf 
Pública, por lo cual se autoriza ¡a transmisión a título gratuito de una fracción de 300JlO 
metros cuadrados, de! inmueble municipal ubicado en Avenida Mercedes Camacho, L-104Z- 
29, colonia Praderas de! So!, de este municipio de San Juan de! Río, Qro., con Gave.^Lastra! 
160100108610001, en favor de la persona mora! denominada Armonía e IndusiópfA. C, para 
las finalidades establecidas en su objeto social."

%
Es de 
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Por su parte^erartículo 14 fracción I, del Código Fiscal de la Federación, estipula que por enajenación 
de bienes subentiende lo siguiente: "L- Toda transmisión de propiedad...."

En es^tenor, del contenido y alcance legal del Acuerdo de Cabildo de mérito, se advierte que el fin 
primordial del bien inmueble motivo de la presente acta es la transmisión de la propiedad. Ello es así, 
tomando en cuenta lo establecido en los artículos 762, 764 y 767, del Código Civil del Estado de 
Qüierétaro, que establecen que los bienes del poder público son los que pertenecen a la Federación, al 
BÍtado o a los Municipios, los cuales les pertenecen en pleno dominio, siendo estos bienes inalienables 
§ imprescriptibles, mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados.

%i este contexto, al ser una enajenación a Título Gratuito por el cual una de las partes (Donante) 
entrega gratuitamente a la otra (Donatario) una cosa para que sea propietario, resulta un acto 
tra'álptivo de la propiedad, se entrega la posesión y el dominio del bien inmueble. Sus principales 
características son las qué se enuncian a continuación:

• Es ímqqntrato típico, puesto se halla regulado por la ley.
• Es un contfetQtésenciaImente gratuito.
• Es un contrato reaÍ7‘yáyque,p^^su perfeccionamiento se requiere la entrega de la

Que por su paite, el derecho real constituye el poden&frdieQ^ue se tiene sobre la cosa, que incluye 
los derechos reales de usufructo y posesión, y el propietario puecfé'disponer del bien inmueble para ser 
enajenado a título oneroso o gratuito, siendo el caso que nos ocupa a títúTcr-g^atuito, la cual puede ser 
condicionada para determinado fin y se perfecciona en el momento que el donaífi^Ja acepta, y puede 
ser revocada si el bien inmueble donado se utiliza para un fin distinto para el que fué^qpado.

En ese tenor, y considerando que la finalidad de la enajenación a Título Gratuito es ayuda a "manejar, 
controlar, recuperarse y sobresalir a personas con discapacidad, de manera directa a un prome&i^ de 
120 usuarios anualmente, y de manera indirecta a 5 integrantes más por familia en promedio, lo q^e 
resulta en 600 personas que se benefician de los programas y tratamientos de rehabilitación quh 
recibe el usuario, justificando de esta manera el beneficio, alcance social y el interés público de tal 
asociación civil, tomando en cuenta que son la única persona, física o moral, en el Municipio de San \ 
Juan del Río, que cuenta con dicho sistema en favor de las personas con discapacidad, con la finalidad \ 
de seguir brindando tal servicio, implica el contar con instalaciones bastantes, suficientes y adecuadas 
mediante las cuales se permita ofrecer una estancia confiable, digna y segura para los usuarios, 
además de contar con los permisos de las autoridades competentes para el buen funcionamiento de la 
institución, documentos que solo pueden ser obtenidos presentando el documento jurídico que ampare v 
la propiedad del bien inmueble en el que se ofrecen tales servicios. ^

cosa.

De ahí que este comité, atendiendo a lo aprobado, ordenado, e instruido por el Fl. Ayuntamiento de 
San Juan del Rio, Querétaro, y al ser este el órgano máximo de autoridad municipal, tal y como se 
establece en la fracción I del artículo 115 Constitucional, que señala que se otorga competencia al
gobierno municipal, que se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva, y no habrá autoridad /' 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, reconocimiento que ha sido levado a la^f 
legislación local al incluirse dicho principio en el artículo 2, Párrafo Primero, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es que se emite el presente acta que hace constar1 la 
racionalización relativo a la donación a título gratuito del inmueble identificado supra líneas,legarás de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por ese Órgano Colegiado. Jlíf

Entre las facultades del Ayuntamiento Municipal, se encuentran la de administrar^eKpatrimonioj^ que 
se robustece con la facultad de celebrar, previos los procedimientos legales<;af51ícables, convenibs' con
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otros Munigpros, con el Estado y con los particulares, u otras entidades de derecho público, a fin de 
coordin^^ y asociarse para la eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor dgercicio de las 
funciopeS que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo! que requiera 
de afilio técnico u operativo, lo que resulta aplicable para el caso que nos ocupa, pono cual resulta 
ne&esario autorizar la desincorporación del inmueble objeto del presente procedimiento, a fin de que la 
p#sona moral Armonía e Inclusión, Asociación Civil pueda a su vez, proceder a iniciar tramites que les 
son propios de sus facultades para iniciar o culminar la construcción de los lugares propicios para que 
personas con capacidades diferentes se puedan desarrollar en un ambiente de respeto y dignidad.

|n mérito de lo anterior, y toda vez que la Secretaría de Administración, informó que el predio objeto 
cjel contrato se encuentra en condiciones para que sea utilizado en el objeto que se pretende, máxime 
dengue no existe proyecto alguno de construcción y/o utilización respecto al bien inmueble objeto de la 
doná-dón.

\
Resulta^ctible proceder a la enajenación a título gratuito, toda vez que no se pone en riesgo ni 
menoscabá’^.patrirnpnio municipal, sino lo contrario, se le dará uso precisamente de equipamiento 
institucional a únrprgdio. Motivo por el cual, resulta procedente la misma.

I
Queda plenamente justificado para este,comité, buscando la dignificación de los gobernados mediante 
los principios de "Igualdad de OpprtunidadeÉ,''^wte.ndidg como el proceso de adecuaciones, ajustes, 
mejoras o adopción de acciones afirmativas necesarias en^éheptprno jurídico, social, cultural y de 
bienes y servicios, que faciliten a las personas con discapacidad su inclúsión^ integración, convivencia y 
participación, en igualdad de oportunidades con el resto de la población ^Ajustes Razonabled' Se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no im'po^gan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, d&todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia: Que este Comité es competente para conocer del presente asunto de fk 
conformidad con los artículos 19 y 59 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente:

a) Que el artículo 19 de la Ley:

"Artículo 19. Los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, por conducto de las 
Oficialías Mayores, deberán establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios, cuyo objetivo será llevar a cabo adjudicación de contratos en los 
términos de esta Ley; determinarán las acciones tendientes a la optimización de recursos que se 
destinen a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así coíjno a la 
racionalización de las enajenaciones, coadyuvando con la observancia de esta Ley 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan las metas establecidas."

demás

b) Que el artículo 59 Bis último párrafo de la Ley:

'Artículo 59 Bis. Corresponde a los Comités autorizar las enajenaciones a título gratuito...

También corresponde a los Comités, llevar a cabo la racionalización de las enajenaciones de los 
bienes inmuebles...."

-jUJndtírlC qc!i/n>-.
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En tal sentido se tijgñe acreditado que se cumplen y colman los extremos legales requeridos, es|dedr: 
a).- Que el predio objeto del presente pertenece al patrimonio municipal; b).- Que existe una 
asociación ci^jl'rio lucrativa que solicita su donación; c).- Que goza de la calidad moral necesaria en su 
objeto social'; d).- Que su utilización permite al municipio donante el cumplimiento de obligaciones 
concurre)
prestación de un servicio; y f).- Que le asiste acción revocatoria al municipio en caso de que la parte 
donatafia no destine el uso del inmueble a los fines autorizados.

¡s en materias de salud e igualdad; e).- Que la finalidad corresponde análogamente a la

Segundo. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV párrafo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Queretaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento
tienetja facultad de celebrar convenios con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la 
más Q|caz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
corresp'ó.pdan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u 
operativo^ip que no prohíbe la entrega de bienes inmuebles, siempre y cuando su destino sirva para el 
cumplimientouje otras obligaciones municipales asociadas a servicios públicos, que para su eficacia 
requieran, de la ffoirmal¡dad legal de transmisión de la propiedad en favor de entidades privadas, cuyas
finalidades no sean lucfatiy^s y asociadas a la prestación de servicios complementarios, tal es el caso, 
como los referentes crta salú’á‘f^la^,úsqueda de condiciones de igualdad. Por otra parte el municipio 
donante, tiene acción legal revocatof^par^.el caso de que el inmueble se destine a finalidades 
distintas a las autorizadas, lo que garantiza que n^sei-ígenoscabe el patrimonio inmueble municipal.

Tercero. Que el artículo 93, de la Ley Orgánica Municipal del ÉsfSdQ^de Querétaro, establece que el 
patrimonio de los Municipios lo constituyen los bienes de dominio públjqo, los bienes de dominio 
privado; los derechos y obligaciones de la hacienda municipal, así como otras^St^gaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglaméntasela ejecución de 
convenios, siendo el inmueble objeto de la presente, un bien de dominio público, en apego al artículo 
94, fracción II, de dicho ordenamiento legal.

Cuarto. Procedencia de la Enajenación, relativo a la donación a título gratuito. Qug el
artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
Estado de Querétaro, establece que corresponde a este Comité determinar las acciones tendientes a lá| . 
racionalización de las enajenaciones coadyuvando con la observancia de la misma, y demás % 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan los objetivos establecidos.

%

Conforme al valor y al destino del inmueble que nos ocupa, se advierte que no existe un detrimento al 
erario o patrimonio municipal, al considerar que la entrega del mismo, beneficiaría de manera directa a 
las personas que acudirían al centro a cargo de la asociación que se constituiría como donatária, a 
recibir ayuda y apoyo, por lo que, se observa que se encuadra en lo contenido en el artículo 59 Bis 
último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, ya expuesto en el Considerando Primero de la presente racionalización. \

En virtud de lo anterior, y agotado de forma suficiente los aspectos que sirven para formar convicción 
a los integrantes del presente comité, habiéndose revisado de manera puntual la documentación c 
antecedente del presente asunto, no habiendo mayor objeción, ni intervención, el Presidente d 
Comité, somete a votación de los integrantes del mismo, la presente resolución y racionalización de^ 
enajenación en los términos antes precisados:

NOMBRE EL VOTO
V
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CP. RUBEN Clip:
SECRETARIO,# ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DE "EL COMITÉ

LOPEZ
A FAVOR

LIC. ARTU 
SÍNDICO J!

f JAVIER CALVARIO RAMIREZ, 
INICIPAL Y VOCAL DE "EL COMITÉ" A FAVOR

UC. OCpAVIANO SANCHEZ MARTINEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y VOCAL DE "EL COMITÉ"
LIC. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ EVANGELISTA
DIRfCTOR JURÍDICO DEL MUNICIPIO Y VOCAL DE 
C.PjPEDRO VÁZQUEZ ARTEAGA,
DIrIcTOR DE ADQUISICIONES, Y SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL

A FAVOR

"EL COMITE" A FAVOR

A FAVOR
MITE"CO

nido votación po 
expiaste, este C

IHabiéndose obten 
lo anteriormente >

r UNANIMIDAD de los integrantes de este comité actuante, y todo 
Comité determina:

3. Acuerdos:N^8 JfJ
Primero. Este Comité,vcesulta
enajenación a Título Gratuí&^e,-^ fracción 300.000 metros cuadrados de inmueble identificado con 
clave catastral 160100108610001, uBicado^.,en Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia 
Praderas del Sol, de este municipio de San JÜah^detíJ^, Querétaro, a favor de la asociación sin fines 
de lucro denominada Armonía e Inclusión, A.C., en los rermi^os referidos en Acuerdo de Cabildo de 
fecha 16 de febrero de 2024, XIII punto del orden del día, de cdhfQmiidad con lo dispuesto en los 
artículos 19, 59, y 65 bis de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arreñdamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro. 'V;--

legalmente competente para llevar a cabo la racionalización de la

%
Segundo. Con la documentación presentada y analizada] se tiene por acreditada laTgecesidad de 
enajenar a título gratuito el predio referido en el punto inmediato anterior, debiéndose'ó^ervar lo 
dispuesto por el artículo 65, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Con tratación 
de Servicios del Estado de Querétaro, para efectos de la transmisión de la propiedad, por tan|o se 
autoriza la desincorporación del patrimonio municipal, el inmueble descrito en el punto que antecede^

Tercero. Se emite la presente en que consta la racionalización favorable para enajenar a título*., 
gratuito a favor de la asociación no lucrativa denominada Armonía e Inclusión, A.C., en términos de loY^ 
expuesto en la presente Acta, respecto del inmueble que a continuación se describe:

Ubicación Superficie
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas 
del Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, 
identificado como fracción 1 del proyecto de subdivisión, con 
Clave Catastral 160100108610001.

300.000 metros cuadrados

Cuarto. Se instruye Presidente del Comité de Adquisiciones del Municipio de San Juan del R¡o\Qp 
remita el expediente correspondiente al presente punto a la Secretaría del Ayuntamiento, con todjMj 
documentos necesarios para efectos de lo que disponen los artículos 65 y 65 Bis, de Ij^üeyX 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servidos del Estado de íretaro.

(í.‘ v..-. .■.■..v.'nju.ir.Ji ¡rtre-.n.':
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CUARTO PUNTO: ESTUDIO, ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 
DESBCORPORACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE 1,168.237 METROS CUADRADOS DEL 
INÍV1ÍJEBLE CON SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 METROS CUADRADOS, Y CLAVE 
CATASTRAL 160100108610001, UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, 
QÓLONIA PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORIZADA MEDIANTE SESIÓN 
pRDINARIA DE CABILDO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024, DÉCIMO CUARTO PUNTO DEL 
pRDEN DEL DÍA, PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA 
PERSONA MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA FUNDACIÓN CHABELY,
Asociación civil.
RACIONALIZACIÓN relativa  a la  desincorporación  de una  fracción  de
1,168,237 METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE CON SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 
METROS, CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 160100108610001, UBICADO EN AVENIDA 
MERCEDÉSvCAMACHO, L-l MZ-29, COLONIA PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, 
QRO., PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA PERSONA 
MORAL SIN FINES DE LUCRQ DENOMINADA FUNDACION CHABELY, ASOCIACIÓN CIVIL, 
EN LOS SIGUIENTES TÉRMINO^:

ANTECEDENTES
to S¿'r/

Primero. le 1í'ot.¡f¡cóDe la solicitud. El fecha veinte de marzo de 2024 se 
Administración el acuerdo de cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, XIV pun 
mediante el cual en su Resolutivo Cuarto, se establece: "Se instruye a! Secretario

la Secretaria de 
del orden del día, 
cfk'Administración

desahogue ei procedimiento de enajenación inmobiliaria municipal, a través de! Comité réspecti 
que se cumplan todos los requisitos legales aplicables, una vez debidamente emitida la resqi 
turne la misma junto con el expediente y anexos respectivos a la Secretaría del Ayuntamiento..\ Por 
lo que en estricto apego a lo establecido en el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, es procedente emitir 
racionalización correspondiente a la donación a título gratuito del inmueble descrito a continuación:

vo, en 
'ución,

___  UBICACION _________________
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del 
Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, identificado 
como Resto del Predio del proyecto de subdivisión, con Clave 
Catastral 160100108610001.

SUPERFICIE

1,168.237 metros cuadrados

Segundo. Propiedad. El Contador Público Rubén Cintera López, Secretario de Administración del \ 
Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, mediante oficio SA/1022/2024 de fecha 12 de julio de 2024, ' 
informó que el predio identificado con la clave catastral número 160100108610001 y superficie \total 
de 1,704.182 metros cuadrados, dentro del cual, la fracción identificada como Resto del Predio olojeto 
del presente dictamen, se encuentra debidamente dada de alta en el padrón de bienes inmuebles 
propiedad del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, con base en los siguientes datos / 
referencia les: \

________________ UBICACION______________
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, 
Colonia Praderas del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, identificado como 
"resto del predio", con Clave Catastral

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPI^ADV
Escritura Pública número A^SS^d^íecha5^
12 de noviembre de 2007,jasada ante 
la fe del Lie. Raúl^Lcftla Tovar, notario 

otaria Publica número 9,

NO.

1

Adscrito a JavN'

Q
: ¡t '•'i1?** «íW®***1*®^ v.v.v.'^tí^gardt.' c/jc -¡ir':7T,cnt¿3v
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1601001M610001 de San Juan del Río, Querétaro.

^Dictamen Valor. El C.P. Rubén Cintora López, Secretario de Administración del Municipio 
uan del Rio, mediante oficio SA/0925/2024, en virtud del valor catastral del predio identificado 

cooClave catastral 1600108610001, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 fracción III, de 
n.ey de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
uerétaro, dictamina un valor total del inmueble que comprende 1704.18 m2 es de $ 4'379,742.60 

£ (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
' 60/100 M.N.), cabe hacer mención que para efecto de conocer el valor de la fracción identificada como 

"resto de/predio"con una superficie de 1,168.237 m2, objeto de la presente desincorporación, se llevó 
a cabo el avaluó fiscal.

Tercen
de Sa#

I

..Para efecto de determinar el valor fiscal del inmueble objeto del presente análisis de racionalización se 
Realizó un avalúo fiscal número GAF-39850, por el perito valuador Ing. José Gonzalo Alejandro Álvarez 
/ PN^s, con registro de patente ante el Gobierno del Estado de Querétaro número 026, quien determinó 

de la fracción del inmueble objeto de estudio, asciende a $5'644,000.00 (CINCO 
¡¿CIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M. N.) con los siguientes datos

Ualor
negase;

I que ^ 
MILLON 
referenciales:

SUPERFICIENO. UBICACION i VALOR
CATASTRAL

VALOR FISCAL

Avenida Mercedes Camacho, 
L-l. MZ-29, colonia Praderas 
del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, 
identificado como "Resto de! 
Predio", con Clave Catastral 
160100108610001

1,168.237 m? 160100108610001 f 5'644,000.00
1

Cuarto. De uso y destino: El bien inmueble objeto de la presente acta, será otorgado en donación a 
título gratuito, en cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de la Sesión Ordinaria de fecha 16 de febrero\ 
del 2024, Décimo Tercer punto del orden del día, con la finalidad de que las personas que padecen \ 
diabetes en cualquiera de sus tipos y clasificaciones médicas, cuenten con un respaldo profesional por } 
parte de una asociación sin fines de lucro, que cuenta con una calidad moral comprobada en la 
atención de dicho padecimiento, como una forma de concurrir en tales funciones al sector oficial, a 
pacientes que no cuentan con algún tipo de seguridad social. J

Cabe recordar que las discapacidades que se generan a partir de los padecimientos de salud, algunas 
de carácter permanente y otras de carácter temporal, impiden el desarrollo independientd de Iqj 
persona, sin la ayuda consistente que del estado emana como la obligación de procurar los da-echeá 
de todos los individuos a través de políticas sociales y de interés público, y permitir el acáe§,ó a 
tratamientos tanto médicos como psicológicos a las pacientes de tal padecimiento, y sus familiareé1. Tal 
es el caso de la asociación sin fines lucrativos denominada Fundación Chabely, A.C., que cuenta cVi el 
personal calificado, instalaciones ya consolidadas, y sobre todo una calidad moral y^'ífayectVia 
ampliamente acreditada ante la sociedad Sanjuanense y en todo el estado; y ©HJrontar conNa 
propiedad del inmueble le permitirá impulsar con mayor claridad y alcances sus o^jéfivos sociales.

Al día de hoy, el centro cuenta con servicios de asesorías m^Jjeaár nutricionales, podológicas y 
psicológicas que permiten brindar la mejor atención, óptima^é^fiteqral a las personas que viven con

V V.-.'. •jc-'ncflctiinx
lí..'
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diabetes, y a la prevenciótu*t3e este padecimiento; adicionalmente sobre aspectos prevención de 
infartos, ceguera y enfjjjrrrtédades asociadas o enfocadas en sus complicaciones, sin dejar de lado la 
atención a los fangares de los pacientes que viven con tal enfermedad para apoyarles en la 
preparación del ndimiento de los cambios en la vida de las personas que padecen diabetes.

La asociacip'fi solicitante se encuentra afiliada a la Federación Mexicana de Diabetes, A.C. 
Acreditánjíóse como una institución con la capacidad y confianza en la atención del paciente con 
diabetesf

Ahora bien, de acuerdo a los principios de protección a los Derechos Humanos, es propósito de la 
administración municipal destinar los esfuerzos para la realización de acciones en beneficio de los 
balitantes del Municipio. Es así, que aquellos bienes inmuebles que no reúnan las características 
nefarias para ser de utilidad en proyectos debidamente presupuestados o destinados a un servicio 
público determinado, pueden ser dispuestos para proyectos de ejecución inmediata, tangibles y 

rentables; se evite la tenencia patrimonial de predios no productivos, que a su vez generan gastos 
vigilancia y control que impactan directamente en las finanzas

En atención aftmiqi§trat¡va de la petición por parte de la persona moral Fundación Chabely, Asociación 
Civil, el Honorable Xyufltamie.afg^del Municipio de San Juan del Río, Qro., mediante el acuerdo de 
cabildo de fecha 16 de febrero d^ÜZ^e^vg^décimo cuarto punto del orden del día, aprobó la 

Vdesincorporación del predio multicitado y para lasfífi§ífdad^señaladas. En lo que atañe a este comité, 
de tal instrumento, en su "Resolutivo Cuarto"se. desprende lo sígale

Ni

"Resolutivo Cuarto. Se instruye ai Secretario de Administración desahó^úe^i procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través de! Comité respectivo, en quens^fumpian todos

debidamente emitida ia resolución, fu/los requisitos legales aplicables, una vez 
junto con ei expediente y anexos respectivos a ia Secretará de! Ayuntamiento.

rn^ ia misma

%¡¡
Quinto. Causas de enajenación bajo la modalidad de donación a título gratuito. ÉS?cie 
relevancia para el asunto que nos ocupa, definir legalmente el acto jurídico de donación, como úft
contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus%. 
bienes presentes, de conformidad con el artículo 2217, del Código Civil en el Estado de Querétaro. %

Como se desprende del punto de acuerdo Primero, de la multicitada aprobación municipal, que:

"...Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en i o establecido en ios artículos A, 115 de ia 
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 6, fracciones II, III, IV, V y VI y 35 
de ia Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 1 Bis, 2 de La Ley 
Genera! de Salud; 2, 30, fracción XII, 32 fracción II, 35, 36, 37, 38 fracción II, 93, 97 y 100 de 
ia Ley Orgánica Municipal de! Estado de Querétaro; 65 de ia Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de! Estado de Querétaro; en 
relación con ios artículos 24, 25, 30 fracción II y 37 VII de! Reglamento Interior de! 
Ayuntamiento de! Municipio de San Juan de! Pío, Qro.; se aprueba ei Dictamen que^emite ia 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, por io cual se autoriza ia transmisión a 
título gratuito de una fracción de 1,168.237 metros cuadrados de! inmueble municipal ub/tadpí
en Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas de! So!, en este municipio de Spk 
Juan de! Río, Qro, con Clave Catastral 160100108610001, en favor de i a personajfibfár- 
denominada Fundación Chabeiy, A.C. para ias finalidades establecidas en su objeto sgpiai

'■'l-
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Por su parte, el artíq¿wl4 fracción I, del Código Fiscal de la Federación, estipula que por enajenación 
de bienes se entiende lo siguiente: "L- Toda transmisión de propiedad...."

En ese ten<
primordia^Qel bien inmueble motivo de la presente acta es la transmisión de la propiedad. Ello es así, 
tomaníjo en cuenta lo establecido en los artículos 762, 764 y 767, del Código Civil del Estado de 
Quer^faro, que establecen que los bienes del poder público son los que pertenecen a la Federación, al 
Estado o a los Municipios, los cuales les pertenecen en pleno dominio, siendo estos bienes inalienables 
e imprescriptibles, mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados.

del contenido y alcance legal del Acuerdo de Cabildo de mérito, se advierte que el fin

En este contexto, al ser una enajenación a Título Gratuito por el cual una de las partes (Donante) 
-^ntrega gratuitamente a la otra (Donatario) una cosa para que sea propietario, resulta un acto 
traslativo de la propiedad, se entrega la posesión y el dominio del bien inmueble. Sus principales 
eg ratter ísticas son las que se enuncian a continuación:

Es un contrato típico, puesto se halla regulado por la ley.
•\ Es un contrato esencialmente gratuito.
• t%yn contrato real, ya que para su perfeccionamiento se requiere la entrega de la cosa.

Que por su parte, eP'derechp real constituye el poder jurídico que se tiene sobre la cosa, que incluye 
los derechos reales de usufructo y--po5,qs¡ón, y el propietario puede disponer del bien inmueble para ser 
enajenado a título oneroso o gratuito, s¡enaaiíél*sGasq?£ue nos ocupa a título gratuito, la cual puede ser 
condicionada para determinado fin y se perfecciona en'Shmorri^nto que el donante la acepta, y puede 
ser revocada si el bien inmueble donado se utiliza para un fin distírfe

N

I
;

H.

el que fue donado.

Considerando que Fundación Chabely, A.C., cuenta con el personal califícela instalaciones ya 
consolidadas, y sobre todo una calidad moral y trayectoria ampliamente acreditadi'a.nte la sociedad 
Sanjuaneóse y en todo el estado; y el contar con la propiedad del inmueble le permitinN 
mayor claridad y alcances sus objetivos sociales, como ya se estableció, con ba'síe^ en las 
consideraciones del Máximo Órgano de autoridad municipal que por unanimidad consideró acreditadas 
las causas para la desafectación y desincorporación inmobiliaria de la fracción identificada como 
de! Predio" con una superficie de 1,168.237 metros cuadrados para ser donado en propiedad a\\a 
asociación no lucrativa ya citada, este comité recoge tales conceptos justificativos para normar sil 
criterio de aprobación. ^

ulsar con

De ahí que este comité, atendiendo a lo aprobado, ordenado, e instruido por el Fl. Ayuntamiento de 
San Juan del Rio, Querétaro, y al ser este el órgano máximo de autoridad municipal, tal y como se 
establece en la fracción I del artículo 115 Constitucional, que señala que se otorga competencia al 
gobierno municipal, que se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva, y no habrá autoridad { 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, reconocimiento que ha sido llevadora la / 
legislación local al incluirse dicho principio en el artículo 2, Párrafo Primero, de la Ley Orgám^a / 
Municipal del Estado de Querétaro, es que se emite el presente acta que hace constar 
racionalización relativo a la donación a título gratuito del inmueble identificado supra líneas, en aras 
dar cumplimiento a lo dispuesto por ese Órgano Colegiado. j

La obtención del predio, permitirá consolidar a la asociación donataria, los alcances de su obj^ó' social, 
en beneficio de la sociedad, en la prestación de un servicio análogo, semejan o de c; 
similares a las que concurrentemente debe prestar el municipio, como coadyuvante cjg4ós esfuerzos

mcuentra en un

:erísticas

para hacer alcanzadles los derechos de las personas que por razones de salud, 
estado de vulnerabilidad.

© w.v.vjórijuar4t--f.cf)0bíiv
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En mérito derio anterior, y toda vez que la Secretaría de Administración, informó que el predio objeto 
del contrajese encuentra en condiciones para que sea utilizado en el objeto que se pretende, máxime 
de que po existe proyecto alguno de construcción y/o utilización respecto al bien inmueble objeto de la 
donacpri y que incluso el mismo ya es utilizado por la asociación donataria bajo contrato de comodato 
del tipo trascendental, no se observa que el mismo se haya destinado para otro fin diverso que no sea 
parafel de sus fines altruistas, se robustece el criterio de racionalización.

Repita factible proceder a la enajenación a título gratuito, toda vez que no se pone en riesgo ni 
menoscaba el patrimonio municipal, sino lo contrario, se le dará uso precisamente de equipamiento 
institucional a un predio que permite dicha utilidad. Motivo por el cual, resulta necesario e 
inÉspensable la donación a título gratuito del predio municipal con las características ya descritas.

Queda plenamente justificado para este comité, que el fin de la donación cumple una función loable y 
\ qqe ékjriumdpio de San Juan del Río podrá coadyuvar en las fundones concurrentes, con la aportación 

deí'pré&iopue actualmente utiliza la asociación peticionaria. Las finalidades sociales y sin fines de 
lucro, quéd^p debidamente garantizadas, además de que el municipio se reserva las acciones 
necesarias paia^vocarla, en caso de no destinarse el predio a los fines sociales ampliamente 
relacionados. •

a ato
«UTO

QQ^SIDERANDOS

Primero. Competencia: Que este Comité es competencia conocer del presente asunto de 
conformidad con los artículos 19 y 59 Bis, de la Ley de AdquisicionesfEhaj^naciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, que establecen lo siguienC

‘■VSW

c) Que el artículo 19 de la Ley:

"Artículo 19. Los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, por conducto^dp las 
Oficialías Mayores, deberán establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios, cuyo objetivo será llevar a cabo adjudicación de contratos en los 
términos de esta Ley; determinarán las acciones tendientes a la optimización de recursos que se% 
destinen a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así como a la ' 
racionalización de las enajenaciones, coadyuvando con la observancia de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan las metas establecidas."

d) Que el artículo 59 Bis último párrafo de la Ley:

"Artículo 59 Bis. Corresponde a los Comités autorizar las enajenaciones a título gratuito... \

También corresponde a los Comités, llevar a cabo la racionalización de las enajenaciones dq los 
bienes Inmuebles...."

En tal sentido se tiene acreditado que se cumplen y colman los extremos legales requeridos, es dedo, 
a).- Que el predio objeto del presente pertenece al patrimonio municipal; b).- Que existe una 
asociación civil no lucrativa que solicita su donación; c).- Que goza de la calidad moral necesaria en si,jh 
objeto social, que ya tiene carácter de comodataria; d).- Que su utilización permite al munigpfb 
donante el cumplimiento de obligaciones concurrentes en materias de salud e igualdad; e).- 
finalidad corresponde análogamente a la prestación de un servicio; y f).- Que le asjpté

Que la 
acción

C¿: v«i«v5ar>anje-'rtc ge t.-m
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revocatoria al^^funicipio en caso de que la parte donataria no destine el uso del inmueble a los fines 
autorizados^1’*

Segupao. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV párrafo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Qudrétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento 
ti#ie la facultad de celebrar convenios con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la 
rpás eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u 
operativo, lo que no prohíbe la entrega de bienes inmuebles, siempre y cuando su destino sirva para el 
tumplimiento de otras obligaciones municipales asociadas a sen/icios públicos, que para su mayor 
|ficacia requieran, de la formalidad legal de transmisión de la propiedad en favor de entidades 
f|r¡vadas. Por otra parte el municipio donante, conserva acción legal revocatoria, para el caso de que el 
írí^nueble se destine a finalidades distintas a las de construcción y/o establecimiento y/o administración 
porgarte de la Fundación Chabely, Asociación Civil, lo que garantiza no se menoscabe el patrimonio 
muni'p K
L
Tercero. Que 'eNtJiculo 93, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que el 
patrimonio de los MunTcipipc;, lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
privado; los derechos y obligacímés^dp^hacienda municipal, así como otras obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la’'áplicaqó^ de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios, siendo el inmueble objeto de la presente, Wfeíeu^ dominio público, en apego al artículo 
94, fracción II, de dicho ordenamiento legal.

Cuarto. Procedencia de la Enajenación, relativo a la donación a gratuito. Que el
artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratádmele Servicios del 
Estado de Querétaro, establece que corresponde a este Comité determinar las acciones tendientes a la 
racionalización de las enajenaciones coadyuvando con la observancia de la mismademás 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan los objetivos establecidos. %

Siendo que el 20 de marzo del 2024 se le notificó a la Secretaria de Administración el Acuerdo 
Cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, XII punto del orden del día, para que, dicha dependencia en v 
estricto apego a lo establecido en el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, emita el presente Criterio de 
Racionalización, a razón de lo aprobado en el acuerdo de cabildo antes referido, con respecto a la 
donación a título gratuito de un bien inmueble propiedad del Municipio, mismo que es objeto de la 
presente acta. I ,

Por consiguiente, de acuerdo al valor y al destino del inmueble que nos ocupa, se advierte qoe no 
existe un detrimento al erario o patrimonio municipal, al considerar que la entrega del mismo, 
beneficiaría de manera directa a las personas que acudirán a las instalaciones a recibir ayuda y apoyo, 
por lo que, se observa que se encuadra de forma suficiente para acreditar los extremos de fey 
contenido en el artículo 59 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. ^

jaeKTt»

%
%■

/En virtud de lo anterior, y agotado de forma suficiente los aspectos que sirven para formar convicción 
a los integrantes del presente comité, habiéndose revisado de manera puntual la documentádmele 
antecedente del presente asunto, no habiendo mayor objeción, ni intervención, el Presijdenlíe del 
Comité, somete a votación de los integrantes del mismo, la presente resolución y racionalización de la 
enajenación en los términos antes precisados:

•00
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NOMBRE SENTIDO DEL VOTO
CP. pfeÉN CÍNTORA LÓPEZ
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DE "EL COMITÉ A FAVOR
Ujj£ ARTURO JAVIER CALVARIO RAMÍREZ,
SÍNDICO MUNICIPAL Y VOCAL DE "EL COMITÉ" A FAVOR
lie. OCTAVIANO SANCHEZ MARTINEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y VOCAL DE "EL COMITÉ"
LIC. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ EVANGELISTA
DIRECTOR JURÍDICO DEL MUNICIPIO Y VOCAL DE "EL COMITÉ"

A FAVOR

A FAVOR
C.P. PEDRO VAZQUEZ ARTEAGA,
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, Y SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL 
¡COMITÉ"

A FAVOR

Habiéndose obtenido votación por UNANIMIDAD de los integrantes de este comité actuante, y todo 
lo anteiíjormente expuesto, este Comité determina:

3. Acuerdos. *

j
l
rxro

Primero. Este Comité, resulta legaírrtentettaft^getente para llevar a cabo la racionalización de la 
enajenación a Título Gratuito de una fracción l^S^Tkifflkios cuadrados del inmueble identificado 
como "Resto del Predio" con clave catastral 160100108(dY0>
Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del Sol, de este municipio dé^SáfR^i 
favor de la persona moral sin fines de lucro denominada Fundación Chabely,’ 
términos autorizados en el Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, XÍTRp 
del día, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 59, y 65 bis de la Ley de 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.

Segundo. Con la documentación presentada y analizada, se tiene por acreditada la necesidacftde 
enajenar a título gratuito el predio referido en el punto inmediato anterior, debiéndose observar % 
dispuesto por el artículo 65, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación\ 
de Servicios del Estado de Querétaro, para efectos de la transmisión de la propiedad, por tanto se ' 
autoriza la desincorporación del patrimonio municipal, el inmueble descrito en el punto que antecede.

Tercero. Se emite la presente en que consta la racionalización favorable para enajenar a título 
gratuito a favor de la persona moral no lucrativa denominada Fundación Chabely, Asociación Civil, en 
términos de lo expuesto en la presente Acta, respecto del inmueble que a continuación se describe: PC

ubicado en Avenida Mercedes 
n del Río, Querétaro, a 
Asociación Civil; en los 

jnto del orden
guisiciones,

UBICACION SUPERFICIE \
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del 
Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, identificado 
como "Resto del Predio", con Clave Catastral 160100108610001

1,168.237 metros cuadrado;

#

Se instruye Presidente del Comité de Adquisiciones del Municipio de San Juan del RiayQro., 
remita el expediente correspondiente al presente punto, a la Secretaría del Ayuntamiento,^n todos 
los documentos necesarios para efectos de lo que disponen los artículos 65 y 65 Bis/:¿dé la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estadptáe Querétaro.

Cuarto.

■

t . /.v. .••«C.-.. •.-'•.iV :•...•Ov.. i 
CftTó&GjSmJs:rfi.: ■.«:. .".i
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QUINTO PUNTO: ESTUDIO. ANALISIS, Y EN SU CASO APROBACION DE LA 
DESINCORPORACLÓrf DE UNA FRACCIÓN DE 235.945 METROS CUADRADOS vEL INMUEBLE 
CON SUPERFFpE TOTAL DE 1,704.182 METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 
160100108£fÓ001, UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, COLONIA 
PRADERAS" DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORIZADA MEDIANTE SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2024, OCTAVO PUNTO DEL ORDEN 
DEL*ÓÍA, PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA PERSONA 

L SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA SAN JUAN MARÍA VIANEY, ASOCIACIÓNM
VIL.

%
Racionalización  relativa  a  la  desincorporación  de  una  fracción  de  235.945 

~ Cetros  cuadrados  del  inmueble  con  superficie  total  de  1,704.182 metros  
CUADRADOS METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 160100108610001, ubicado  en  

—^ AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, COLONIA PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL 
RÍO/-QRO., PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA 

Tf. PERSONA,,MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA SAN JUAN MARÍA VIANEY, 
ASOCIAClÓNtCJVIL, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

. ANTECEDENTES

El ocho de mayo del 2024 sé Plibtifi^ó
acuerdo de cabildo de fecha 22 de marzo de 2024, VIII punto del oíife^del día, mediante el cual en su 
Acuerdo Cuarto "Se instruye a la Secretaría de Administración desahogúele--irruya ei procedimiento 
de enajenación inmobiliaria municipal, a través de! Comité respectivo, verificarSó^semumpian todos ios 
requisitos legales aplicables, y una vez debidamente emitida ia resolución, turne ia mispt 
expediente y anexos respectivos a ia Secretaría de! Ayuntamiento...Por lo que en estri 
establecido en el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendarrfíqntos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, es procedente emitir la racionaíizqción 
correspondiente a la donación a título gratuito del inmueble descrito a continuación: ^

A•NORRÍQ
rAMiomr.

51. P
Primero. De la solicitud. a la Secretaria de Administración el

junto con ei 
aiapego a lo

\
UBICACION SUPERFICIE

Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del 
Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, identificado 
como "fracción 2" del proyecto de subdivisión, con Clave 
Catastral 160100108610001.

235.945 metros cuadrados

Segundo. Propiedad. El Lie. Público Rubén Cintera López, Secretario de Administración del Municipio x 
de San Juan del Rio, Querétaro, mediante oficio SA/1022/2024 de fecha 12 de julio de 2024, informa ^ 
que el predio identificado con la clave catastral número 160100108610001 y superficie tckal de 1,704 £ 
metros cuadrados, dentro del cual la fracción identificada como "fracción 2" con una superficie d^ 
235.945 metros cuadrados es objeto del presente dictamen, se encuentra debidamente d^o de a^a 
dentro del padrón de bienes inmuebles propiedad del Municipio de San Juan del Rio, Quere&aro^^on 
base en los siguientes datos referencia les: ' OO

^—I
ro

'R0PIEDA5-PUBICACIÓN cNO. DOCUMENTO QUE ACREDIT, QQ
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, 
Colonia Praderas del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, identificado como 
"Fracción

Escritura Pública núm 
12 de noviembr 
la fe del
Adscrito^'*la Notaría Publica número 9,

> 4,098 de fecha '03
Q-

)rg^dé 2007, pasada ante 
Raúl Luna Tovar, notario

1

con Clave21 Catastral

WiMBÉ © CTjCOC vv/.-.v. v. ouarde 'nc goan.

í .J.:,
Cf VvifcaC--- .t-x
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1601^0108610001 de San Juan del Río, Querétaro.

Tercero.^Dlctamen Valor. El C.P. Rubén Cintera López, Secretario de Administración del Municipio 
de Sarjaban del Rio, mediante oficio SA/0925/2024, en virtud del valor catastral del predio identificado 
con 0ave catastral 1600108610001, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 fracción III, de 
la Méy de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Qjjiferétaro, dictamina un valor total del inmueble que comprende 1,704.18 m2 es de $ 4'379,742.60 
(¿UATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
(p0/100 M.N.), cabe hacer mención que el valor referido es por la totalidad del predio y para efecto de 
qonocer el valor de la fracción identificada como "fracción 2//con una superficie de 235.945 m2, objeto 
ele la presente desincorporación, se llevó a cabo el avaluó fiscal.

Para efecto de determinar el valor fiscal del inmueble objeto del presente análisis de racionalización se 
realizó un avalúo fiscal número GAF-39848, por el perito valuador Ing. José Gonzalo Alejandro Álvarez 
Fríasíton registro de patente ante el Gobierno del Estado de Querétaro número 026, quien determinó 
que el \/alqr de la fracción del inmueble objeto de estudio, asciende a $849,000.00 (OCFIOCIENTOS 
CUARENTA >NÜEVE MIL PESOS 00/100 M. N.) con los siguientes datos referencia les:

50®

MtXLSSnnuwExro

UBICACIONNO. tVE catastral VALOR
CATASTRAL

VALOR FISCAL
H. t

Avenida Mercedes Camacho,
L-l. MZ-29, colonia Praderas 
del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, 
identificado como "Fracción 
2” con Clave Catastral 
160100108610001

/
160100108610001 $849,000.00235.945 m2

1

%
%

Cuarto. De uso y destino: El bien inmueble objeto de la presente acta, será otorgado en donación a \- 
título gratuito, en cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de la Sesión Ordinaria de fecha 22 de marzo de 
2024, VIII punto del orden del día, con la finalidad de permitir a la asociación civil sin fines de lucro, el 
desarrollo de su objeto social, esto es, actividades asistenciales diversas, consistentes en "realizar 
actividades asistenciales, dirigidas a personas, sectores y regiones de escasos recursos; comunidades 
indígenas y grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, así como ayudar a 
reconstruir el tejido social, volver a ser responsables unos de otros, promoviendo el desarrollo humano, 
la solidaridad, la fraternidad, poniendo ante todo la dignidad de la persona sin importar su credo, raza u 
orientación..." como se describe en el oficio de opinión técnica factible número JUS/015/OG/24, 
expedida por la Secretaría de Desarrollo Sustentadle Municipal y transcrita en lo conducente en el. 
Considerando IX, numeral 1, del acuerdo de cabildo de referencia. \

\Quedando explicado de forma enunciativa todas las actividades que desarrollaría la asociación civil 
beneficiaria de la donación, conforme la valoración de la máxima autoridad del municipio, sqle concede 
el uso de forma libre para ser destinas a sus actividades, con la salvedad para garantizar los alcances 
del destino especificado, lo señalado en el Punto Tercero del acuerdo de cabildo respectivo, qqe dice: 
"TERCERO. - Una vez aprobada la presente propuesta, se concede la autorización descrita 
considerando que antecede, en los términos establecidos, y será causa especia! de revocación 
donación, si la asociación donataria, por sí o por interpósita persona, sea física o moral, y por cyi 
medio, título o documento, destine el predio tota! o parcialmente a actividades distintas 
objeto social altruista y sin fines de lucro. De ninguna manera podrá usarse el predio paré

<. • \ /Y.VAUinJior ÚC'-IDÍJCÜJIW
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alojamiento tempüj&ío definitivo de personas, salvo ios de vigilancia o veladores.", extremo legal que 
permite aseguraf que el inmueble se destine solo a los usos de los objetos lícitos y altruistas 
establecidos>én su escritura constitutiva, y que ante su incumplimiento, se actualiza la causa especial 
revocatof'ici a favor municipal, figura jurídica que garantiza no se menoscabe el patrimonio municipal.

Qujrito. Causas de enajenación bajo la modalidad de donación a título gratuito. Es de
relevancia para el asunto que nos ocupa, definir legalmente el acto jurídico de donación, como un 
¿contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus 
bienes presentes, de conformidad con el artículo 2217, del Código Civil en el Estado de Querétaro.

^ í Como se desprende del punto de acuerdo Primero, de la multicitada aprobación municipal, que:

"...Por unanimidad, y con fundamento en io establecido en ios artículos 115 de ia Constitución 
Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 35 de ia Constitución Política de! Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 1, fracciones III y IV, 3, fracción XII, 6, fracción III, 11, fracciones II 
y IX, 34, fracción III, 77, primer párrafo y fracción VI, y 101, fracción XI, de ia Ley Genera! de 

'^Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, fracción II, 13, 
fraecipnes I, II y XV, 20, y 85, de! Código Urbano de! Estado de Querétaro; 2, 30, fracción XII, 
31, 93^94^9^ y 100 de ia Ley Orgánica Municipal de! Estado de Querétaro; 65 de ia Ley de 
Adquisiciones, ÉríéjenacioQ§pf Arrendamientos y Contratación de Servicios de! Estado de 
Querétaro; en relación con los^áffíduios^.^ 9 de! Reglamento Interior de! Ayuntamiento de! 
Municipio de San Juan de! Río, Qro.; se apfúéba^q^propuesta realizada por ia Presidenta 
Municipal Sandra Camacho Rojo en acompañamiento^'po^el Lie. Óscar Alcántara Peña, 
Secretario de Desarrollo Sustentadle Municipal, por io cual se adfbri^aja desincorporación de! 
patrimonio inmueble municipal, ei predio identificado como "fracciorf^Jj con superficie de 
superficie de 235.945 m2, ubicado en Calle Neíson Mandeia Sin Número, ÉSfjuiQa con Avenida 
Mercedes Camacho, Coi. Praderas de! So!, San Juan de! Río, Qro., para transmitirse su 
propiedad a título gratuito, en favor de ia persona mora! denominada San Juan Maríq. Vianey, 
S.C., para destinarse a ios fines altruistas de su objeto social, a beneficio de ia comupidad 
sanjuanease" \

ífc

1Por su parte, el artículo 14 fracción I, del Código Fiscal de la Federación, estipula que por enajenación 
de bienes se entiende lo siguiente: Toda transmisión de propiedad...." H

En ese tenor, del contenido y alcance legal del Acuerdo de Cabildo de mérito, se advierte que el fin 
primordial del bien inmueble motivo de la presente acta es la transmisión de la propiedad. Ello es así, 
tomando en cuenta lo establecido en los artículos 762, 764 y 767, del Código Civil del Estado de 
Querétaro, que establecen que los bienes del poder público son los que pertenecen a la Federación, al 
Estado o a los Municipios, los cuales les pertenecen en pleno dominio, siendo estos bienes inalienablesi' 
e imprescriptibles, mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinadosv /

En este contexto, al ser una enajenación a Título Gratuito por el cual una de las partes (Donante) 
entrega gratuitamente a la otra (Donatario) una cosa para que sea propietario, resulta un^ao^ 
traslativo de la propiedad, se entrega la posesión y el dominio del bien inmueble. Sus pntíteipales 
características son las que se enuncian a continuación:

• Es un contrato típico, puesto se halla regulado por la ley.
• Es un contrato esencialmente gratuito.
• Es un contrato real, ya que para su perfeccionamiento se requien nshtrega de la cosa.

(í;’ .•.'i...-vuarJí;¡ «gc’JüKíg¡ coi;1
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Que por su parte, e! derecho 'constituye el poder jurídico que se tiene sobre la cosa, que incluye 
los derechos reales de usufructo y posesión, y el propietario puede disponer del bien inmueble para ser 
enajenado a título oqecósb o gratuito, siendo el caso que nos ocupa a título gratuito, la cual puede ser 
condicionada para^leterminado fin y se perfecciona en el momento que el donante la acepta, y puede

nv :-1-

ser revocada si,^rbien inmueble donado se utiliza para un fin distinto para el que fue donado.

De ahí que¿este comité, atendiendo a lo aprobado, ordenado, e instruido por el H. Ayuntamiento de 
San JuafjJael Rio, Querétaro, y al ser este el órgano máximo de autoridad municipal, tal y como se 
establece en la fracción I del artículo 115 Constitucional, que señala que se otorga competencia al 
gobienjb municipal, que se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva, y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, reconocimiento que ha sido llevado a la 
legislación local al incluirse dicho principio en el artículo 2, Párrafo Primero, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es que se emite el presente acta que hace constar la 

^^pracionájizadón relativo a la donación a título gratuito del inmueble identificado supra líneas, en aras de 
¡. v> .dar Cumplimiento a lo dispuesto por ese Órgano Colegiado.

Entrelas^

\

Itades del Ayuntamiento Municipal, se encuentran la de administrar el patrimonio, lo que 
se robustecerán la facultad de celebrar, previos los procedimientos legales aplicables, convenios con 
otros Municipios, GOQ^el Estado y con los particulares, u otras entidades de derecho público, a fin de 
coordinarse y asociarsé^par^^ eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan, Ó’ óár^eualqujen,.otro aspecto de índole administrativo, que requiera 
de auxilio técnico u operativo. „

En mérito de lo anterior, y toda vez que la Secretaría de Administración, informo^iie.el predio objeto 
del contrato se encuentra en condiciones para que sea utilizado en el objeto que se prefénde, máxime 
de que no existe proyecto alguno de construcción y/o utilización respecto al bien inmueble objétade la 
donación.

/

%%
Queda plenamente justificado para este comité, que el fin de la donación cumple una función loable y %h¡ 
que el municipio de San Juan del Río podrá coadyuvar en las funciones concurrentes, con la aportación 
del predio que actualmente utiliza la asociación peticionaria. Las finalidades sociales y sin fines de 
lucro, quedan debidamente garantizadas, además de que el municipio se reserva las acciones 
necesarias para revocarla, en caso de no destinarse el predio a los fines sociales ampliamente 
relacionados.

%

W

\>CONSIDERANDOS
a
i.Primero. Competencia: Que este Comité es competente para conocer del presente asunto de 

conformidad con los artículos 19 y 59 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente: \

e) Que el artículo 19 de la Ley:

"Artículo 19. Los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, por conducto de ,/as' 
Oficialías Mayores, deberán establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamieptos y^ 
contratación de servicios, cuyo objetivo será llevar a cabo adjudicación de contrataren ios 
términos de esta Ley; determinarán ias acciones tendientes a ia optimización de rqpffrsos que se 
destinen a ias adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicio^así como a ia 
racionalización de ias enajenaciones, coadyuvando con ia observancia^dé* esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan ias metas establecidas."

■C . s £ |Q «i .. •.•ísa^jr «¡eirtegotojTw%
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artículo 59 Bis último párrafo de la Ley:

"ériículo 59 Bis. Corresponde a ¡os Comités autorizar tas enajenaciones a título gratuito...

0

M También corresponde a ios Comités, llevar a cabo ia racionalización de ias enajenaciones de ios

i bienes inmuebles...."

$ En tal sentido se tiene acreditado que se cumplen y colman los extremos legales requeridos, es decir: 
jf a).- Que el predio objeto del presente pertenece al patrimonio municipal; b).- Que existe una 
M asociación civil no lucrativa que solicita su donación; c).- Que su utilización permite al municipio 
^donante el cumplimiento de obligaciones concurrentes en materias de igualdad; d).- Que la finalidad 

^corresponde análogamente a la prestación de un servicio, si se respetan las finalidades de su objeto 
' I; y e).- Que le asiste acción revocatoria al municipio en caso de que la parte donataria no destine 

jx.del inmueble a los fines autorizados.

\

Segundo. De’^onformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV párrafo primero de 
la Constitución Política'cré los^EstadosAUpi^ ^Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgaríica'Jr^üfírdpaL-.dqlsEstado de Querétaro, el Ayuntamiento 
tiene la facultad de celebrar convenios con los particulares, a fím'cJé^cqqj'dinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio Se^la^ funciones que les 
correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que requiera ^©.^pxilio técnico u 
operativo, lo que no prohíbe la entrega de bienes inmuebles, siempre y cuando su destino^sjrya para el 
cumplimiento de otras obligaciones municipales asociadas a servidos públicos o eq u¡ para bles,\qmo es 
el caso del objeto social de la moral sin fines lucrativos denominada San Juan María Vianey, A.C.

a Wi.*lo 
FAMIíOTC

h.;

f

Tercero. Que el artículo 93, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que el 
patrimonio de los Municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio \ 
privado; los derechos y obligaciones de la hacienda municipal, así como otras obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios, siendo el inmueble objeto de la presente, un bien de dominio público, en apego al artículo 
94, fracción II, de dicho ordenamiento legal.

Cuarto. Procedencia de la Enajenación, relativo a la donación a título gratuito. Que el
artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, establece que corresponde a este Comité determinar las acciones tendientes a la 
racionalización de las enajenaciones coadyuvando con la observancia de la misma, y demás 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan los objetivos establecidos.

Por consiguiente, de acuerdo al valor y al destino del inmueble que nos ocupa, se advierte que no 
existe un detrimento al erario o patrimonio municipal, si se cumplen las finalidades del objeto social de 
la moral que se constituya como donataria, y se reserve la acción reivindicatoría'•■en caso de 
incumplimiento probado de la donataria. \

En virtud de lo anterior, y agotado de forma suficiente los aspectos que sirven para formar convteó 
a los integrantes del presente comité, habiéndose revisado de manera puntual la documentación a 
antecedente del presente asunto, no habiendo mayor objeción, ni intervención, el Pj lente dSt
Comité, somete a votación de los integrantes del mismo, la presente resolución y ra^iorfalización de la 
enajenación en los términos antes precisados: • ••

/
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SÍNpfCO MUNICIPAL Y VOCAL DE "EL COMITÉ"
LICjbCTAVIANO SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y VOCAL DE "EL COMITÉ"
LIC|MIGUEL ANGEL JIMÉNEZ EVANGELISTA 
DIRECTOR JURÍDICO DEL MUNICIPIO Y VOCAL DE "EL COMITÉ"
C.P. lEDRO VAZQUEZ ARTEAGA,

..DIRECTOR DE ADQUISICIONES, Y SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL
I comitk:'í* v \

Habiéndose b

m A FAVOR
LIC.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

^tenido votación por UNANIMIDAD de los integrantes de este comité actuante, y todo 
lo anteriormenté^guesto, este Comité determina:

3. Acuerdos.

Primero. Este Comité, resulta legalmente^omR^ente para llevar a cabo la racionalización de la 
enajenación a Título Gratuito del inmueble identificad 
160100108610001, y superficie de 235.945 metros i

aq^como "fracción 2" con clave catastral 
cuádratele^ ubicado en Avenida Mercedes

Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas del Sol, de este municipio de^&mjuan del Río, Querétaro, a ; 
favor de la persona moral sin fines de lucro denominada "San Juan María vfáf\ey", Asociación Civil, en 
los términos referidos en el considerando cuarto del Acuerdo de Cabildo de «a 22 de marzo de 
2024, VIII punto del orden del día, de conformidad con lo dispuesto en los artículos i9$59, y 65 bis de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios cfeLEstado de 
Queretaro.

Segundo. Con la documentación presentada y analizada, se tiene por acreditada la necesidacKde 
enajenar a título gratuito el predio referido en el punto inmediato anterior, debiéndose obsen/ar fq, 
dispuesto por el artículo 65, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro, para efectos de la transmisión de la propiedad, por tanto se 
autoriza la desincorporación del patrimonio municipal, el inmueble descrito en el punto que antecede.

Tercero. Se emite la presente en que consta la racionalización favorable para enajenar a título 
gratuito a favor de San Juan María Vianey", Asociación Civil, en términos de lo expuesto en la 
presente Acta, respecto del inmueble que a continuación se describe: \

UBICACION SUPERFICIE
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas 
del Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, 
identificado como "fracción II",
160100108610001

235.945 metros cuadrados
encon Clave Catastral
CN

e
CUD

Cuarto. Se instruye Presidente del Comité de Adquisiciones del Municipio de San Juan del Rtóf'Qro 
remita el expediente correspondiente al presente punto, a la Secretaría del Ayuntamiento^'todos 
los documentos necesarios para efectos de lo que disponen los artículos 65 y 65 Bj:
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Est;

ru
Q_

de la Ley de 
le Querétaro.

- >
WcFjtav
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, SAN JUAN DEL RÍO

SESION EXTRAORDINARIA 
WÍSJR-EX-15-07-24

SEXTO PUNTO. ACUERDO: ERALES.

Primero.- Se instruyi Presidente del Comité de Adquisiciones del Municipio de San Juan 
del Rio, Qro., para que remita un tanto original de la presente acta, para que previa 
certificación se ap%xe al proyecto de decreto correspondiente.

Segundo.- La pésente acta queda en archivos y a disposición para su vista y consulta de 
todos los integrantes del comité, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Secretaría de Administración, sito en Boulevard Paso de los Guzmán, número 24, Barrio de 
la Concepción|C.P. 76803, San Juan del Rio, Querétaro, Centro Cívico Municipal.

Tercero.- Con erando que del predio total en municipio no conserva la propiedad de 
ninguna de las fracciones subdivididas, en caso de autorización de la desincorporación del 
predio municipal/^ste será susceptible de subdivisión a formalizarse conjuntamente con 
las donaciones respectivas, en los términos que establezca la Legislatura del Estado de 
Querétaro, en el Decrqto que a efecto expida.

Cuarto.- Con su presencfá^guedan debidamente notificados todos los integrantes del , 
comité, haciendo su firma laá veces de constancia tanto de comparecencia como dé^ 
notificación formal.

SÉPTIMO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES. EN USO'DE^I4^PALABRA, EL C.P. RUBÉN CÍNTORA 
LOPEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE DE "EL COMITÉ7'^^LICITA A LOS PRESENTES 
MAIFIESTEN SI DESEAN ANOTAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, QUIENES MANIFIESTAN QUE NO HAY 
ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR.----------------------------------------------------- JSi.___ _________T

X

y

ACUERDO: SE APRUEBA POR VOTACIÓN UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL COMrm§OBRE LA 
AUTORIZACION LA DESINCORPORACIÓN INMOBILIARIA Y LA ENAJENACIÓN DE LOS INMUEBLES 
CUYA RACIONALIZACION QUEDÓ EXPUESTA EN EL DESARROLLO DE CADA UNO DE LOSARES 
ASUNTOS TRATADOS, COMO HACE CONSTAR EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE DE *ÉA 
PRESENTE ACTA.----------------------------------------------------------------------- -----\

SEPTIMO PUNTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RIO, -------------------------------------------------------------------------------------------------------

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUÍDA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE "EL COMITE", SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA EN QUE \SE ACTÚA 
FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO.-------------------------V—

POR PARTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIEn 
CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO...........

OS Y

NOMBRE Y CARGO FIRMA CM
ru
cff-'
DOC.P. Rubén Cintera López 

Secretario de Administración y 
Presidente del Comité

'fO
CL

© í^csoooc (í- ricqc-.-rsA

tí.*l nan U . .'4. Bh-tíJ C
CPXSGSSjnJjv'-,

'.--t-.-i
IRftCu ..:U1.



C .J 'ro •;■ scsC-SR nB»-; ; v̂* 1 • Ct-'x- . ;>n 
Cr'.:xC3.v * ft-rxC.' ..... i



Secretaría del
Ayuntamiento

SAN JUAN DB. RÍG
42CÍ!-?QK

El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

C e r t i f i c a:V

DtLVtíO
MIENTO

Que los presentes documentos son reproducción fiel y auténticas de sus 
originales; los cuales he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Qro y obran en los archivos de la misma; los 
cuales van en veinticinco fojas útiles debidamente selladas, cotejadas y 
rubricadas.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., al día primero del mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro.-----------------------------------------------------------------------------------------

Va/

A en
! .■T *

ifcNDÍLKiO

Lie. Octaviano Sánchez Martínez 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del\R o, Qro.

»
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DE 
DESAR

SECCIÓN: JEFATURA DE USO DE SUELO 
DIRECCIÓN: PLANEACIÓN URBANA

Secretaría de
Desarrollo
S&astentalbleSAN JUAN ÜELRÍO

25 .“Oí-.

No. DE OFICIO: JUS/939/D/23
San Juan del Río, Oro., 30 Noviembre 2023

EN ATENCIÓN:
LIC. SERGIO ARTURO ROJAS FLORES 
SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN DEljkíO, QRO.

DICTAMEN DE USO DE SUELO
TIPO DE 

SOLICITUD:
INICIAL FECHA DE 

SOLICITUD:
29 NOVIEMBRE 2023

INHALACIONES DE ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO QUE 
AHEN
MÚSICA, DÍÍN^\, PINTURA, ESCULTURA, ANIMACIÓN, CORO, TERAPIAS 
FÍSICAS, DE LEI

USO SOLICITADO:
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CON TALLERES DE: TEATRO,

E Y OCUPACIONALES.

________ DATOS DELT»R|PIO _____ ____
MUNICIPIO DE SAN JUArrDEi RiÓ, QUERETAROPROPIETARIO(A):
MERCEDES CAMACHODOMICILIO: L-l MZ PRADERAS DEL SOL

NUMERO ' COLONIA 0 FRACCIONAMIENTOCALLE
101086100011,704.182

SUPERFICIE M2 CLAVI TASTRAL
FOLIO INMOBILIARIO 4^.23/0001, DE FECHA

12/02/209&
ESCRITURA 4098, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL

2007.
COMPROBANTE DE PROPIEDAD DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO

USO DE SUELO Y POLÍTICA AMBIENTAL
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAI%JUAN DEL 
RÍO, QRO. (2022-2050) AUTORIZADO EN SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 9%0ST0 DEL 
2022 EN EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA; PUBLICADO EN EL PERIÓDIC\0FICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO "LA SOMBRA DE ARTEAGA", EN FECHA 14 DE OCTU&E DEL 
2022; E INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO EL FOLIO DE P$i DE 
DESARROLLO 00000116/0008, EN FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 2022

ORDENAMIENTO PARA USO DE 
SUELO:

HABITACIONAL MIXTO DENSIDAD MEDIA (HM MD)USO DE SUELO DEL PREDIO:

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL ESTADOORDENAMIENTO POLITICA 
AMBIENTAL: QUERETARO tUNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL /

POLÍTICA AMBIENTAL.
UGA 275 "ZONA URBANA SAN JUAN DEL RIO"
"URBANO". NORMA TÉCNICA AMBIENTAL DEL ESTADO DE QUERÉTARi

mDICTAMEN ¿i

I>TA?^^, FACTIBLE.
%
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL

^S^CCÍSU: JEFATURA DE^féb1 DE- SUELO 
DIRECCIÓN: PLANEACIÓN URBANA

Secretaría de
OesarrogÍG
SustentableSAN J UAN DEL RÍO

202r X2f. A

No. DE OFICIO: JUS/939/D/23
San Juan del Río, Oro., 30 Noviembre 2023

&
INSTALACIONES DE ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO QUE 
AfÍENDE A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CON TALLERES DE: 
TEATRO, MÚSICA, DANZA, PINTURA, ESCULTURA, ANIMACIÓN, CORO, 
TERAPIAS FÍSICAS, DE LENGUAJE Y OCUPACIONALES.

USO SOLICITADO:

10.5 3***CAS: 0.2 0.3**CUS: 2.1*COS: 0.70
ALTURA NIVELES

PERMITIDOS
AREA**COEFICIENloQE 

UTILIZACIÓN DEL S&
^^COEFICIENTE DE 

ABSORCIÓN DEL SUELO.
^COEFICIENTE DE 

OCUPACIÓN DEL SUELO. UBRE
^hwj£IONAMIENTO POR CADA 40.00 METROS DE CONSTRUCCIÓN

1 CAJON DE 
DESUÑADO A LA AGENCIA SOCIAL

DOSIFICACION DE CAJONES 
DE ESTACIONAMIENTO

ART 23 Y 54, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCION PÁJ 
_____ QUERÉTARO.

EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO.
■ a.»*

_ • 11? {»)(•< (o JiT:K__SSipSI
1.1.- PREVIO A LA OBTENCION DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCI0MMIENTO DEBERA DE OBTENER 
EL DICTAMEN TÉCNICO POSITIVO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTTC^
1.2- EN CASO DE LLEVAR A CABO ALGÚN TIPO DE CONSTRUCCION 
REMODELACIÓN), DEBERÁ ACUDIR ANTE ESTA SECRETARÍA PARA TRAM 
CONSTRUCCIÓN COMERCIAL CORRESPONDIENTE. ___
1.3. - PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, DEBERÁ OBTENER PREVIAMENTE LA 
LICENCIA CORRESPONDIENTE CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO % ANUNCIOS Y 
TOLDOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.
1.4. - DEBERA OBTENER DE ESTA SECRETARÍA U\ FACTIBILIDAD DE GIRO, DEBIENDO PRE»TAR PARA
TAL EFECTO EL AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA.__________________________%

CUALQUIER ACTIVIDAD DEBERA LIMITARSE DENTRO DEL PREDIO, QUEDANDO ESTRICTAMENTE 
PROHIBIDO INVADIR LA VÍA PÚBLICA Y EN EL ENTENDIDO DE HACER CASO OMISO AGESTA 
DISPOSICIÓN, SERÁ MOTIVO DE LA CANCELACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN DE USO DE SUELOS 
1.6.- QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO TIRAR EL AGUA A LA VÍA PUBLICA, CONSIDERAND(|, EL
DETERIORO QUE CAUSA AL ARROYO VÍAL_________________________________________
1.7- LA PRESENTE AUTORIZACION DE ÜSO DE SUELO PODRA SER CANCELADA DE FORMA ANTICIPABA, 
POR REITERADA DENUNCIA POPULAR, AL RESULTAR MOLESTO A LOS VECINOS SU FUNCIONAMIENTO, 
POR CONFLICTO SOCIAL, POR FALTA DE ESTACIONAMIENTO O POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA 

DE LAS CONDICIONANTES.

TT. '

N CIVIL.
UEVA, AMPLIACION O 
MR LA LICENCIA DE

Vj

1.5.-

t
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS CONDICIONANTES 

SEÑALADAS PUEDE SER MOTIVO DE LA CANCELACIÓN DEL PRESEIS
DOCUMENTO.
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iptBfOA: SECRETARÍA DE ^Nw 
RROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL )

DEPJ
Secretaría de
Desarrollo 
Sustentable^»** SECCIÓN: JEFATURA DE USO DE SUELO 

DIRECCIÓN: PLANEACIÓN URBANA
SAN JUAN DEL RÍO
..... '

No. DE OFICIO: JUS/939/D/23
San Juan del Río, Oro., 30 Noviembre 2023

EL PRESENTE D
FUNCIONAMIENTO, QUg&ANDO SUJETO A SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. POR LO TANTO LA PRESENTE NO EXIME AL PROPIETARIO DE 
TRAMITAR Y OBTENER L<|s PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE POR RAZONES DE 
FUERO O COMPETENCIA 
OTROS ORDENAMIENTOS\APLICABLES A LAS ACTIVIDADES MANIFESTADAS, SEAN DE 
COMPETENCIA FEDERAL, E

AMEN NO AUTORIZA LA CONSTRUCCION, NI EL

RRESPONDA A OTRAS AUTORIDADES EMITIR, NI DE CUMPLIR CON

JAL O MUNICIPAL.

FUNDAMENTO LEGAL:
ORDENAMIENTO LEGA! ARTICULO

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADÓS&NIDOS 25 Y 115.
MEXICANOS

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS/' 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANOS 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO

DE ARTEAGA \

1, 3 FRACCIONES XXI, XXIIY XXIV, 6 Y 11

35.

323, 324, 325, 326, 327 Y 328.CODIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERETARO
1, 2, 4, 5^1,12,13,14,15,17, 21, 22, 23, 28, 54, 71,
72, 73, 74,7'$k 77, 78, 79, 80, 367, 368, 369, 370, 372, 

373, 3fe?5, 376, 390, 432, 443 Y 450.
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO.

LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE QUERETARO.

15,16, 20, 21, 38, 39 Y 40.2, 4, 7, 8, 9, 13/
TiS-

RÍO, QRO.REGLAMENTO DE ANUNCIOS Y TOLDOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN JUAN DEL QRO.

■

ESTE DOCUMENTO SE INVALIDA EN FORMA AUTOMATICA, SIN 
RESPONSABILIDAD PARA ESTA SECRETARÍA, SI EL SOLÍéjTANTE SE 
CONDUCE CON FALSEDAD EN LOS DATOS Y DOCUMENTOS PR 
PARA OBTENER LA PRESENTE.

NTADOS

ATENTAMENTE.

ELEVAR SÁNCHEZTSU>
EACIÓN URBANADIRECTO

SECRETARÍA DE DESARÍ LQ SUSTENTABLE MUNICIPAL
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Myi Secretaría del
^LRjo q Ayixiitaiiiiento
2021-202*

El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

C e rtific a:

Que los presentes documentos son reproducción fiel y auténticas de sus 
originales; los cuales he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Qro y obran en los archivos de la misma; los 
cuales van en tres fojas útiles debidamente selladas, cotejadas y rubricadas.-------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los veintitrés días del mes de julio del año dos 
mil veinticuatro.-----------------------------------------------------------------------------------------

n t eAt

\

Lie. Octaviafro Sánclaez Martínez 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.
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1
SECRETARIA DE

DESARROLL&SUSTENTABLE MUNICIPALSecretaría cíe
DesarB®fSo

table SECCIÓN: JEFATURA1,DE USO DE SUELO 
DIRECCIÓN: PLANEACXpN URBANA

SuSAN JUAN CELS iO
xü : •

No. DE OFICIO: JUS/1^7/S/23
San Juan del Río, Oro., 21\AGOSTO-2023

í DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTAROmunicip:
MERCEDES CAMACHO ESQ. ABEDUL 
LOTE liÍANZANA 29 
FRACCIONAMIENTO PRADERAS DEL SOL 
SAN ^WJAN DEL RÍO, QUERÉTARO

ATENCIÓN:
LIC. RODOLFO SERRANO HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN

AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN
FECHA DE 18-AGOSTO-2023

SOLICITUD: ________________
INICIAL.TIPO DE SOLICITUD:

PATOS DEL PREDIO__ ______________
IfrUWIGIPIQJPE SAN JUAN DEL RÍO, QUERETARO

MERCEDES CAMACHO*" -
PROPIETARIO(A):
DOMICILIO: PRADERAS DEL SOL 

‘ 0 FRACCIONAMIENTO
160100*0001

NUMEROCALLE
1,704.182

CLAVE CATASTRAL ______
FOLIO INMOBILIARIO 42123/0001, DE FECHÁ 

12/02/2008 \______
DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO^BUCO DE 

LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO %_____

SUPERFICIE M2____________
ESCRITURA 4098, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL

2007.
COMPROBANTE DE PROPIEDAD

FRACCIONES RESULTANTES
SUPERFICÍETM2)____FRACCIONES

300.000FRACCION 1 
FRACCIÓN 2 235.945

_____  1,16|.237
SUPERFICIE TOTAL: í~7Ó4'l8fe M2RESTO DE PREDIO

LLOUSO DE SUELO DEL PREDIO, EN BASE AL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARRO
URBANO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.____________ |___

- HARTTACTONAL MIXTO DENSIDAD MEDIA (HM/MD) 
USO DE SUELO ___ / „

URBANO
CLASIFICACION DEL PREDIO

____~____ 200.00____________
^SUPERFICIE MÍNIMA (METROS

«CUADRADOS)

10.00
^FRENTE MÍNIMO (METROS LIBALES)
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a
DBPE!40£NCIA: SECRETARÍA DE
desarro!'D>sljstentable MUNICIPAL

SECCIÓN: JEFATURA ÓE USO DE SUELO 
DIRECCIÓN: PLANEACIÓH URBANA

Secretaría
Desarrcrlío
SustefQtableSAN JUAN DELRfO

......~íü2'--20J.\
■fj

%
No. DE OFICIO: JUS/127/S/23
San Juan del Río, Oro., 21-AGÓSit 0-2023rDIRECTOR RESPONSABLE DE OBF

T T r- - 5167969 ____

CÉDULA 
PROFESIONAL

CASJRAC10-076 •ARO. LUISmRMANDO MARTINEZ PEREZ
NUMERO DE REGISTRO 

COLEGIO DE 
PROFESIONISTAS

NOMBRE

ESTE DOCUMENTO SE INVALIDA EN FORMA AUTOMÁTICA, SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTA 
SECRETARÍA, SI EL SOLICITANTE SE CONDUCE CON FALSEDAD EN LOS DATOS Y DOCUMENTOS

PRESENTADOS PARA OBTENERLO.

FUNDAMENTO LEGAL:
ARTICULOMrdenamiento  LEGAL______

NSTITUqOÍiPOLmCA DE LOS ESTADOS UNIDOS
__ ^MEXICANOS______ ______

CODIGO URBANO DECAPO DE QUERETARO

25 Y 115.

13 FRACCION XVI, 166,168,169,170,171, 172,173, 
174,175,176.

> .*•
mm - V

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANÓt)FSA^¿l¿^ DEL RIO, QRO
' í^l^H Y 15.’ LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL

___________ ESTADO Y MUNICIPIOS___________
REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE SAN 

JUAN DEL RÍO, QRO.__________ _
:RACCI0N 11.2, 4 FRACCION X, 11 FRACCION G Y

V
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN NO GENERA COBRO DE DERECHOS,

LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERETARO, EJERCICIO FISCA\2023. 
DEBERÁ REGISTRARSE EN CATASTRO, E INSCRIBIRSE EN EJ^REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD.__

BASE A

I
SIN MÁS POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTED.

ATENTAMENTE

TSU. LEQNELTOVAR SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE, PLANE ACCIÓN URBANA

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTADLE MUNICIPAL

/
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Secretaría del
Ayuntamiento

El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

C e r t i f i c a:

Ni
Que7los presentes documentos son reproducción fiel y auténticas de sus 
originales; los cuales he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del 
Muníciftio de San Juan del Río, Qro y obran en los archivos de la misma; los 
cuales van en dos fojas útiles debidamente selladas, cotejadas y rubricadas.-------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los veintiséis días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro.------------------------------------------------------------------------------------

Atenta

SAN JUAN OCL RÍO 
M. AYUtfTAA'XlfTO

Lie. OctaVÍano Sánchez Martínez 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.

R
ADELANTE

www.sanjuandelrio.gob.mx' O (427)689 0012

Bivcf. Paso de los Guzmán No. 24, Barrio de! Espíritu Samo 
CP. 76803 San Juan de! Rio, Querétaro

http://www.sanjuandelrio.gob.mx


Secretaría de
Administraciéii

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
OFICIO: SA/0925/2024.
ASUNTO: ASUNTO: SE DICTAMINA VALOR DE INMUEBLE 
MUNICIPAL OBJETO DE DESINCORPORACIÓN.

SAN JUAN DEL RÍO

%

San Juan del Río, Qro., a 12 de julio del 2024..

LIC.ÍÍOCTAVIANO SÁNCHEZ MARTÍNEZ
SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO
QÉL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO
FRESENTE:

Por medio del presente y en relación a la documentación necesaria para 
|respaldar el procedimiento de desincorporación inmobiliaria, me permito informarle 
Ique en virtud del valor catastral que se refleja en el sistema catastral con que cuenta 
|a Dirección de Ingresos, respecto del inmueble identificado con la clave catastral 
ryjmero 160100108610001, ubicado en Calle Mercedes Camacho L1, Mz-29, 
cdlpnia Praderas del Sol de esta Ciudad, se establece un valor catastral a la fecha, 
por fshqantidad de $4'379,742.60 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
Y NUe&Sf!^NfÁ*‘Yít)t5&TT§OS*60¿LqO M.N.).

Por lo anterior con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 51 fra 
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, se dictamina que el valor catastral actual cfei^ 
inmueble corresponde a un monto de 4'379742.60 (CUATRO MILLONES

Lón III

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS
PESOS 60/100 M.N.).

Lo que se asienta con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 
65 Bis, fracción II, inciso g), de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, y se remita el 
presente por su conducto, a la autoridad competente como documental necesaria a 
los procedimientos sobre desincorporaciones, conforme sus atribuciones.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Copia: Archivo

B!vd. Paso da te Guzo'áo Uo. 24, B-.-w t&i» Concepcion 
CP. /bGOB S-.n jLc-n-dcijSfC. Querétaro



Secretaría del
Ayuntamiento

SAN JUAN DEL RÍO
Ion ?c¿r......

El que suscribe C. Lie. Octaviarlo Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

Certifica:

Que el presente documento es reproducción fiel y auténtica de su original; el cual 
he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San Juan 
del Río, Qro y obra en los archivos de la misma; el cual va en una foja útil 
debidamente sellada, cotejada y rubricada.-----------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los dieciséis días del mes de julio del año dos 
mil veinticuatro.-----------------------------------------------------------------------------------------

Atentanien

SAM JUAN DH. RÍO 
RAYUMTAMKWTO

Lie. Octaviano Sánchez Martínez 
Secretario del Apuntamiento 

de San Juan de Río, Qro.

R
ADELANTE

V (427)689 0012 www.sanJuandelrio.gob.mx

Blvd. Paso de losGuzmán No. 24. Barrio del Espíritu Santo 
C R 76803 San. Juan del Río, Ouerétarp

http://www.sanJuandelrio.gob.mx


1/14
AVA

M. en C. 1NG.
16 dS&

NO. DE AVALÚC GAF-39850

VB 259418

’ AVALÚO INMOBILIARIO

S □ LI CITANTE: MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERETARO.

Propietario del^'íkmij^eble: Municipio de San Juan del Río, Querétaro.
EL VALOR COMERCIAL.

DETER^nílA^iliL VALOR COMERCIAL PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 
INMOBILIARIOS POR^t^TRASLAClÓN DE DOMINIO.

□ E1JETD DEL AVALÚO: 
PROPÓSITO DEL AVALÚO:

fe
FECHA DE AVALÚO:

VIGENCIA DEL AVALÚO, HASTA:

25 DE JUNIO DE 2C24-

% 24 DE JUNIO DE 2C25

'''Vlawfc.
(Fracción Resto del Predio del lote 1 , manzana 29), Calle 
Abedul s/n, esquina Avenida Mercedes Cama%ho.

Calle y número interior: 
Lote y Manzana:

%
1CCNDDMINIC, FRACCICNAMIENTC D

Ccldnia:
Fraccionamiento "Praderas del Sol".

San Juan del Río,
San Juan del Río,

Ciudad:
Municipio:

M
Código Postal: 76BC4

0UERÉTARO.Estado: 1
$EL VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE ES DE: 5,644, □□□. □

<< CINCD millones seVscientds "cuarenta y'c’uatrd'mil" pes□ s aa/i cc' 'm. n. >>

i
16 DE SEPTIEMBRE Na. 1 4-A, CENTRO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO., C.P. 76B□ □. 

Teléfonos C1 (427) 2-724354. y 2-723 17B.
i-
1

¿
É

r
M. EN C. ING. J. GONZALO A. ÁLVARE 

TASADOR- PÚBLICO
REGISTRO CON PATENTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Na. D26

CED. PROF. B73 1 94 
VSk CED. PROF. 42B413B

Jr

i

:dW+ (no/p
v, =#

gpp%
\ r>.

ti®-
f

Jk
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2/14AVALÚO HACENDARIO
ÍNd. JOSE GONZALO ALEJANDRO ALVAREZ FRIAS. 

16 de Septiembre No. 14rA, San Juan del Río, Qro.
M. en C.

Tel. 2 72 31 J3 AF - 3 9 8 5 0
ECEDENTES.

SdPECClÓN:

A EL AVALÚO:

21 DE JUNIO DE 2024 
San Juan del Río, Qro.

VIGENCIA DEL AVALÚO HAST/ 24 DE JUNIO DE 2025 
M. EN □. ING. JOSÉ GONZALO ALEJANDRO ÁLVAREZ FRÍAS.

□ 26
4ZB41 3 B

FECHA DE LA VISITA DE IN 
LUGAR EN gUE SE REA^ijflS? 
FECHA DEL AVALÚO: 
TASADOR PÚBLICj# 
REGISTRO CON 
CÉDULAS PRQÍ 
SOLICITANTES?' 
INMUEBLEjgUE SE VALÚA: 
U BI C AC I Ó¿N DEL INMUEBLE:

5 DE JUNIO DE 2024

#ÁTENTE DEL ESTADO DE gUERÉTARO: 
ES I O NALES : B73194

Municipio  de  San  Juan  del  Río , guERÉTARD.

Terreno y construcción.
(Fracción Resto del Predio del lote 1 , manzana 29), Calle Abedul s/n, 
esquina Avenida Mercedes Camacho.

Y

Fraccionamiento "Praderas del Sol".

San Juan del Río,
Pública.
Municipio  de San  Juan  del Río, guERÉTARO.
Estimar el valor comercial.
Determinar el valor comercial para el pago de impuestos

INMOBILIARIOS POR LA TRASLACION DE DOMINIO.

guERÉTARO.

RÉGIM

PRO Pl EÍTARI O DEL INMUEBLE: 
□ BJETcl DEL AVALÚO: 
PROPÓSITO DEL AVALÚO:

DE PROPIEDAD:

—sssCUENTA Pi JAL:

Ir
Segundos ° y decimalesM INUTOSGradoFormatoLITM

2C° 2D.3978C652. 1C"23LATITUD:CC.9356

X = 3 9 S 9 99° 5.21" 99.96B 1 15 BIN .LONGITUD:
AL^fo1 1 95B MSNM

IL- CARACTER! STIcfefcjlÚ RBANAS.r\.
HABITACIONAL Y COMERtfí^L, DE 2° ORDEN.CLASIFICACIÓN DE LA ZONA:

según el Plan de Desarrollo Urbano de población de San Juan del Río, Oro. 
TIPOS DE CONSTRUCCIÓN DOMINANTE .) DE CONSTRUCCIÓN: En la zona. mixto(comercial y hasitaci

moderna tipo mediano en uno y dos niveles.

8C%ÍNDICE DE SATURACIÓN EN LA ZONA: En la zona,

CON NIVEL SOCIOECONÓMICO

No ES perceptible.
población : ___________
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: 
USO DE SUELO:

BAJOEn la zona, ALTA

según  el  Plan  de  Desarrollo BAÑO DEEn la  Z SNA,

POBLACIÓN DE SAN JUAN DEL RÍO, QRD.

MIXTO

Vi AS DE ACCESO E IMPORTANCIA 
DE LAS MISMAS: NSITOMercedes Camacho PRIMARIA DEVIALIDADPor la Av.

VEHICULAR INTENSO.

SERVICIOS PÚBLICOS:
AGUA POTABLE: RED DE DISTRIBUCIÓN CON SUMINISTRO AL PREDIO MEDIANTE

TOMA DOMICILIARIA.

RED DE RECOLECCIÓN DE AGUAS RESIDUALES CON CONEXIÓN ALDRENAJE:

predio. Sistema mixto.

IELECTRIFICACIÓN: Suministro a través de cableado aéreo, con acometida al

«INMUEBLE

AÉREO, ARBOTANTE METALICOS SENCILLOS.ALUMBRADO PÚBLICO: Sistema de cable

Y QUE SI UTILIZA LA POS' RÍA DE LA CFE.

DE SECCIÓN TRAPECIAL.PARAMENTO VIALIDADES GUARNICIONES DE CONCRE" :
DE CONCRETO ^LDRÁULICO,

E 1 C.DC M D

E 1 . 5C M DE ANCHO.BANQUETAS O ACERAS:

: ANCHO.SECUNDARIA.VIALIDADES:

De concreto asfáltico.
\

NO HAY.

RED OFICIAL DE DIBTRIBUClÓ 
MEDIANTE TANQUES INDIVIDUALES. 
RED AÉREA SIN ACOMETI

PAVIMENTOS:

CAMELLONES:

CON SUMINISTRO AL PREDIOGAS NATURAL:
V

J 'I?
TELÉFONOS: AL INMUEBLE. O/ >/

HOS SÓLIDOS MUNICIPAL.Recolección de deseP□ TRO S SERVICIOS:
#.Vigilancia municipa

£Señal de televis

Transporte urbano abordable a 1CC.CC mts. y con f.

1 MIN.

SEÑALIZACIÓN Y NOMENCLATURA EXISTENTE EN LAS^C^L

Parque públicos, Jardines públicos. EscuejJ$Í?Primaria, Escuela

SECUNDARIA. ESCUELA PREPARATORIA. Nl^/I

N POR CABLE.
/

LES. MEREgUIPAMIENTO URBANO:

Licenciatura. Hospital

General, Servicio Postal. -Mt

*
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3/14AVALÚO HACEN DARIO
v&\ JOSE GONZALO ALEJANDRO ALVAREZ FRIAS.
6 de Septiembre No. 14-A, San Juan del Río, Qro. 

Tel. 2 72 31 ____

M. en C. li

GAF-39850
;rren □.=====

□ AMACHO qUE,DA AL PONIENTE.L, ESQUINA CON LA AVENIDA MERCEDESAcera que ve al sur a la calle Aj

Vji
CROQUIS DE LO CALIZ AGI □ N

□ LINDANCIAS.-MEDIDA

íiFECfjlA 2 1 DE AGOSTO DE 2D23.SEGÚN DriCIO DE SUBDIVISIÓN NO. J U S / 1 2 V/S/2 3 .FUENTE:

A).- DEL TERRENO:

1 9. □ □ M, 3. 1 5 M Y 3D.9S ML^CeiUNDAN CON LAS FRACCIONES 2 
Y 1 . j .

22.1 1 ¡ M COLINDA CON AREA VERDE. .

Norte: Tres trazos

Este:

5D.2 1 M COLINDA CON LA CALLE ABEDUL.'Sur:

25.2& M COLINDA CON LA AVENIDA M ERCEDES CAMACHO.□ este: m
1 1 6B.237 m2 %Superficie de terreno:

-Sí,

i

1 1 6B.24 M2Superficie  de  terreno :

SEGÚN: Plano de su IVISIÓN.SUPERFICIE TOTAL : 1 1 6B.237
I

Terreno irregular con L ;iónTOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: iERA INCLINA!
\

LADDS ViDDS FREN' S.6

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS:

DENSIDAD HABITACIDNAL:
Según el Plan de Desarrollo Urbano de San Juan del Río. Oro.

Ninguna.

Lote tipoHAB/H A.4CC

Frente mín.:/HA.6 □LAS CASAS PERMITIDAS EN EL PLAN, SON:

INTENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN:
Según el Plan de Desarrollo Urbano de San Juan del Río, Oro.

Ninguna.

Ninguna.

gubernamentales: 
privadas:

MERCADO:

CONSIDERACIONES adicionales:

ITRUCCIÓN/LOTE TIPO.m2 de coi225

SERVIDUMBRE:
RESTRICCIONES:

iNinguna.

Ninguna.

Ninguna.

Ningu.mi

m
/T



4/14

VAREZ FRIAS.M. e
'Rio, Qro.

Tel.GAF-39850

IV.- DES CRI PCI
DINCLINACIÓN TaPOGRÁriCA, DE’».^ ^■18USD ACTUAL: Terreno LAR CON LIGERA

Y DOS FRENTE.L,

^ en el se encuentran lab instalaciones de la Fundación Chabely,
MuNiciPia de San Juan del Ría; ld donará.

Mdta: Actualmei 
A. C ., Y&0-

□ NSTRUCCIÓN APRECIADOS:TIPOS D
1 □6.2 1 M2Oficinas techadas con vigueta y bovedilla y piso de cerámica.¡y ■

T2.- OFICINAS TECHADAS CON V^IGUETA Y BOVEDILLA. EN OBRA GRIS. I 54.29 M2

2 1.01 m2T3.- Aleros

m 2T4. -
M 2T5.-

2B 1 .5 1 □ m2

CANDAD Y CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES:
T4. -Ti .- Moderna mediana

T5.-T2.- Moderna mediana

T3.- MODERNA ECONÓMICA T6

NÚMERO DE NIVELES:

EDÁROXI M ADA:

cAemanente:
)E CONSERVACIÓN:

2BO.OO MAltura libre de piso a techo, en mts.:1

AÑOS.5

AÑOS.VID 55

Calificación: BEST. BUENO-
I PARÁMETRO PARA USAR ELMETODO R O S S-H El D EC KE .

D DE OYECTO:CALIDAD
ítoto

U N I D AD

Funcional

RENT S: Nimguna.

^. ELEMENTOS DE CONSTRUCCION!wr~
A)RA NEGRA O GRUE

CIMENTACIÓN: Ma RIA DE PIEDRÁ BRAZA.

CASTILLO Y CADENAS DE CONCRETO.ESTRUCTURA: Muros de

_20x40, de i 5 CMS de espesor.De block macizo,MUROS:

ENTREPISOS: No HAY.

VIGUETA Y BOVEDILLA.TECHOS:
ENTORTADO E IMPERMEABILIZADO.Azoteas:

BARDAS:

B).- REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES:
De block macizo, sin aplanar.

Y SIN APLANAR.Aplanadas con mortero y pasta texturiz.Aplanados:
SIN APLANAR.Aplanadas con mortero y pasta texturizad

NO HAY.

No HAY.
De cerámica de 44x44 cms y de concreto pulido, 
No HAY.

Plafones:

Lambrines: ,
LAMBRINES DE MADERA: 
Pisos:

Zoclos:
V" í,Escaleras: No HAY.

VlNÍLICA EN MUROS Y ESMALTE EN HERRERÍA Y SIN PINTURA.Pintura:

Recubrimientos especiales:

C).- CARPINTERÍA:

Tipo multipanel.

No HAY.

Puertas:

Guardarropas:

Na HAY.Pisas:

D).- INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS.- OCULTAS. CON TBBERIA DE

PVC EN RAMALEO.v
Lavabos con. pedestal/e inodoros de porcelana blanca.

' í
Muebles sanitarios:

NO HAY.Tina:

NO HAY.Muebles de cocina:

E).- INSTALACIONES ELÉCTRICAS.- Ocultas con tubería de pdliducto.

/De centro, con socjuets de bagjuelitTipos salidas:

CONTACTOS CON TAPAS DE ALUMINIO

Table

MARC'A IUSA, de BUENA CALIO

F) .- PUERTAS Y VENTANERÍA METÁLICA.-

G) .- VIDRIERÍA.-
H) .- CERRAJERÍA.-

I) .- FACHADA.-

DE ALUMll

d4Vidrio de 4 mm E ESPESOR. 
CHAPAS MARCA ¿OCK.

Moderna, con muros apu rÁS Y PINTADOS



J5/14AVALÚO HAGEWOARIO
* --- --tfkÁLO ALEJANDRO ALVAREZ FR 

Tambre No. 14-A, San Juan del Río, Qro.
„jmi. 2 72 31 78 y 2 72 43 54. \
TOS DE CDNSTRUcbiaN(CnNTlNUACiÓN). \

M. en C. ING. JO
16 de,¿Sel

GAF-39850 8V.- ELE
- INSTALACIONES ESPECIALES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y ELEMENTOS \ 
ACCESORIOS.- .4$' fosa séptica.- No hay. \

J).

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA.- NO HAY.

56.32 ML□ C-l.- Barda perimetral,

mlOC-2.-

LQTE
□ C-3. -
□ C-4.-

□ C-5.-

VI.- C □ N S I D ERAC IONES PREVIAS AL AVALUO.
ACUERDO A LOS VALORES DE MERCADO QUE TIENEN PREDIOS SIMILARESCOMERCIAL OBTENIDO EN ESTE ESTUDIO ES DEEL VA

i,
iSeto y considerando el uso del terreno comercial.AL SI

DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO. REALIZANDO ARREGLOS6,LOR UNITARIO DE TERRENO LO OBTENGO

BARIOS A LA TABLA DE AJUSTES A LOS DATOS DEL SONDEO DE MERCADO, GJUE ANEXO AL ESTUDIO. 
lÍFINVESTIGACIÓN DEL MERCADO LA REALICÉ CON CORREDORES INMOBILIARIOS DEL LUGAR. ASÍ COMO INFORMES DE

EL «
N!

S PERIÓDICOS LOCALES. ESTOS DATOS, LOS ANEXO AL AVALÚO.

REPOSICIÓN NUEVO DE LA CONSTRUCCIÓN LOS OBTENGO DE LA PUBLICACIÓN DE BlMSA,f
OS VALORES UNITARIOS DE

.RUCANDOLES MODIFICADORES DEL COSTOlLOS COEFICIENTES QUE USO SON: F|ACTaR POR CALIDAD DE

FACTOR DE PERÍMETRO AONSTRUCCIÓN. FACTOR DE NUMERO DE PISOS, FACTOR DE ALTURA DE ENTREPISO

E ZONA SÍSMICA, FACTOR DE CAPACIDAD DE SUELOS, FACTOR DE ECONOMÍA DE ESCALA Y

PARA ADECUARLOS A LA ZONA. TAMBIÉN. EN ALGUNOS CASOS, LOS OBTENGO DE MIS

PERFICIE

TO,FACTOR I

F?RECIOS Y QUE TENGO EN MIS ARCHIVOS.PROPIOS ANÁt DE

APLICAQlj; Enfoque Comparativo de Mercado, uso los promedios de los valores homologadosEn DEL

1
É^LA TABLA DE AJUSTES A LOS DATOS DEL SONDEO DE MERCADO.

Ácaci Ón  jgEL Enfoque de costos, a los valores unitarios

I cdíH'i|!EC,l3|ET¿Ó'0 DE Ross-HEIDECKE. ESTOS, BASADOS EN LA VIDA TOTAL, EDAD Y CONSERVACION DEL

QUE OI NGO

DE REPOSICIÓN NUEVO, LOS DEMÉRITOS QUEEN LA AP

USO, SON

INMUEBLE.

LIGACIÓN O'eL LA RENTA LA OBTENGO DE LA TABLA DE AJUSTES A LOS DATOS DELm¡ME INGRESOSEN LA AP

SONDEO DE MERCADO Y QUE LA RED^^^Ílg^^AlS DEDUCCIONES LAS OBTENGO, CONSIDERANDO EL VALOR DEL

INMUEBLE, 1 MES DE PERlÓDO DESOCUPADO, 5) ~A^^ftáS(Í|’ER| O DICID A D, 3% DE PRESUPUESTO DE MANTENIMIENTO, UN 
CARGO POR ADMINISTRACIÓN, DEPRECIACIÓN FISCAL(EN ALGUN OE^feí/^l^ gÍD K SEGUROlEN ALGUNOS CASOS) DE LA 
CONSTRUCCIÓN. UNA TASA DE R E N D IM I ENTO ( M O D A DE MODAS DEL CPP ffwiOjlífcSV B AL MES DE DIC. DEL 2 □ □ □ ), 

INCREMENTDSlMODA DE LA INFLACIÓN DE 1965 A LA DEL 2D□

LA TASA DE CAPITALIZACIÓN QUE USOlTC = TR + TMIR), PRIMERO OBTENGO LA.TASA RESeíĵ l 
EFECTIVA DE R EN DIM I ENTO ( M O D A DE MODA DEL CPP DE 197B A DIC. DEL 2C 

INFLACIONARIAlMODA DE LA INFLACIÓN DE 1 965 A LA DEL AÑO 2 □ □ □ ) D APITALIZ AO A. DESPUÉS oSt.I 
ENSAYO Y ERROR, LA TASA MÍNIMA INTERNA DE R ETO R N O (TMIR) DE LA INVERSIÓN, HASTA ENCONTRAR EU"5¡¡£ 
CAPITALIZACIÓN Y QUE ES EL VALOR DEL ENFOQUE DE COSTOS. CON LOS MISMOS RESULTADOS Y CON LA A

DIAGRAMA DE FLUJO Y CON FORMULAS DE INGENIERÍA ECONÓMICA, OBTENGO EL VALOR PRESENTE DEL INMUEBLE Y 
ÉSTE ES MAYOR AL VALOR DEL ENFOQUE DE COSTOS, CONSIDERO QUE LA TMIR, ES LA ADECUADA. ANEXO CÁLCULO. 

EXPOSICIÓN DE LAS RAZONES POR LAS CUALES NO APLICO ALGUNO DE LOS ENFOQUES DE VALOR:

PORCENTAJE DE

) QUE ESTÁ CALCULADA 
í’SWkMAS LA TASACON LA TASA

DO. POR

LOR DE

DA DE

UN

SI
NlMGUNO^.1,

Vil.- INVÉéfldACltDN DE MERCADO.
%OFERTA DE TERRENOS EN VENTA:

*I> OBSERVAC.Teléfono.InformóUbicación PrecioSuperficie

1 WWWSr. Jiménez A27272B103■4,710.49$ 44,500.000.0094-47.CDAV. UNIVERSIDAD S/N

1: Sr. Jiménez WWW$ 10.500,000.00 $ PROPIE DADES.COM4,430.332370.CDCarr. Panamericana No. 1

■jjfyyww$ 72.520.000.00 $ 4,000.00 VI VAN UNCI OSVIVAN UN Cl OS1 B1 30 .Prol. Mercedes Camacho s/n

4 4,5Ó^.BO «wwVI VAN UN Cl O S$ 22.500.000.00 VI VAN UN DIOS499B.COAv. Universidad s/n

$ V 5.000.00 (wwSR. JIMÉNEZ 427272B103$ S.OOP.000.001 2CD.OQAv. Universidad s/n

$ 42,500,000.00 'W$ 4':,407.80 VIVANUNCIOSVIVANUNCIOS9642.00Av. Universidad s/n

OFERTA DE I N M U E B LES ( C □ N 5TR U O Cl O N E^) EN RENTA:
TELÉFONO.Informó □ bs !VAC$/M 2Ubicación PrecioSuperficie

/

$?aN3T

INMUEBLES(GONSTRÜCCIONES) EN VENTA:OFERTA DE

PRECIO 93/M 2 TERRUbicación SUP CONST.Sup. Terr.

T¥ V •* 1
¡Mí253a 1\\r

£
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AVALUO HACEN DARIO
FRIAS.M. en C. ING. JOSE G'(

16 de SepJsús&rAf. ^eNo. 14-A, San Juan del Río, 
*T2 72 31 78 y 2 72 43 54 ■_______________GAF-39850

mehoadiR hhd\] 8IV □ DEEL EN FU El UVIII.- APLICA
\A).- Del terreno:

3DD.OD M2.• tipa:Li

3 □ □ . O □1 1 1 □. 1 4 LOTE TIPOLOTE REO.:1 1 6B.24 M2.:/valuar:

VALORFACTORTORES APLICABLESVALORCL,
RESULTANTE HOMOLOGADOFACTOR 5FACTOR 4FACTOR 3FACTOR 2FACTOR 1UNITARIO,

FRENTE/FONDOFORMA/TOP.Ubicación Superficie$/M2 MERCADO

$ 3.74B.7B0.79581 .OOOO1 .OOOO0.75791 .OO1 .05$ 4,710.49rww

$ 3,e36, 1 4O.B2D71 .OOOO1 .OOOO0.78 1 61 .OO1.05$ 4,430.38WWW

$0.79 1 B 3. 1 67.371 .OOOO1 .OOOO0.754 11 .OO1 .05$ 4,000.00WWW

i $ 3.6 1 6. 1 □O.BD331 .OOOO1 .OOOO0.76501 .OO1.05$ 4.5D1.BOWWW
$ 4.265.63O.B53 11 -OOOO1 .OOOOO.B 1 251 .OO$ 5,000.00 1 .05WWW

I $ 3,507. 1 40.79571 .OOOO1 .OOOOD.757B1 .OO1.05$ 4,40 7. BOWWW
2 1 ,94 1.1 5SUMA TOTAL:9065.00 2499.□□1 1 B5.004724.00. F.(1 ):

$ 3.6B6. 1 7VALOR RESULTANTE HOMOLOGADO:9065.00 2499.□□1 1 35.004723.00LF.(2):

$ 3.690.DOVALOR UNITARIO A APLIC49 9 B . OO2370.00 1 B 1 30.009447.00

V*

B).- DE LAB C□ NSTRUCCIO)^:

Valor roRES aplicablES^^a^^ FACTOR VALOR
CLAVE u r

RESULTANTE HOMOLOGADOFACTOR 5FAC FACTOR 4FACTOR 2FACTOR 1"WM Ubicación Edo. Conser.SuperficieMERCADO

4B2 1 .OO600.00
600.00 VALOR RESULTANTE HOMOLOGADO:4 B 2 1 -OOF.F.(2):

VALOR UNITARIO A APLICAR:9642.001 200.00

C)De lab construcoidnes(Venta):
FACTOR VALORTORES APLICABLESVALORCLAVE

FAQ-TOR 3 FACTOR 4 RESULTANTE HOMOLOGADOFACTOR 5FACTOR 2FACTOR 1UNITARIO

$/M2 CaT. acab. CONSERy ACIÓN OtrosDlST. PROY.MERCADO

\
I

i
SUMA T¿TAL:

VALOR/^ESULTANTE homologado :

VALOf/ UNITARIO A APLICAR:

/
/

1 1 6B. 237DSUP. DE TERRENO DEL INMUEBLE EN ESTU/DIO: 
SUP. DE CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE

POR TANTO:

e'n 2S 1 .5 1estudio:

/
/
/

ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADpuTlffi^DELRESULTADO DE LA APLICACIO

ARATIVO DE M ER.GVALOR



7/14AVALÚO HACENDARIOmmS.k. en C. ÍNG. JOSE GONZALO ALEJANDRO ALVAREZ
16 de Septiembre No. 14-A, San Juan 
Tel. 2 72 31 78 y 2 72 43 54^0^

)ro.

GAF-39850 B Rv.hH/iF 8NFDQÜE DE CDSTaS.IX.- APLIGAGIDN

A).- DEL TERRENO.

3DD.OD M2LOTE TIPO □ PREDOMINANTÉÍ? 
VALORES DE CALLE O DETONA:

.#
$ 3,690.DO /M 2

CIENTE»RA-CCtáí íUPEftntít ' vAuaf?

UNITARIO

S/M2.

ix
PARCIAL^F.Á.- P;E<-?>£ RF.l.M2.

:

$ 3.524. 1 DB.551 . □3DD1 .□□□□1 .DDDD 1 . □□□□□ .9748□ .8 142$ 3.69□ .□ □I 41 1 6

$
$IV
$V
$VI

$ 3,524, 1 08.55SUBTOTAL:TOTAL 68.24

VALOR UNITAMEDIi $ 3,016.SD /M2

T

iuWTWTD

CONSTRUCCIONES.8).- DE LAS

VALOR

PARCIAL;
VALOR UNITARt

NETO DE 
REPÜ61CIÓN

iÜiÜ VAEÓa UNiTARfl? i 
DE REPClBICiÓN MSi

%1,,D3 2,36 1 .20$$ 9.7 2 □. □ □1 □.□□%$ 1 D.SDD.OD106.2 1TI .-
'T)ltg,99,799.20$6.4BO.OO$1 0.800.00 40.0 □%$1 54.29T2.-

$$2 1.01T3.-
$$T4. -
$$T5. -

J.$$
%$$

1$ 2,032.160SUBTOTALTOTAL 281.51

DEMÉRITO: MÉTODO RO S S-H El D EC KE
V

ií

t
PLEM ENTAPIAS.O).- INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS OO

,
>•OÉMÉRITO ^ --V VALOR CN

" '* * ' NETCj DE

REPOSmiÓN

jVAÜliíÍTARMVALOR UNITARIO:

;:ÍO;É;i;R:ÍPo:ffiSSi;ÍSiNÍ::
lLoNadNCEPT m

;RA;R;DÍ'AÍ¿:m ■.:aii W: ■
■ ;i liüíiiil Sí:

$20% 87.859.20 .$1.560.001 ,950.00$56.32Barda pe

' $

TOTAL

1-
RESULTADO DE LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE COS .1
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DE CAPITAL1ZACI

GAF-39850

18ENTAS).X.- APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE INGRES

íluDOEN □n’CÁLCULO DE DEDUCCIONES DEL INMUEBLE U^l

Fraccionamiento "Praderas qj^Sol". QUERéTARO. CON LOB^SIG. DATOS:

$ 5.64-4, 1 2B.\5Valor fís rbEL inmueble:

Municipio de San Juan del Río, Querétaro. Persona física, 
del terreno:

Propie; a:

$ 3.524, 1 CB.5VAL

Terreno y construcción.v^SO DEL inmueble:

Área rentable :

RENTABILIDAD DE P.B. Y P.A.: 
RENTABILIDAD DE :

Período desocupado:

2B 1 .5 1 M2

$ 79.DC /M 2
/M 2

1 MESES

5 AÑOSCADAPeriodicidad:
$ 1 1 .ZBB.26 /AÑOPredial:

3% DE PRESUPUESTO PARA MANTENIMIENTO:

Administración: 
Depreciación fiscal:¡ 
Seguro:

Tasa de rendimiento: 
Porcentaje incrementos: 
Tasa mín 
IS R:

1 2%

□ % ANUAL

□ % DE LA CONST.

1 7.22% ANUALMCDA DE MODAS. CPPU97B AL 200

1 2.03% ANUALModa de inflación de i 965 al 2CC

A INTERNA DE RETORNO:

□%
om □%

LOR DE capitalización: 
TE=/$jS +Tr)/N 1 2 -1 )*!□□

1 8.6462%

(TE-TI)/( 1 +TI ))* 1 □□
5.1 208%

TI = ((1 +Tr) ^ 1 2 - 1 )* 1 □□ 
12.71 60%

Jasa efectp

& TI =SA INFLAD

5.26 1 2%Tr =T. real:
5.26 1 2S + 1 D.3B2 1 %lTC =

DE LA CONSTRUCCIÓN = $ 3.524,108.55Valor i $ 5,644, 1 28. I 5
VALOR FÍSICO DE L* = $ 2, 1 20,0 19.60

XÍTYA.rmsn 4.56%DE TABLA

De tabla de vacíos, tenemos: 1 .60%

CÁLCULO DEL ISR

Depreciación fiscal referida al mes:

$( □% / 1 2)$ 2,120,019.60

$/ 1 2 0.69$Predial = 1 1,2BS.26

Mantenimiento: De la tabla de mantenimiento

PARA AÑOS SE OBTIENE UN FACTOR APROXIMADO DE

3% 5Y CADA

4.56%
Cálculo de IBM.- 
* 2B1.51 $ 2 2.2IB9.29P.B.= $

P.A.= $

79.CD

$
2B 1.51

□. 39 40% YDE RENTA =

4; 56% 
1 2%

$ 1.014.1 1$ 22,239.29

$ 22.239.29

##########

Mantenimiento:
Administración: $ 2.66B.7 1

$□ %Seguros:

Suma de deducciones fiscales:

Depreciación fiscal

940,69Predial

Mantenimiento 0 14.1 1

Administración .66B.7 i
Seguros

Suma $ j 4,623.51 ■
■y1 7.6 1 5.7B$ 4,623.51

$ 22,239.29Base gravable:

$□ %1 7.6 1 5.7BI S R= $ F
mCálculo del ISR con deducción ipcional:

m,BASE gravable: /

J $ 1 1,1 19.65( 1 )$ 22.239.29

Jp&ÜERgfc
PÜ8óq

$I SR= $ 1 1.1 19.65
i $1 1.1 19.65PTU = $

/VACIDS

PERÍODO DE MANTENIMIENTO Y UN PERÍODO
7 A \

DE LA TABLA DE VACÍOS PARA

5 AÑOS SE OBTIENE UN PORCENTAJE DE

1 MESES DE

9^ *1 .6%

'Si B 3 imea1 .6%$ 22,239.29 1

K% 9-

\
«o,í
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RENTA REAL □ EFECTIVA:
RENTA ESTIMADA(MERCADD): 
RENTA BRUTA TOTAL MENSUAL, 
NÚMEROS REDONDOS:
IMPORTE DE DEDUCCIONES:

a).- Vacíos:
b).- Predial: s
c) .-Mantenimiento:
d) .-Administración: / •
e).- Seguros : /
f ).- ISR:

-
o).- PTU:

\ /
/% Deducc = 1 /

N% Deducc = V
RENTA NETA MENSUAL:
RENTA NETA ANUAL:

CAPITALIZANDO LA RENTA ANUAL A TASA 
DE CAPITALIZACIÓN APLICABLE AL CASO

&Á/
#

RESULTA:

VALOR DE CAPITALIZACIÓN:

XI.- RESUMEN DE VALDRES.
RESULTADO DE LA APLICADlÓN DE LOS ENFOGUES UTILIZADOS:

T

EN FO CUE COMPARATIVO DE M E RCAD O (Valor comparativo de mercado):
. ,(V..

m«3®/ MP

.átí):/ $ 5,6 44, 1 ZB. 1 5EN FO QUE DE COSTOS(Valor físico o directo, neto de repo^id

o\o^pus<-/Co°ENFOOUE DE I N G RES O S(VALOR DE CAPITALIZACIÓN /D E RENTAS):

m
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Tel. 2 72

'ro.
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8XII.- C □ N S1 D E R A □ I □ N EVIAS A LA CaNCLUSl-ON.
CONCLUYE CON EL ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADOEl valor comercial de este INMUEBLE,.,1

SER EL MÁS REPRESENTATIVO A LjJ¿tfciO DEL VALUADOR PROFESIONAL.POR

5,644-,DOD-OD$CONCLUSIÓN DEL \&0n-OR DEL INMUEBLE:

É LOS ÍNDICES OBTENIDOS EN EL ESTUDIO DEL TIPO DEL INMUEBLE, FACTORES DE

DEMÉRITO POR OBSOLENCIAS FUNCIONALES Y/O ECONOMICAS QUE AFECTEN 
ONANDO ESTOS RESULTADOS PARA CONCLUIR EL VALOR CAOMERCIAL.

En este capítulo anal)

COMERCIALIZACIÓN APLLE'ÁBLE AL CASO

EN SU CONJUNTO,

Nota: Mientras el inmueble analizado en este documento presente lab condiciones descritas 
FACTORES ECONÓMICOS DEL PAÍS SE MANTENGAN DOMO A LA FECHA, EL VALOR 

ts VIGENTE. Si CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ANTERIORES VARIAN, EN EL PERIODO DE 
VIG E N CI A'.-'D E L AVALÓ O , OBLIGA LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO.

Esta ad^rtencia sirva para aquellas autoridades involocradas en el propósito de este

AVALÚO. £,

EN EL MIS Y LOS

OBTEN I D i

Factor de comercialización = coef. ubic. x coef. determinación Arq. x coef.

Disp. Crédito x Coef. Mercado

Coef. Ubicación 1

U^gfeVfJ^.ETE R M ■ Arq. = 
Coef. ots^^ES^ópiT. = 
COEF. MERCADO

1

1

1

1

X 1VALQ R COMERCIAL = $

VALOR COMERCIAL = $

5,644, 1 2B. 1 5
5,644, 1 2B. 1 5 L.

5,644,□□□■OÍD, 1$VALOR COMERCIAL, EN N Ú M. REDONDOS =
"í::-

Xlil.- cüNÓLUglHN.

%
¥ 5.644,□□□.□□ ||VALC R CCMERCIAL ACTUAL(VCA) =

<< CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS OO/IOB M. N. >> 
SAN JUAN DEL R í □ , QUERÉTARD., kJUNIO 25, 2024

!

ir

©

L

íM. EN □. ING 
REGISTRO CON PATENTE DEL ESTAÍ3TJ DE GJU

□ ED. PR,QfyB73 194 
CEO. PROF/ 4ZB4 1 3B ff¡é/j-'/r___ w/ MTERRENO fzCOMPOSICIÓN DEL INMUEBLE , 

VALOR FÍSICO DEL
NES*CONSTRU

/
HINSÍAL. ESP. Y 
¡^ACCESORIOS

INMUEBLE
OS

0*

‘X
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AiffcWvlf&lSüÁÑLJRO Al  vak EZ'1u ¡!P£
^'14-A, San Juan del Río, Oro.

:as  .uost; uünáW. en c. TNG
de 'Septie16

.i¿yS&r2 72 31 78 y 2 72 43..5^______________________\
M ERQ/yt^D DE TERRENOS SIMILARES EN VE\JTaT

GAF-39850 18ANEXO.
TIPq DE INMUEBLE.¿^flPD DE INMUEBLE FECHANa.FECHANa.
TERRENO BALDIO! 25/C6/2C2A2TERRENO BALDIO25/06/202^1- -______

^>^IÍBI DACIÓN

1
UBICACIÓN

Carr. Panamericana No. 1Ag¡f- U N I VERS I DA D S/N
TOPOGRAFÍA USO DE SUELO

TOPO GRAFÍA USO DE SUELO

COMERCIALPlanoCOMERCIALNa
SUP. CONSTRUCCIÓNSUP. CONSTRUCCIÓN SUP. DE TERRENOSUP^jfeE TERRENO

2 3 V □ . □ □.^9447.□□
VALOR POR M2PRECIO3P VALOR POR M2PREDIO

4.43C.3B$1 □. BOD.ODO.OC

TIPO DE INMUEBLEFEDHA7*^ FECHANa.TIPO DE INMUEBLEgqtra./ f
^Ei^ENO TERRENO BALDIO25/06/20244BALDIO25/06/20243

5T UBICACIÓNUBICACIÓN n-Vy

AV. UNIVERSIDAD S/NProl. Mercedes Camacho s/n

' TEj^OQ^AFÍA USO DE SUELOTOPOGRAFÍA USD DE SUELO»
COMERCIALPlanoCOMERCIALPlano

**^|gjgJJP. CONSTRUCCIÓN
-----------------

SUP. CONSTRUCCIÓN SUP. DE TERRENOSUP. DE TERRENO

4-ggs.oc1 B 1 30.□□
VALÍ ’OR M2PRECIOVALOR POR M2PRECIO

$ , 50 1 .BO22,500,000.00$4,000.00$V2,520,ODD.DO$
FOTOGRAFÍAFOTOGRAFÍAmmmm

%

%
%
X

;-;v': Kmas&ms)
TIPO DE INMUEBLEFECHA

ITERRENO BALDIO25/06/2024

\ UBICACIÓN

Av. Universidad s/n

£TOPOGRAFÍA USO DE SUELO
t

V iCOMERCIALPlano

SUP. CONSTRUCCIÓN /S JP. DE TERRENO

9642.□□
AVALOR POR M2PRECIO

4,40 7. B O$42,500,000.00$

/
/

OlOERi

»

W

m -
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SAN JUAN DEL RÍO
2021-2024

El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de 
acuerdo a las facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.------------------------------------------

Certifica:IT(jí '
&

i¡r
9 1

OfL«to
JflEKTO £

Que los presentes documentos son reproducción fiel y auténticas de sus 
originales; los cuales he tenido a la vista en esta Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro y obran en los 
archivos de la misma; los cuales van en catorce fojas útiles debidamente 
selladas, cotejadas y rubricadas.----------------------------------------------------------

»

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en 
la Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los veinticinco días del mes de julio 
del año dos mil veinticuatro.----------------------------------------------------------------

A t e n t e n
A H *

p\A

MMAMMDCLldO //;■ / 
H. «YwrAM-rwTo /£:' /
artmezLie. Octaviano Sárichez 

Secretario del Ayüntamiento 
de San Juan delVRío, Qro.

*»
í§) 427)6890012 www.5anjuanclelno.gob.mx

Blvd, Paso de los Guzmán No. 24. Barrio del Espíritu Santo 
C.R 76803 San Juan del Río, Querétaro

http://www.5anjuanclelno.gob.mx


mDEPENDENCIA: SECRETARIA DEL H.
AYUNTAMIENTO

áSECCION ADMINISTRATIVA
(\/¡ | CORRESPONDENCIA JRAMO:

, || N° DE O FIGO: ¡ SHA/0722/2025
S IB' Secretaria del L—---------- Jl--------------------
9j|r€ AyuntamientoLegado de 

Bien Común

Dr. en D. Jorge Serrano Cebados
Director Jurídico y Consultivo
De la Secretaría de Gobierno del
Estado de Querétaro
Calle Luis Pasteur No. 3-A, Planta Baja,
Centro, Querétaro.
PRESENTE

ñ
K
I
I
4?

Por medio del presente escrito le envíojjn 
establecido en los artículos 43 y 115, de la Cq 
primer párrafo, de la Constitución Política del Eá 
fracciones II y XXVI, 146 y 150 fracción I, dep; 
como los artículos 8, 9 fracciones II y XII delfR^ 
Río, Qro., en relación con el artículo 441 fracdlnfl 
San Juan del Río, Querétaro, 65 de la Ley 
Contratación de Servicios del Estado de Querétai 
37 VII del Reglamento Interior del Ayuntamieriti 
remitir lo siguiente:

dial y atento saludo, y con fundamento legal en lo 
ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 
Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracción I, 31 

f_ey Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; así 
lamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del 
, del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
); en relación con los artículos 24, 25, 30 fracción II y 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., me permito

Certificación del acuerdo emitido en el Iparto punto del orden del día de la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 26 de febrero del 2025, Jh
aprobación, de !a Ratificación de! Acuerdó 
San Juan de! Río, Qro., aprobado mediark^í 
Decimocuarto Punto de! Orden de! Úíay 
Patrimonial de una fracción de l,168.27Jmé 
clave catastral 160100108610001, paraí
Asociación Civil Sin Fines de Lucro denominada Fundación Chabeiy, A.C., necesaria para 
proseguir ei cumplimiento de! mismoíantéfya Legislatura de! Estado de Querétaro", misma 
que se anexa impresa y en medio electrolice, ^efecto de que se lleve a cabo su publicación en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado fia So 

y/jWartículos 1 y 6 fracción III de la Ley de Publicado

Lo anterior se envía para su conocimiento,Inés y efécto^legales a que haya lugar.

el cual se aprobó la "Propuesta y en su caso 
de Cabildo de! Ayuntamiento de! Municipio de 
>esión Ordinaria de fecha 16 de febrero de 2024

ei cual se autorizó ia Desincorporación 
cuadrados, de! bien inmueble municipal con 
destinado en Donación, en favor de i a

ira de Arteaga", lo anterior con fundamento en los 
; Oficiales del E: lo de Querétaro.

Sin otro asunto en particular, If reitero mi c&nsidejációfty fes )Í^PER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

di HAYO 2025 )

el Ayuntamiento —Recibí;
"-------No. de Anexos:_______ / (JV

I Rio, Qro.

/
A t e n/t

ií B¿ :

\J
f Lie. Os£ 

Secreta rii 
de San Juan

f
/

£éV.C.p. ARCHIVO. 
OAP/eja. í

SAN J
2024 - 2027'.\ >j )i..Afjnn mo

.’■‘VA .’117/

4276890012 www.sanjuandGlrio.gob.iTix

B!vd. Paso ce los Guzmán No. 24, Barrio de la Concepción, C.P. 768 03 San Juan del Rio. Querétaro

http://www.sanjuandGlrio.gob.iTix


fClEÜ Secretaría del
3111 AyuntamientoLegado de 

Bien Común

El que suscribe C. Lie. Oscar Alcántara Peña, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las facultades que le 
confiere el artículo 47 de la fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.------------------------------- --------------- -------------------------------------------------

Certifica:

O Que el presente documento, es reproducción fiel y auténtica de su original, el cual 
tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento y obra en los archivos de 

la misma; el cual va en una foja útil debidamente sellada, cotejada y rubricada.-—
'■ o

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los veintidós días del mes de mayo del año dos 
mil veinticinco.

y.-

Lic. Oscar
Secretario

de San Jiían del Río,

JtJ SAN JUAN DEL RÍO
ti¡¡/ 2024-2027
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Acuerdo que autoriza la renovación de la licencia de ejecución de obras de urbanización y la 
autorización de venta de lotes de la etapa 2 del fraccionamiento denominado "Acento". Municipio de 
El Marqués, Qro.
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Acuerdo que autoriza la desincorporación patrimonial de una fracción de 235.94 metros cuadrados del 
bien inmueble municipal con clave catastral 160100108610001, para ser donado a favor de la 
asociación civil sin fines de lucro denominada San Juan María Vianey, A. C. Municipio de San Juan 
del Río, Qro.

Acuerdo que autoriza la desincorporación patrimonial de una fracción de 1,168.27 metros cuadrados 
del bien inmueble municipal con clave catastral 160100108610001, para ser donado a favor de la 
asociación civil sin fines de lucro denominada fundación Chabely, A. C. Municipio de San Juan del Río, 
Qro.

Punto de acuerdo identificado como ACTAORD/JAP/02/2025-3, mismo que emana del acta levantada 
con motivo de la segunda sesión ordinaria de Consejo Directivo de la JAPAM, para la administración 
2024-2027, celebrada el día 11 de marzo de 2025.

Punto de acuerdo identificado como ACTAORD/JAP/02/2025-4, mismo que emana del acta levantada 
con motivo de la segunda sesión ordinaria de Consejo Directivo de la JAPAM, para la administración 
2024-2027, celebrada el día 11 de marzo de 2025.

Punto de acuerdo identificado como ACTAORD/JAP/02/2025-5, mismo que emana del acta levantada 
con motivo de la segunda sesión ordinaria de Consejo Directivo de la JAPAM, para la administración 
2024-2027, celebrada el día 11 de marzo de 2025.

Punto de acuerdo identificado como ACTAORD/JAP/02/2025-6, mismo que emana del acta levantada 
con motivo de la segunda sesión ordinaria de Consejo Directivo de la JAPAM, para la administración 
2024-2027, celebrada el día 11 de marzo de 2025.

Punto de acuerdo identificado como ACTAORD/JAP/02/2025-7, mismo que emana del acta levantada 
con motivo de la segunda sesión ordinaria de Consejo Directivo de la JAPAM, para la administración 
2024-2027, celebrada el día 11 de marzo de 2025.

Punto de acuerdo identificado como ACTAORD/JAP/02/2025-8, mismo que emana del acta levantada 
con motivo de la segunda sesión ordinaria de Consejo Directivo de la JAPAM, para la administración 
2024-2027, celebrada el día 11 de marzo de 2025.

Punto de acuerdo identificado como ACTAORD/JAP/02/2025-9, mismo que emana del acta levantada 
con motivo de la segunda sesión ordinaria de Consejo Directivo de la JAPAM, para la administración 
2024-2027, celebrada el día 11 de marzo de 2025.

Punto de acuerdo identificado como ACTAORD/JAP/02/2025-10, mismo que emana del acta levantada 
con motivo de la segunda sesión ordinaria de Consejo Directivo de la JAPAM, para la administración 
2024-2027, celebrada el día 11 de marzo de 2025.

Acuerdo que ratifica la aceptación de la donación a título gratuito en favor del municipio de Tolimán, 
Qro., de la fracción 5 con una superficie total de 1,906.233 m2, propiedad de Fernando Pérez bandín 
Palacio, ubicada en el punto denominado “El Tepozán”, en la delegación de San Antonio de la Cal, 
municipio de Tolimán, Querétaro, con clave catastral 180207101038005. Municipio de Tolimán, Qro.
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GOBIERNO MUNICIPAL
SAN JUAN DEL RÍO

OfcPENDENQA: SECRETARIA DEL H. 
AYDNTAMlfNTO

SECCION CABILDO
RAMO: CERTIFICACIONES

SHA/0512/2035N° DE OFICIO:

El que suscribe Lie. Oscar Alcántara Peña, Secretario del Ayuntamiento Constitucional 
de San Juan del Río, Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el
artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.-------------------------
-------------------------------------------- Certifica:-----------------------------------------------------
Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 26 de febrero de 2025, en el
cuarto punto del orden del día, se emitió el siguiente acuerdo:----------------------- ------
IV. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN. PE LA RATIFICACIÓN DEL
ACUERDO DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
DEL RÍO. ORO.. APROBADO MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16
DE FEBRERO DE 2024 DECIMOCUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. POR
EL CUAL SE AUTORIZÓ LA PESINCORPORACIÓN PATRIMONIAL DE UNA
FRACCIÓN PE 1,168.27 METROS CUADRADOS. DEL BIEN INMUEBLE
MUNICIPAL CON CLAVE CATASTRAL 160100108610001, PARA SER
DESUÑADO EN DONACIÓN, EN FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN
FINES PE LUCRO DENOMINADA FUNDACION CHABELY, A.C.. NECESARIA
PARA PROSEGUIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO ANTE LA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------

Acuerdo------
Primero.- Por mayoría de 11 votos a favor, y 3 abstenciones, de la Regidora Vania 
Camacho Galván, Regidor Víctor Manuel Rocha Basurto, y Regidor Oscar Mauricio 
Sandoval García, respectivamente; con fundamento legal en los Artículos 43 y 115, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 primer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracción I, 31 
fracciones II y XXVI, 146 y 150 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; así como los artículos 8, 9 fracciones II y XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., en relación con el artículo 441 fracción I, del 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro, 65 de la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; en relación con los artículos 24, 25, 30 fracción II y 37 VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se 
aprueba la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal 
Constitucional de San Juan del Río, Qro., Lie. Roberto Carlos Cabrera 
Valencia, la ratificación del acuerdo de cabildo del Ayuntamiento del
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Municipio de San Juan del Río, Qro., aprobado mediante sesión ordinaria de 
fecha 16 de febrero de 2024 decimocuarto punto del orden del día, por el 
cual se autorizó la desincorporación patrimonial de una fracción de 
1,168.27 metros cuadrados, del bien inmueble municipal con clave 
catastral 160100108610001, para ser destinado en donación, en favor de 
la asociación civil sin fines de lucro denominada Fundación Chabely, A.C., 
necesaria para proseguir el cumplimiento del mismo ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro.; propuesta que se inserta en este momento a partir de sus 
considerandos:--...............-..................................... .......... ...... ............... ......................
"CONSIDERANDOS------------ f-------------------------------------------------------------------------------------------------
Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, en el décimo cuarto 
punto del orden del día, se emitió el siguiente acuerdo:----------------------------------------------------------------
"XIV. Propuesta  y  en su  caso  aprobación  de!  Dictamen  que  emite  ia Comisión  de Hacienda,  
Patrimonio  y Cuenta  Pública,  respecto  del escrito  presentado  por  la Persona  Mora!  sin  
fines de lucro  denominada  Fundación  Chabely, Asociación  Civil, a través de su  
representante  legal,  mediante  el cual  solicita  ¡a donación  e inicio  del  procedimiento  de 
desincorporación  de una fracción  de predio  propiedad  del  municipio  de San Juan  del  Río, 
Querétaro,  identificado  como  "resto  del  predio"  de!  proyecto  de subdivisión  autorizado  por  
la Secretaría de Desarrollo  Sustentadle  municipal  número  JUS/127/S/23, con una  
superficie  de 1,168.23 metros  cuadrados,  con  clave  catastral  160100108610001, ubicado  
en A venida  Mercedes  Camacho,  L-l,  MZ-29, Colonia  Praderas  del  So!, de esta  ciudad. —
II. El objeto de dicho acuerdo consistió en la autorización para la desincorporación de una fracción de
un bien inmueble municipal, que se consideró suficientemente justificada, atendiendo a la naturaleza 
no lucrativa de la solicitante donataria y su objeto social, semejante a la prestación de servicios que el 
municipio no presta de forma ordinaria.------------------------- ------ ------------------------------------------ -----------
III. En el artículo cuarto transitorio del mismo se ordenó:--------------- ------ ----- ------- ------------------------
"Cuarto.-  Se faculta  a! Presidente  Municipal  y a! Secretario  del  Ayuntamiento  para que,  
conjunta  o separadamente,  presenten  la documentación  necesaria  en el  procedimiento  de 
desincorporación  a la Legislatura  del  Estado  de Querétaro  en términos  del  artículo  65 bis,  
de ¡a Ley  de Adquisiciones,  Enajenaciones,  Arrendamientos  y Contratación  de Servicios  de!  
Estado  de Querétaro  en relación  con  el artículo  100 de la Ley Orgánica  Municipal  de!  
Estado  de Querétaro.- ..............................................................................-.............................................
IV. Lo anterior fue debidamente cumplido como parte de la secuela procedimental, mediante la
emisión por parte del Secretario del Ayuntamiento, del oficio SHA/1523/2024 suscrito por el Lie. 
Octaviano Sánchez Martinez, recibido por la Legislatura del Estado de Querétaro el 15 de agosto de 
2024, por el que se remite el proyecto de decreto correspondiente.------ -------------- -------------------------
V. Siendo que la Legislatura del Estado no desahogó el procedimiento respectivo, mediante oficio 

SHA/0079/2024 de fecha 10 de octubre de 2024, suscrito por el Lie. Oscar Alcántara Peña, ennumero
su carácter de Seaetario del Ayuntamiento, solicitó a la Legislatura del Estado de Querétaro, se
informara el estado del procedimiento, oficio cuyo contenido medular establece:....................................
"...Con la finalidad conocer la situation del procedimiento legislativo respectivo, con fundamento en los 
artículos 32, 37, di y 48 de ¡a Ley Orgánica de! Poder, atentamente le solicito a esta Soberanía, pueda 
informarnos el estado procedimental del mismo, para conocer, si de forma oficiosa continuará su curso 
con las constancias documentales ya aportadas, o bien, si se requiere su reimpulso, y en su caso, nos 
indique qué debe contener la promoción por esta municipalidad... -------------------------- ------ --------------
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VI. - En respuesta al mismo, el 25 de octubre de 2024 mediante oficio número SSP/443/24/LXI de la
Diputada Andrea Tovar Saavedra, Presidenta de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del Estado de 
Querétaro, se informa que el procedimiento de trámite fue dado de baja............................................ —
VII. - Resulta de interés para el suscrito Presiente Municipal, dar continuidad al procedimiento de
cuenta, por las razones esgrimidas en el propio acuerdo de cabildo de autorización, plenamente 
justificadas, y que importan beneficios a la sociedad.--------------------------------------------------------------------
IX. - Por otra parte, es obligación del susaito procurar el cumplimiento de los acuerdos de cabildo, de
conformidad a lo señalado por el artículo 31 fracciones II y XXVI, de la Ley Orgánica Municipal, y 8 y 9 
fracciones II y XII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
que de forma sucedánea me impone dicha obligación, al tratarse de una iniciativa con proyecto de 
decreto, con destino a autorización por la Legislatura del Estado de Querétaro.------------------ ------ ------
X. - También resulta competencia del Seaetario del Ayuntamiento cumplir los acuerdos de cabildo del
Honorable Ayuntamiento, conforme lo establecido por el artículo 47 fracción VIH, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, que en lo conducente, dice:--------------------------------------------- -------

"ARTÍCULO 47.- La Secretaría de!Ayuntamiento....
...Para e! desempeño desús responsabilidades tendrá como facultades y obligaciones...
... VIH. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el Ayuntamiento apruebe y que 
no estén encomendadas a otra dependencia...--------------------------------------------------------------------------
XI. - La ratificación propuesta implica la convalidación de los términos, condiciones y efectos del
acuerdo de cabildo y la totalidad de actuaciones de su antecedente, que hayan sido de generación 
municipal, así como las posteriores a su emisión, que hayan sido relacionadas a su cumplimiento.-------
XII. - Como parte del sustento considerativo en el Proyecto de Iniciativa de Decreto citado en el
considerando cuarto de la presente propuesta, entre otras, se destacaron las siguientes 
consideraciones justificativas y del destino del inmueble:--------------------------------------------------------------
(...)

VIL En el mismo orden de ideas, se considera se tiene derecho a la asistencia social, los individuos 
y familias que, por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales, 
requieran de servicios especializados para la prevención de la enfermedad crónica e incurable 
de la diabetes.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIII. Así, la asistencia social ¡a prestan diversos sectores, lo que ha motivado particularmente la
diferenciación entre la asistencia privada y la pública atendiendo a ¡a naturaleza de los recursos 
económicos con que se presta y de los sujetos que la proporcionan (públicos o privados), pero 
que coinciden en un fin común que es la asistencia social, con independencia de la naturaleza 
de tales recursos.--------------------------------------------------------- ------ -----------------------------------------

IX. Que, en el ámbito estatal, la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Querétaro,
considera como instituciones de asistencia privada las personas morales constituidas por 
voluntad de los particulares y de acuerdo con esa Ley, que, con bienes de propiedad privada, 
ejecutan actos de asistencia social, sin propósito de lucro u objeto de especulación y sin 
designar individualmente a los beneficiarios.-----------------------------------------------------------------------

X. En este sentido, se considera como asistencia privada, ¡as acciones de asistencia social, que con
bienes de propiedad privada y demás recursos realiza una institución, con fines humanitarios de 
auxilio, ayuda y asistencia a las personas necesitadas, realizadas en forma permanente.-----------

XI. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios podrán colaborar y respaldar a las instituciones,
no sólo a través de beneficios fiscales e impositivos, sino también mediante las transferencias, 
aportaciones y afectaciones de bienes que en cada caso acuerde la Legislatura del Estado, el 
Gobernador del Estado o los Ayuntamientos, conforme a las disposiciones aplicables; así como 
con el otorgamiento de las facilidades administrativas que estimen pertinentes las autoridades 
que corresponda para que puedan realizar sus fines.-----------------------------------------------------------

XII. En este sentido, se considera como asistencia privada, las acciones de asistencia soda!, que 
con bienes de propiedad privada y demás recursos realiza una institución, con fines
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humanitarios de auxilio, ayuda y asistencia a tas personas necesitadas, realizadas en forma

XIII. £7 Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios podrán cólaborar y respaldar a las instituciones,
no sób a través de beneficios Escales e impositivos, sino también mediante las transferencias, 
aportaciones y afectaciones de bienes que en cada caso acuerde la Legislatura del Estado, el 
Gobernador del Estado o los ayuntamientos, conforme a las disposiciones aplicables; así como 
con el otorgamiento de las facilidades administrativas que estimen pertinentes las autoridades 
que corresponda para que puedan realizar sus Enes. —----- -------------------------------............. ........

XIV. Que Fundación Chabety, A.C., es una asociación sin fines de lucro desde su apertura, hace 6
años, su objetivo principa! es concientizar y promocionar la educación en diabetes a ¡a población 
de San Juan del rio, comunidades aledañas y el Bajío en Genera!. Fundación que desde el 2021 
está asociada a la Federación Mexicana de Diabetes A.C., por b que es una institución con 
capacidad y conEanza de brindar educación y atención a! paciente que vive con diabetes tanto a 
nivel bca!, así como a nivel Nacional.—----------------------------------------------------------------------------

XV. Es menester señalar que la diabetes es una enfermedad incurable, progresiva y mortal, es así
que el Estado tiene como una de sus Finalidades la promoción de políticas y acciones sociales 
que incentiven ¡a creación de establecimientos especializados en la promoción y prevención de 
enfermedad con un proyecto de ampliar la a tendón para la prevención de Diabetes, ya que la 
prevendón es trascendental, y el manejo y control de pacientes que viven con diabetes.-----------

XVI. ¿a donación del predio multicitado a través de la desincorporación del mismo, es con la
finalidad de que las personas que padecen diabetes en cualquiera de sus variedades, cuenten 
con un respaldo profesional por parte de una asodadón sin fines de lucro, que cuenta con una 
calidad moral comprobada en la atención de dicho padecimiento, como una forma de concurrir 
en tabs fundones a! sector oficia!.-----------------------------------------------------------------------------------

XVII. Que esta Administración Municipal reconoce que ia coordinación entre sociedad y Gobierno,
es la vía más efectiva para lograr el progreso integra! de la sodedad, por b que, para 
implementar tabs accbnes, es importante impulsar tanto bs sectores social y pñvado, siendo 
las Instituciones de Asistenda Privada una parte de la sociedad organizada un sector estratégico 
coadyuvante del gobierno para atender a bs grupos más desprotegidos y mejorar su calidad de 
vida.------------------------- j---------------------------- -------------------------------------------------------------------
(...)

XIII.- Para permitir el cumplimiento del acuerdo de cabildo de referenda, y cumplir las finalidades 
citadas en el considerado que antecede, atentamente propongo al Ayuntamiento se apruebe, la 
ratificación y convalidación del contenido íntegro del acuerdo de cabildo de fecha 16 de febrero del
año 2024, XIV punto del orden del día, así como de sus puntos de acuerdo, consistentes en:--------------
Resolutivo  Primero.  La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública es competente para 
analizar, estudiar y dictaminar b conducente respecto escrito suscrito por la persona mora! sin fines de 
lucro denominada Fundación Chabely, A.C., a través de su apoderada legal, mediante e¡ cual solicita la 
donación e inicb del procedimiento de desincorporación de una fracción del predio propiedad del 
municipio de San Juan del Río., ubicado en calle Mercedes Camacho, L -1. MZ-29, Colonia Praderas del
So!, con Clave Catastral 160100108610001....... ..................................................... ...................................
Resolutivo  Segundo.  Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública aprueba y propone a! 
Ayuntamiento se apruebe la transmisión a título gratuito de una fracción de 1,168.237 metros 
cuadrados del inmueble munbipa! ubicado en calb Mercedes Camacho, L -1. MZ-29, colonia Praderas 
del So!, con Qave Catastral 160100108610001, en favor de la persona moral denominada Fundación
Chabely, A. C. para las finalidades establecidas en su objeto social.--------- ------ —................. ................
Resolutivo  Tercero.  Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta pública aprueba y propone a! 
Ayuntamiento que apruebe se faculte a! Presidente Municipal y a! Secretario del Ayuntamiento para 
que, conjunta o separadamente, presenten ¡a documentación necesaria en el procedimiento de 
desincorporación a la Legislatura del Estado de Querétaro en términos de! artículo 65 bis, de la Ley de
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Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de! Estado de Querétaro en
relación con el artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. -------------------- ------
Resolutivo  Cuarto.  Se instruye a! Secretado de Administración desahogue el procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través del Comité respectivo, en que se cumplan todos los 
requisitos legales aplicables, una vez debidamente emitida la resolución, turne la misma junto con el
expediente y anexos respectivos a la Secretará del Ayuntamiento................ .............. ------ ---------------
Resolutivo  Quinto.  Corresponderá a la asociación solicitante, correr con todos los gastos, honorarios 
notariales, impuestos, avalúos, trámites y derechos regístrales, subdivisiones y demás accesorios que
sean necesarios, para la formalización en escritura pública, de la donación que se autoriza. ..............—
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Primero.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Honorable Ayuntamiento
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro.----------------------------------------------------- -----------------------
Segundo.  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifíque la presente resolución a la 
persona mora! denominada Fundación Chabefy, A.C a través de cualquiera de sus representantes
legales, Enes, cumplimiento de obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya lugar.-----
Tercero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifíque la presente resolución a! 
Secretario de Administración; a! Secretario de Finanzas Públicas Municipales; a! Secretario de 
Desarrollo Sustentadle municipal y a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento, 
fines, efectos legales a que haya lugar, y cumplimiento de las instrucciones determinadas a cada una
de dichas unidades administrativas.------------------------------------------------------------------------------------- —
Cuarto. Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que a través de su Dirección 
de Ingresos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así como las relativas a exención de 
impuesto de traslado de dominio y las demás que resulten necesarias para la transmisión de la

Quinto.  Se instruye a la Dirección Jurídica, a fin de que, una vez aprobada la desincorporación por la 
Legislatura de! Estado, realice los trámites conducentes para coadyuvar en la formalización en 
escritura pública el contrato de donación correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Qro.,
y Fundación Chabely, A.C. ----------------- -------------------------------------------- ----- ----------------------------------
Sexto.  Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Acuerdo en la 
Gaceta Municipal, a cargo del municipio de San Juan del Río, de conformidad con los artículos 3 y 5,
del Reglamento de la Gaceta Municipal.------------------------------------------------------------- ---------------- ------
Séptimo. Se instruye a ¡a Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente Acuerdo a! 
titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno para su publicación a costa municipal en el periódico oficia! "La Sombra de Arteaga" de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. — 
En atención a los razonamientos expuestos, se somete a consideración del Ayuntamiento, los
siguientes puntos de acuerdo:........................ -..............---------------------- ---------------- -----
ACUERDOS................................................................................. -............................ -.............. -..............
Primero.- Se propone ai Ayuntamiento la ratificación del acuerdo de cabildo aprobado 
mediante sesión ordinaria del 16 de febrero de 2024 XIV del orden del día, lo anterior para 
dar continuidad al procedimiento de autorización ante la Legislatura el Estado de 
Querétaro, en cumplimiento del mismo, y de lo dispuesto por el artículo 65, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro.....................................................................................................................................................
Segundo.- El Honorable Ayuntamiento ratifica el acuerdo de cabildo aprobado mediante 
sesión ordinaria del 16 de febrero de 2024 XIV punto del orden del día, lo anterior para 
dar continuidad al procedimiento de autorización ante la Legislatura el Estado de 
Querétaro, en cumplimiento del mismo, y de lo dispuesto por el artículo 65, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro.....................................................................................................................................................
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Tercero.- La ratificación aprobada, convalida la totalidad de actos jurídicos 
administrativos en relación al asunto, generados por las autoridades municipales 
anteriores a la aprobación del acuerdo de cabildo objeto de la misma, así como los 
posteriores que se hayan generado con motivo de su cumplimiento, la cual tiene por 
objeto la transmisión a titulo gratuito de una fracción de 1,168.237 metros cuadrados del 
inmueble municipal ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas del 
Sol, con Clave Catastral 160100108610001, en favor de la persona moral denominada 
Fundación Chabely, A.C. para las finalidades establecidas en su objeto social y de
asistencia; y para los demás fines y efectos legales a que haya lugar........................................
Cuarto.- Por conducto del C. Presidente Municipal o del Secretario del Ayuntamiento de 
forma indistinta, con base en las disposiciones legales aplicables, deberá remitirse la 
propuesta del proyecto de decreto a la Legislatura del Estado de Querétaro, junto con la 
documentación necesaria para su antecedente y proceso legislativo, en los términos 
estableados por el artículo 65 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.
TRANSITORIOS------------------ ----------------------------------------- j------------------------------------------- ------—
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro.------------------ ------- -------------------------------
Segundo.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la 
persona moral denominada Fundación Chabely, A.C. a través de cualquiera de sus representantes
legales, fines, cumplimiento de obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya lugar.-----
Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al 
Secretario de Administración; a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; y a la Titular de la 
Secretaria de Órgano Interno de Control para su conocimiento, fines, efectos legales a que haya lugar,
y cumplimiento de las instrucciones determinadas a cada una de dichas unidades administrativas.------
Cuarto.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que a través de su 
Dirección de Ingresos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así como las relativas a exención 
de impuesto de traslado de dominio y las demás que resulten necesarias para la transmisión de la
propiedad.---------- ---------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------ -
Quinto.- Se instruye a la Dirección Jurídica, a fin de que, una vez aprobada la desincorporación por la 
Legislatura del Estado, coadyuve brindando el acompañamiento en la formalización en escritura 
pública del contrato de donación correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Qro., a la
persona moral denominada Fundación Chabely, A.C. en su calidad de parte donataria.-------------- ------- -
La obligación de dar el impulso a dicho procedimiento corresponderá a la donataria, así como correr
con los gastos y honorarios notariales, avalúos y demás accesorios que ocurran.--.................-..............
Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Acuerdo en la 
Gaceta Municipal, a cargo del municipio de San Juan del Río, de conformidad con los artículos 3 y 5,
del Reglamento de la Gaceta Municipal.------------------------------------ ----------------------------- -------- -.........
Séptimo.- Se instruye a la Secretana del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente Acuerdo al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno para su publicación a costa municipal en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga" de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.-— 
Sexto.- Una vez cumplidos los puntos de acuerdo y transitorios de la presente autorización, remítase
el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como asunto totalmente concluido.---------------------------
ATENTAMENTE----------------------------- ----------------------------- ---------------------------------------------------------
LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA-..........—...... -—---------------------- -------------
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.--------------------
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su
aprobación por el Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.--------------- -----------
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Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo resuelto 
por el Ayuntamiento a la persona moral denominada Fundación Chabely, A.C., a 
través de cualquiera de sus representantes legales, para los fines, cumplimiento de
obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya lugar.-----------------------
Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente 
resolución al Secretario de Administración; a la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano; y a la Titular de la Secretaria de Órgano Interno de Control para 
su conocimiento, fines, efectos legales a que haya lugar, y cumplimiento de las
instrucciones determinadas a cada una de dichas unidades administrativas.................
Quinto.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que a 
través de su Dirección de Ingresos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así 
como las relativas a exención de impuesto de traslado de dominio, en caso de que 
aplique a los supuestos legales para ello, y las demás que resulten necesarias para la
transmisión de la propiedad.-------------------------------------- --------- ---------------------------
Sexto.- Se instruye a la Dirección Jurídica, a fin de que, en caso de aprobación de la 
desincorporación por la Legislatura del Estado, coadyuve brindando el 
acompañamiento en la formalización en escritura pública del contrato de donación 
correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Qro., a la persona moral
denominada Fundación Chabely, A.C. en su calidad de parte donataria.--------- ----- -—
La obligación de dar el impulso a dicho procedimiento corresponderá a la donataria, 
así como correr con los gastos y honorarios notariales, avalúos y demás accesorios
que ocurran.-----------------------------------........................................................................
Séptimo.- El Municipio de San Juan del Río, Qro., se reserva el derecho de ejercitar 
en cualquier tiempo las acciones a que haya lugar, en caso de que la parte donataria 
destine el bien objeto de la donación, para fines distintos a los aprobados en el 
presente acuerdo, y se instruye a la Secretaría de Administración para que una vez 
por año, verifique que el inmueble se destina para los fines del objeto social de la 
donataria, y en caso de incumplimiento por esta, notifique lo conducente a la 
Dirección Jurídica del municipio, para que inicie las acciones legales revocatorias 
correspondientes. En el contrato de donación que se celebre, en caso de que se 
apruebe por la Legislatura del Estado, se asentará en clausula especial la presente 
disposición.-------------------------------------------------------------------------------------------------
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Octavo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el 
presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, a cargo del municipio de San Juan del Río,
de conformidad con los artículos 3 y 5, del Reglamento de la Gaceta Municipal.......—
Noveno.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el 
presente Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección 
Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno para su publicación a costa 
municipal en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga" de conformidad con el
artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.-------
Décimo.- Una vez cumplidos los puntos de acuerdo y transitorios de la presente 
autorización, remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como asunto 
totalmente concluido.------------------------------------------------------------------------------------

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos 
legales a que haya lugar a los veintiocho de febrero del año dos mil veinticinco.-------

Atentamente

Lie. Oscar Alcántara Peña 
Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de San Juan del Río, Qro.
Rúbrica
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: SECRETARÍA PARTICULAR 

OFICIO: PM/SP/4065/2Ó23 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

San Juan del Río, Qro., a 12 de enero de 2023.m

%
%Lie. Sergio Arturo Rojas Flores 

Secretarid ^el Ayuntamiento 
Lie. Rodolfo Sefraqg Hernández 
Secretario de Administración
PRESENTE: ‘

Por medio de la presente le envío un cordial saludo^akmismo tiempo solicitar

su apoyo para atender y dar respuesta al oficio 018483 suscrito por 
Guerrero Pachuca. Representante Legal Fundación Chabely, A.C. Quien sofet^apoyo con 

el inmueble ubicado en calle Nelson Mandela, esquina con Av. Mercedes Camacfib^colonia 
Praderas del Sol y del cual se anexa copia para su atención y seguimiento.

Adriana Isabel

í

r

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.
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LIC. YANELLY FAUSTINO SANTOS 
SECRETARIA PARTICULAR

M

sí
6 ,■

r

•
A *

*■:

l» * n
e.

9 Ccp. Archivo 
YFS/*psap• • i-

'ó*

■ .

K*

NTE
V*

(gi (427)6890012 ■ www.sanjuandolrio.gob.mx 

Blvd. Paso de los Guzmán No. 24, Barrio de la Concepción//N/.

http://www.sanjuandolrio.gob.mx


2
/¡DIA uji Wmu Z^Wv/] MíCuVíl j

0 1 3 LP6 3
-. ¿...i.

'4..’ ''Ipitt
fv^^íüi N ^ AJEU

0 3 ENE. 20?3

Fundación
^r~T—ii'-rr^r- n-/1■Í
3
: rrm °V'
Í]

Rio Quoretaro a 02 cio Fno'd7.023San Juan de

Lic.f^oberto Cabrera Valencia

Presidente Municipal de San Juan del Rio, Qro.

Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro

i
ASUNTO: Donación de predio$/•fl-RÍO

«fimo

Por este medio me permito saludarle y al mismo tiempo le presento a Fundación

apertura, hace 5Chabely, A.C, una asociación sin fines de lucro; desde su 

su objetivo principal es concientizar y promocionar la educación en diabetes a la 

población de San Juan del Río, comunidades aledañas y el Bajío en General. \

años,

\

La Diabetes es uno de los principales problemas de salud en México, ya que V. 

ocupa el sexto lugar a nivel mundial de prevalencia con esta enfermedad, es una f

de las primeras causas de infarto, ceguera y enfermedades enfocadas en sus II I m
complicaciones. i

#
Nuestros ejes de asesorías, capacitación y atención; llevadas a cabo por un

I ip
equipo interdisciplinario integrado por las áreas médica, nutricional, pedológica y 

psicológica son: brindar atención óptima e integral a las personas que viven con 

diabetes y a la prevención de ésta, desarrollando estrategias para promover 

cambios de conductas saludables, orientación y educación al paciente sobre las 

medidas (higiénico - dietéticas) para un mejor control de su condición.

v

BENITO JUAREZ No. 104-B, Col. CENTRO, CP: 76800, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, MEXICO. TEL. 427 688 0558
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fGrfcias al Gobierno Municipal de San Juan del Rio, el 28 de octubre del 2021, se
$concedió en comodato las instalaciones del inmueble en Zona Oriente de San 

del Río, en ésta se ha logrado la captación de más personas que requieren 

[a atención. Nuestro proyecto es ampliar dicha atención para la prevención 

de Diabetes, ya que consideramos que la prevención primaria es trascendental, y 

el manejo y1'control de pacientes que viven con diabetes para alcanzar su
IC-aRÍO fi‘-j , '

autocuidado, creando éí “Club para el paciente que
****»«&

Juluan
nu

vive con diabetes”, en el que 

se jmplementará un programa de Cocina* §aludable donde los pacientes 

aprenderán a comer sano y a cocinar sus propios alimentos y en complemento 

con la actividad física que se brindará, mejorará sus niveles de ¿jluqosa; apoyo del 
club psicológico con grupos de apoyo y talleres que favorezcan y fomenten su 

autocuidado, entre otros.
■V

%
%

Por lo anterior y con el objetivo de continuar apoyando a la población que vive cop 

diabetes, me dirijo amablemente a su dependencia para solicitar nos otorguen la 

DONACIÓN del inmueble ubicado en Calle Nelson Mandela, esquina con Av. 

Mercedes Camacho, Colonia Praderas del Sol, identificado como lote 1, de la¡'

manzana 29, con superficie de 1,704.18 metros cuadrados, en el Municipio de San".. ..... ¡ f
Juan del Río, Querétaro; el contar con este espacio digno nos permitirá continuar y

realizar más acciones en específico para esta enfermedad mejorando la calidad de 

vida en beneficio de la población de las comunidades de San Juan del Río y zonas 

aledañas.

%

,-íí-

&

Anexo Plano del predio con medidas y colindaciones.
.

V.
BENITO JUAREZ No. 104-B, Col. CENTRO, CP: 76800, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, MEXICO. TEL. 427 688 0558
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Me despido de Ustedes agradeciendo su atención y esperando tener una 

respuesta favorable a nuestra petición, no sin antes enviar un cordial saludo.'4

Atentamente,
EDUCACION
EN DIABETES

f | Fundación Chabelyo Pachuca

t

BENITO JUAREZ No. 104-B, Co|,JíNTROTC?': 76800, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, MEXICO. TEL. 427 688 0558
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Secretaría del
Ayuntamiento

SAN JUAN DEL. RÍO
202; • 2r¿X......

El que suscribe C. Lie. Octaviarlo Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------------------------

Certifica:-----

Que los presentes documentos son reproducción fiel y auténticas de sus copias 
simples, a excepción de la foja 1, que se presenta en original; los cuales he tenido 
a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, 
Qro y obran en los archivos de la misma; los cuales van en cinco fojas útiles 
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas.----------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los veintitrés días del mes de julio del año dos 
mil veinticuatro.-------------------------------------------------------------------------------------------------

A t e n t

SánchLie. Octavi 
Secretario del Ayun 

de San Juan del Río, Qro.

R
ADELANTE

vwvw.sanjuandelrio.gob.mx(427) 689 0012

Blvd. Paso de los Guzmán No 24. Barrio del Espi ritu Samo 
C.P. 76803 San Juan del Rio. Querétaro
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ADMINISTRACIÓN ,b MATERIA LABORA.:. Y DEL TRABAJO, 
generales y espídales que requieren elausul.a especial cor.fcrms a la ley, sin 
limitación elgut a en los términos del primer párrafo de. articulo 2,1:0 dos 
mil cuatrocientas ciriueuta , dei Código C.i"U del Estado de Querétaro, y tus 
ccrrelacivos de cualquier lugar dónde se ejerza, en concordancia cc-r. los 
artículos -1 on; e 682 seiscientos noventa dos, 71?. setecientos trece. 786 
setecientos och'nta y seis, segundo párrafo y 376 ochocientos setenta 7- sais 

I, XL I, V y VI de la Ley federal del traba; o o de las 
disposiciones legales aplicables en materia laboral y de trabajo, asi coi o un 
lo que refiere el 2 484 dos mil cuatrocientos ochenta y -tuatro del mismo 
ordenamiento en todas y cada una de sus fracciones Par?, que a nombre y 
representación .e :a -landante, formulen querellas penales de conformidad con 
lo dispuesto pe .es ai tteñios 110 ciento me? y 2-ó doscientos <»c-intic-inyj¡

r

.
representar a ; s Asociación ír.Ce 

autoridades, deán estas Kede_al.es, Loe?, -.-v

con tedas las fa.cu.tacies

fracciones I

dei Código t-acít nai de I'rpceó.ai: entos P-.-nal-'s, otorgue -1 pe ido;, del ofe. 
y se desista si lo ostii-.e convenience, tendrá facultades pare desist 
transigir pare comprometerse en árbitros, para absolver 
pos i cienes • p-are recusa: cara recibir pagos y para cede 
expresamente di termina la ley.-Igualmente se 
desist: rse do 1 juicio ''Je amparo, asi

lo
", para

articular
semas actos que 

'a para interponer 
STa acudir -orno narre ante
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OclC'i: llii '> i a ba j !l “ ........... i«i ■ " ' . %J. :) i - i ..i i

-orta5 'a,:ia '-n? de Us e-^ipas. pudieiido coiv- 'rni:Crete,-i }abor.;i i V rei I ^ z.H:

. desahoyax 
:do3 ics c.er«civos, a Caviar de 'a

toctos los x-cs jatócesítles que corresponds[» y asi misrac ofrecer 
hacer valer t 

nismc llevar tocios ios 
fiscales

pi-jebes Foc-rin rompare'ei
mentíante y asi ios. recursos procedimientos ante 

ys sear, federa los 
nacional bancsíia, -eiuentío .odes 

Podran cambien corcurrir inte 
o Pericl •••; sea «n materia rede ce 1 
=s amplio fon tocar las facultades 
incite ran •fu ioocIo enucciativc

tule

atíminisitrativas,las 3utovadadas estatales o
rr.uni cipa les 
las facc.ltnc.es 
eualqci.ei tipo c 
o lo>. al 
leqales que se 
limitativo - -•

's. mismo ante la comisión 
cava defender les intereses 
í autoridad judicial Civi_ 

el pocití, que se le otorga 
las cr.e aquí se

;■ ei s
:squieran y te

2 sodsb  sk -ííssi » -.'TOS Dc ftPMXMISTSAGI 
nto? públicos y privados.

Om.- Para otorgar y sasevibir :odc 
m 5 n i f e s I.». c ionesolase de 1 vcuiní 

especial as cor
rfirccncxas / en

signadas en e. articulo 27 veintisiete const i tumor.al o Leyes 
el mi sno oj eceptc, proeaza

<T-
Z.?| s, etcétera. de latüra.aza Civ-ll 

ágr otri que se requiera pava e_ 
asi*^

Mercantil Acimi tisera 
desempeño fe su- 
autorioacles del 
de orden ) nb ;-r-'
•576 ochacientos 
misma 1 legar o 
convenio vesOect 
y en cualquier ;

■. efectuar cual:

o
* I £|'-'C loras a dn i r: i s t v a t i vas 

trabajo, para que puede representar a la as-Hl
¿ como parte e las 

er, 3•.•icios 
M-C

JURtO■VutKTO

en x a etapa de concilla-.ó:, según lo dispone 
seesr.ta y seis de la Ley fe 
o a un acuerdo con la parte 
-vo en su caso; comparecer ei 
tr-2 etapa dal juicio, en la 
elev clase de actos en los 
!e ' a

feral del Trabajo 
o pa i tes contra rías, f irmando e*! 
la etapa de demanda y excepciones 

; que podran 
gue sea requerido se realicen por 
efectuar teda clase oe actos de

y dentro

absolver posicicnes

represéntente 
adminis-i-ación e 
o bien, ce los
trabajo -------------
Pa;a nombrav

ascciación, asi como 
mat : ría laboral, ante las- untas de couci. j.ación y arbitraje 

iuv.gaoos ; autoridades competentes en maceta-i cabcval y -leí

rc-nover gerentes. subgorentes fáctoves, 
s facultades y la forma er. que se

empleados y
cependien;es fijándoles sus emolumentos y i.-; 
deoan ejercitar 
1.- ?0D3R

el poder cue les confiera - 
^IS.Í tÉTOS DS DOMINIO.- Q.

tales como comprar.
aeda autorizada para otorga: :cdr 

gravar, 3 r vendar., 
ación con bienes muebles e inmuebles, pero para los fines de

ciase ce actos 
etcétera, en reí 
la asociación e:

- suscsxe :.
LA ASOCaACIÓN -

de dominio, vender.

c1isivamente

TÍTULOS DS CRÉDITO Y CONTRATAR OBLIGACIONES 
fodrá hacerlo en la forma y términos prescritos por el articulo 
y General de Títulos y opera.

nombre de la sociedai.

A CARGÓ DE

i ribvenc de la Le 
manejar y cancel 
institution le e

:iones de Creaato as. cerne» aba:.x
si ce banco en cja.quiercuentas
rédito, designando las personas facultades para ell 

’ Pí-P.Tf ESTE PODER Y OTORGARSCBSTITUI i. PODERES GENERALES O ESPECIALES - 
con reservé de

ejercicio, otorgar podares generales o especiales y revocar substituciones y, 
mandatos ------------------------------------------------------------- ------------------------------ --------------- jtfr

Podrá substituí parce el poder que ke le confiereen

--------- PERSONALIDAD y LEGAL EXISTENCIA----------------
Declara el Señor JOS2 ALEJANDRO MENDOZA^ 

i ti’.rs publica número S$, 643 
da fech,' 10 diez de agosto de 2¡¿¿ 
cenciadc Federico Gomez

I-- CONSTITOCléd 
medio de la escr

XA, qu?- Pol
as mxl seiscientos 

•*603 ni daecasiets, pasada 
Notario ?ub_ice Titular ae

cincuenta
cuarenta y cinco 
ante 1? Ce del i isz.

2
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V
In : M cit lifirasc® 5 .r.nro ■•i- cst'i ii'em-a'caci'.-n no-.- 

“fi cJ Feqisr.ic- P0..;i iC'.. d-e

-i' •. ‘i' ■. U 9-

! 2 1'CL.VH. r irSCiilC

J’.ii.r. Hfel Kic 
"e ‘ .•.Iso óc ?Oie dos mil

1 ?. Fnjwi-«u«d
'rn •% l foiJD no pec sena o ':<;n-.2rod - rft ;c ’ C"

•3- dje 5:-;C-r dieciochc previo pen:,: sc Je .a 
:on la clave única del documer^eo 

Asocia'.-:, dn denominada FUJI DACIÓN

Secret .-.rea do 2 conoric joe quedo marc-do 
•i0S'J02028(CL'DI £2017071 ‘ 36 constituye Is 

er Is qi-.e er. su 
i de. sndo el ¿ero de cons t

CHAae-y asoc-ia.; GN Jl'TL arrie, .c FPIllUl- : trar.sicorio los
Asociados ■. 0:1s cuciór come le. cr uñera asamlúea 

serie. .?dmi ni secada per m ÓJUECTOr» 
al señbr POSÉ A^E.T/.NDft D IEüDOEA GAP-^ÍA.

adeptaron pe*- u 
GENERA-

•.aniniidó cue le Asociación 
noPU'iratido pare tal efecto

Qtier. contar:- •-<: n Lo o ~I cumulo de facultades- sue ar. cal carácter, le ccntiere
el ArcicuiO Pecino f o ce los Estatutos s••ocales enere ios c ¡~ 
podetes amplios

=e ar.ca.eni. ran
p-ra •.tetuar er pleitos t •tcoia'- zas. actos de adínicistracrcr. 

dominio, etcéreja - instrurtiento el cual agrego al apéndice marcándola con la
letra A'

é’ia.’OC '.'•aclara el seno.- JCSS ALEJANDRO MENDOSA GARCÍA. C J »•;
t:-a i dad con ¡a que rompa recé por medie dé la escritura pid lita
•l. párrafo anterior, la cual tuve a la vista ----------------------------

• ¿.I, señor JOSÉ ALEJANDRO MENDOZA GARCÍA, que las facultades

acredita la por3 
wSlfcapiomtle --ni SlguV-'W^^ 
con las que sjslcril:

en 11 ngu das ni -.iod; f i cadas en focr^l

o &:3 fit® jurídico no le han silo medifiradas

---- ------------------------- ----------------- XVXSO DE PRVVAC|XDAX>--

En relac.ón a o ea tabled do en la Ley 
Personales en posesión cíe 1c? particular* 
privacidad ¿egu da cor la Notarla tública 
notarial Je San 
de su conocimiento 
de la ley son r 
estos podrán ver 
registros public 
derechos sobre 
enp-eso otorgad': 
ia obtención, 
personales de 1c

Federal de : TuPaatl) 
s, asi como pee la 
núireco i un', de le doma rjKtjióri 

e susciito Notario haeB 
proporcionados coi diss>csicí^'ie?

instrumento _ que 
;n los casus asi exigibles en ios 
entes, por lo cv.e enterado de los 
compareciente su consentimiento 
rm¿ de ía presente escritura para 

y publicidad de ios datos 
9 cuales es titular para loi efectos señalados -------- ------------

1:1 de jete?

•;: de

.. :-V
• de). Rió, estado de Qu :rétaro, 

•qjo los datos personales

scesarios para La redacció 1 del presente 
compartidos y comunicados

'us y autoridades correspond 
privacidad, manifiesta el 
en este acto mediante It í. 

almacenamiento, transfereniia

GENERALES
Per sus genérale- manif’.esta el con[Xaréei@: té cajo protesta de decir verdad 
ser de tac lona 1: dad mexicana per nacimier.tc 
el page se sus mpuestes sin acreditar1c.
El sefior JOSÉ AL 1?GANDIO MESDO-ZA GARCÍA órigi 
Querétaro, 'Mide
sesenta y seis casado comerciante, 
poniente numero 1S3 ciento ocheita y tres, 
del Municipio ce San Juan del Rio, Qusrétai 
seis mil oeh<cientos.
HEGAf 61210HÓírNBi 09, con Registro Federal

, mayor de edad ai corriente en

narre del Municipio de Quetetaro, 
nació el di a 10 diet de diciembre de IJljó mí' novec.entos

con domicilio en Avenida Benito Juárez 
interior 3 oche, colonia centro 

o» código postal 76800 setenta y 
cor. C.ave Oni ra ce Registro de Población

íe Corr.ribuyentes MEGA661210 
quien se icen, ifica con credencial para vote r con fotegrafia expedíájdffrb 
Instituto .lacio:jal Electoral número ÍDMEX 714906073 de la cuai 
apéndice de estí escritura bajo La letra --------------

-r él i/igrego al

El suscrita Not:rio Ce :-e de conocer al ccr.parecL 
obligarse, de haber tenido

y de su aptitud legal 
vista los documentos que separa contratar ¿

3



Hii-'- ' S' -1 Jpéadice dei. piotoco-: los o', e ss.\ mdi^ari \ 
.1?l presen-e y hechas lis e/.p-icacicRés de alca-vr^’-y

a:.ícxís .scales del concenid'? del preseoee iQst.'jmencc pb;; lo 
Pjue el co--war*«.:.euv ^ ■ - ii f •.esta estar confo :nie. lo retí fica ; Sima - >;• ?e - 
Cotape :ec ence .o- fim= - 203Í am JANDSO AE-ri' : mi - ...

i ■ . t _ t ■ ■ El sel le ut del

reqLUsquiap'U. 'iosietrv.; .2 doce -de llov enbre dp. ¿01? dos r«¿l ciiecir.'ieva -

Cog esta ¿echa aucoriao def in it i vataente ia presente - Doy te f irroa ileg
El sello de aocori-sc del Notario---------------------------------- ---------------------------------------

'lie :-..cnhi

'íi

- En todos los poderes generales para pleitos > codrat.cas 
bastara qué se díga que se otorga con rodas .as facultades generales las 

• ^especiales que requieren clausula especia. : on forme o la ley,, pars que te 
. V'yXie.'idan cc das sin licitación alguvi - En los poderes generales para 

is-tar -.i-a.íes bastara expresar que re dan con ese carácter para que 
Aderaco tanga toda clase da facultades administrativas - £n los poderos 

geife4^1.55 par-- ejerce, actos de dominio, bastara que se den con ese carácter 
pa/ebue -ii. ep-Klerado tenga todas las facultades de dueño tanto en ic relativo 
ia/jSÍ/ bienes tomo para hacer toda clase d? gestiones a fin de defenderlos - 
£ü¥2PM0!9Bftr*¿iL).j ievon '• .«miter en ios r. os taso-:- antes mencionados 1 as

consignaran los limitaciones o los pode re

el’

%

■ ' ir- 1iculcanes ce .. tmsera:: esptíci-' cs
paro el señor JO.'.ELs primer lestimunlc sacado de su origina 

AL5JANDP.W .H.lbO ',A GA.hCÍft,

qut - we&feitW

útiles poi ambo. debidamente'a en i dos fojas 
selladas y cbts'ádas, conforme a la ley -

leí .i .i J ¿iTequisquiapan Queiétaro, a 12 doce de 
cieciñueve - Oty Fe -

di.aro Rodriguez is La v&g&

Notario Titular Numero l Uno
ROVAt 302201 >U5

rt',.
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Secretaría de!
Ayuntamiento

vSAN JUAN DEL RÍO
xay-xsA

El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

Certifica:

Que los presentes documentos son reproducción fiel y auténticas de sus copias 
« simples, que se tuvieron a la vista, la cual se devuelve en este acto y por ser de 

utilidad a la representante legal de la persona moral denominada Chabely, A.C.; 
los cuales he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 
de San Juan del Río, Qro, cuya copia certificada obra en los archivos de la misma; 
los cuales van en seis fojas útiles debidamente selladas, cotejadas y rubricadas.—

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los seis días del mes de septiembre del año 
dos mil veinticuatro.------------------------------------------------------------------------------------

I S/.M JUAPJOJlt PfO

Lie. Octaviano Sái chez Martínez 
Secretario del A juntamiento 

de San Juan d< I Río, Qro.

R
ADELANTE

www.sanjuandelrio.gob.mx(427)689 0012

Bivti Paso di? los Guzmén No. 24, Barí io del Esp» ntu Sai no 
C.R 76803 San Juan del Río. Querétaro

http://www.sanjuandelrio.gob.mx

